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 Decretos

SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE
Decreto 156/2022

DCTO-2022-156-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-29183981-APN-AMEYS#ENACOM, la Ley Nº  26.522 y su modificatoria, los 
Decretos Nros. 1148 del 31 de agosto de 2009 y sus modificatorios, 364 del 15 de marzo de 2010 y sus modificatorios, 
1010 del 19 de julio de 2010 y sus modificatorios, 835 del 21 de junio de 2011 y su modificatorio, 2456 del 11 de 
diciembre de 2014, 173 del 7 de marzo de 2019, la Resolución N° 7 del 12 de agosto de 2013 de la ex-SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS y la Resolución N° 1047 del 16 de septiembre de 2014, modificada por su similar N° 1329 del 19 de 
noviembre de 2014 de la entonces AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1148 del 31 de agosto de 2009 se creó el SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE (SATVD-T), basado en el estándar denominado ISDB-T, el cual consiste en un conjunto de patrones 
tecnológicos a ser adoptados para la transmisión y recepción de señales digitales terrestres, radiodifusión de 
imágenes y sonido; y se estableció un plazo de DIEZ (10) años con el fin de realizar el proceso de transición de la 
televisión analógica al SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE (SATVD-T).

Que el SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE tiene como objetivo, entre otros, planificar la 
transición de la televisión analógica a la digital con el fin de garantizar la adhesión progresiva y gratuita de todos 
los usuarios y todas las usuarias.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº  364 del 15 de marzo de 2010 se declaró de interés público la 
PLATAFORMA NACIONAL DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, a ser desarrollada e implementada por la 
EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA - AR-SAT e integrada por los 
sistemas de transmisión y recepción de señales digitalizadas.

Que, por su parte, a través del Decreto N° 1010 del 19 de julio de 2010 se creó un sistema digital de distribución de 
señales a nivel nacional denominado SISTEMA EXPERIMENTAL DE TELEVISIÓN ABIERTA DIGITAL, actualmente 
operado por la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, en las frecuencias asignadas a RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO 
mediante Resolución Nº  813 del ex-COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN (COMFER), del 27 de noviembre 
de 2009 (canales 22, 23, 24 y 25 de la Banda UHF), en su carácter de continuadora del SISTEMA NACIONAL DE 
MEDIOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que, asimismo, por el Decreto N°  835 del 21 de junio de 2011, se autorizó a la EMPRESA ARGENTINA DE 
SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA (AR-SAT) a prestar los servicios de uso de infraestructura, 
multiplexado y transmisión para TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE a los y las titulares de licencias y autorizaciones 
de servicios de comunicación audiovisual de Televisión Digital Terrestre, mediante la operación de los mismos 
a través de la PLATAFORMA NACIONAL DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE con el objeto de facilitar la 
conversión tecnológica, en el marco de la regulación vigente y conforme con los LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA UTILIZACIÓN CONJUNTA DE INFRAESTRUCTURA CON LA EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES 
SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA (AR-SAT).

Que mediante la Resolución N° 7 del 12 de agosto de 2013 de la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
del ex-MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se aprobaron las normas 
técnicas ISDB-T y las correspondientes al servicio de televisión digital terrestre.

Que por la Resolución N° 1047 del 16 de septiembre de 2014, modificada por su similar N° 1329 del 19 de noviembre 
de 2014, la entonces AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL aprobó la Norma 
Nacional de Servicio para el servicio de comunicación audiovisual de televisión digital terrestre abierta.

Que el artículo 2° de la Ley N° 26.522, en lo pertinente, señala que “...la comunicación audiovisual en cualquiera 
de sus soportes resulta una actividad social de interés público, en la que el Estado debe salvaguardar el derecho 
a la información, a la participación, preservación y desarrollo del Estado de Derecho, así como los valores de la 
libertad de expresión”.

#I6567032I#
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Que el artículo 93 de la citada ley estableció que las condiciones de emisión durante la transición serían 
reglamentadas por medio del PLAN NACIONAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL DIGITALES, 
el que sería aprobado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, quien también fijaría oportunamente la fecha de 
finalización del proceso de transición tecnológica.

Que, en tal orden, mediante el Decreto N° 2456 del 11 de diciembre de 2014, se aprobó el PLAN NACIONAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL DIGITALES, el cual fijó las condiciones de transición a los 
servicios de televisión digital terrestre abierta, conforme los principios establecidos en los artículos 2° y 93 de la 
Ley N° 26.522, con alcance para los y las titulares de licencias y autorizaciones para prestar el servicio de televisión 
abierta analógica que se encontraran operativas al dictado de aquel.

Que en función de lo dispuesto en los artículos 5 y 8 del citado PLAN NACIONAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL DIGITALES, mediante las Resoluciones Números 35/15, 36/15, 37/15, 38/15, 236/15, 239/15, 
372/15, 374/15, 381/15, 890/15, 892/15, 893/15 y 1085/15 de la ex-AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (AFSCA) y modificatorias se asignaron a los y las titulares de licencias y 
autorizaciones del servicio de televisión abierta analógica canales digitales de televisión para la prestación del 
servicio de televisión digital terrestre abierta, respetando el área de cobertura asignada, y sujetos a los plazos de 
vigencia de las licencias correspondientes.

Que, asimismo, mediante las Resoluciones Nros. 24/15, 234/15, 369/15, 889/15 y 1425/15 de la ex-AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (AFSCA) y la Resolución N°4067/19 del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) se aprobaron los planes técnicos de frecuencias para televisión 
digital terrestre abierta para numerosas localizaciones del país.

Que luego, por el Decreto N° 173/19, se extendió el plazo con el fin de realizar el proceso de transición hasta el 31 
de agosto de 2021.

Que, no obstante, es dable destacar que a partir del surgimiento de la pandemia de COVID-19 declarada el 11 de 
marzo de 2020 por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), el ESTADO NACIONAL adoptó diversas 
medidas de protección de la salud de la población, tales como el aislamiento social preventivo y obligatorio y el 
distanciamiento social preventivo y obligatorio, lo que tornó imposible el cumplimiento de las acciones necesarias 
en el marco del proceso de transición.

Que en dicho proceso se encuentran involucradas emisoras de origen de gestión privada, de gestión estatal, 
universitarias, de la Iglesia Católica y de un Pueblo Originario, y repetidoras de las mismas; así como distintos 
ámbitos del PODER EJECUTIVO NACIONAL y la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES 
SOCIEDAD ANÓNIMA - AR-SAT, en su carácter de operadora de la PLATAFORMA NACIONAL DE TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE.

Que a la fecha se verifican distintos grados de avance en la transición, según la localización de las emisoras 
involucradas y en función de sus particularidades y de su realidad económica y social.

Que, por otra parte, se encuentra en marcha un proceso de puesta en valor de las estaciones digitales de televisión 
que conforman la PLATAFORMA NACIONAL DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, a través de la cual se prestan 
los servicios de uso de infraestructura, multiplexado y transmisión para televisión digital terrestre abierta para el 
SISTEMA EXPERIMENTAL DE TELEVISIÓN ABIERTA DIGITAL (canales UHF 22 a 25), y también para licenciatarios 
y licenciatarias y otros autorizados y otras autorizadas, conforme lo previsto por el Decreto N° 835/11.

Que con el fin de procurar una transición ordenada y gradual deviene oportuno aprobar un cronograma por etapas, 
según zonas geográficas y tipo de emisoras involucradas.

Que, asimismo, corresponde disponer que los canales radioeléctricos liberados como consecuencia del cese 
de las emisiones analógicas, quedarán disponibles transcurridos NOVENTA (90) días desde el vencimiento del 
plazo acordado para el cese definitivo de emisiones, para su administración por parte del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, según establece el artículo 14 del Anexo I al Decreto N° 2456/14.

Que con el fin de minimizar el impacto que podría generar la finalización de la transición en las audiencias más 
vulnerables, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, con una antelación no menor a NOVENTA (90) días 
al vencimiento del plazo acordado para el cese de emisiones analógicas en cada una de las zonas geográficas 
según el cronograma que se aprueba por el presente, realizará la apertura de un registro tendiente a identificar 
a aquellos usuarios y aquellas usuarias que en cada una de ellas acrediten verse afectados y afectadas y se 
encuentren dentro de los casos comprendidos por el artículo 12 de la Resolución Nº 1467/20 del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES y sus modificatorias.

Que, en tales casos, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES asignará los recursos que aseguren el acceso a 
los servicios digitalizados, para lo cual se garantizará la correspondiente partida en su presupuesto.
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Que en el contexto descripto, resulta conveniente facultar al citado organismo para que, de modo excepcional y por 
razones fundadas, otorgue un plazo suplementario a los y las titulares de licencias y autorizaciones para prestar el 
servicio de comunicación audiovisual de televisión abierta analógica que no se encuentren en condiciones de dar 
comienzo a las emisiones digitales, el que no podrá exceder de CIENTO OCHENTA (180) días de la fecha en la cual 
debería producirse el cese de las emisiones analógicas.

Que a solicitud de aquellos y aquellas titulares de licencias y autorizaciones que acrediten la imposibilidad, por 
razones económicas, de dar comienzo a las emisiones digitales, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
evaluará la factibilidad de otorgar financiamiento para la adquisición de la tecnología necesaria.

Que, concomitantemente, respecto a las repetidoras autorizadas de servicios analógicos licenciatarios y 
autorizados, propias y de terceros, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES realizará un procedimiento de 
ratificación y relevamiento de las condiciones de operatividad de las mismas, bajo apercibimiento de tenerlas 
por desistidas en caso de falta de ratificación. En este caso, también podrá en función de sus particularidades y 
localización otorgar un plazo suplementario para el cese de las emisiones analógicas, en idénticas condiciones a 
las que se refieren los considerandos anteriores, sin perjuicio de tomar las medidas dispuestas por el artículo 11 
del Anexo I al Decreto N° 2456/14.

Que, por último, corresponde instruir al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO para adoptar las medidas 
pertinentes en orden a regular la importación y comercialización de televisores, con el fin de que los mismos 
resulten compatibles con el estándar denominado ISDB-T.

Que el servicio jurídico permanente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 93 de la Ley Nº 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el cronograma con el fin de realizar el proceso de transición de la televisión analógica 
al SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE (SATVD-T), identificado como IF-2022-23888656-
APN-DNSA#ENACOM, que como Anexo forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que los canales radioeléctricos liberados como consecuencia del cese de las emisiones 
analógicas quedarán disponibles, transcurridos NOVENTA (90) días desde el vencimiento del plazo acordado para 
el cese definitivo de emisiones, para su administración por parte del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que con el fin de minimizar el impacto que podría generar la finalización de la transición 
en las audiencias más vulnerables, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, con una antelación no menor a 
NOVENTA (90) días al vencimiento del plazo acordado para el cese de emisiones analógicas en cada una de las 
zonas geográficas según el cronograma aprobado, realizará la apertura de un registro tendiente a identificar a 
aquellos usuarios y aquellas usuarias que en cada una de ellas acrediten verse afectados y afectadas y que se 
encuentren dentro de los casos comprendidos por el artículo 12 de la Resolución Nº 1467/20 del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES y sus modificatorias.

En tales casos, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES asignará los recursos que aseguren el acceso a los 
servicios digitalizados, para lo cual se garantizará la correspondiente partida en su presupuesto.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES para que, de modo excepcional y por 
razones fundadas, otorgue un plazo suplementario a los y las titulares de licencias y autorizaciones para prestar el 
servicio de comunicación audiovisual de televisión abierta analógica que no se encuentren en condiciones de dar 
comienzo a las emisiones digitales.

El plazo suplementario que se otorgue no podrá exceder de CIENTO OCHENTA (180) días de la fecha en la 
cual debería producirse el cese de las emisiones analógicas. A tal efecto, el pedido solo podrá fundarse en la 
imposibilidad de dar comienzo a las emisiones digitales.

En el caso de aquellos y aquellas titulares de licencias y autorizaciones que acrediten la imposibilidad, por razones 
económicas, de dar comienzo a las emisiones digitales, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES evaluará la 
factibilidad de otorgar financiamiento para la adquisición de la tecnología necesaria.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES realizará un procedimiento 
de ratificación y relevamiento de las condiciones de operatividad de las repetidoras autorizadas de servicios 
analógicos licenciatarios y autorizados, propias y de terceros, bajo apercibimiento de tenerlas por desistidas en 
caso de falta de ratificación. En función de sus particularidades y localización podrá otorgar a las mismas un plazo 
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suplementario para el cese de emisiones analógicas, en idénticas condiciones a las que se refieren en el artículo 
4º, sin perjuicio de tomar las medidas dispuestas por el artículo 11 del Anexo I al Decreto N° 2456/14.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyese al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO para adoptar las medidas pertinentes en 
orden a regular la importación y comercialización de televisores, con el fin de que los mismos resulten compatibles 
con el estándar denominado ISDB-T.

ARTÍCULO 7°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 19100/22 v. 29/03/2022

CONTRATO DE LEASING
Decreto 152/2022

DCTO-2022-152-APN-PTE - Decreto Nº 1038/2000. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-14694526-APN-DGDA#MEC y el Decreto Nº 1038 del 9 de noviembre de 2000 
y sus normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el contrato de leasing es una herramienta financiera utilizada mundialmente para la adquisición de bienes de 
capital que otorga la posibilidad de empezar a producir y hacer rendir el bien mientras se va pagando.

Que han sido largamente probadas las ventajas que ofrece la operatoria del leasing para el financiamiento de 
inversiones.

Que en la REPÚBLICA ARGENTINA, en el último tiempo, el contrato de leasing ha recuperado un lugar importante 
como herramienta de financiamiento.

Que, en tal sentido, para lograr un desarrollo nacional sostenido resulta de interés aumentar su utilización.

Que en el contrato de leasing el dador conviene transferir al tomador la tenencia de un bien cierto y determinado 
para su uso y goce contra el pago de un canon y le confiere una opción de compra por un precio.

Que mediante el artículo 2º del Decreto Nº 1038 del 9 de noviembre de 2000 y sus normas complementarias 
se establece que cuando en los contratos de leasing de cosas muebles o inmuebles a que se refiere el artículo 
1º de esa norma, los dadores revistan la calidad de entidades financieras regidas por la Ley Nº 21.526 y sus 
modificaciones, fideicomisos financieros constituidos conforme a las disposiciones del Código Civil y Comercial 
de la Nación, o empresas que tengan por objeto principal la celebración de esos contratos y, en forma secundaria, 
realicen exclusivamente actividades financieras, a los fines del impuesto a las ganancias estos se asimilarán para 
dichos dadores a operaciones financieras, siempre que su duración sea superior al CINCUENTA POR CIENTO 
(50 %), VEINTE POR CIENTO (20 %) o DIEZ POR CIENTO (10 %) de la vida útil del bien, según se trate de bienes 
muebles, inmuebles no destinados a vivienda o inmuebles con dicho destino, respectivamente, determinada de 
acuerdo con la estimación que a este único y exclusivo efecto se establece en la Tabla incorporada como Anexo 
del Decreto Nº 1038/00 y sus normas complementarias y se fije un importe cierto y determinado como precio para 
el ejercicio de la opción de compra.

Que el contrato de leasing asimilado a operaciones financieras representa mayores beneficios para las partes, y 
lo convierte en el más aceptado en el mercado, dado el tratamiento que estipula con relación al impuesto a las 
ganancias.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta adecuado adaptar los porcentajes previstos en el artículo 2º del Decreto 
Nº 1038/00 y sus normas complementarias a la situación actual del mercado y mejorar así las ventajas que el 
leasing inmobiliario ofrece a las empresas, a los efectos de financiar sus inversiones.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

#F6567032F#

#I6567044I#
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Que el presente decreto se dicta en virtud de lo previsto en el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 2° del Decreto N° 1038 del 9 de noviembre de 2000 y sus 
normas complementarias por el siguiente:

“ARTÍCULO 2º.- Cuando en los contratos de leasing de cosas muebles o inmuebles, a que se refiere el artículo 1º 
del presente decreto, los dadores revistan la calidad de entidades financieras regidas por la Ley Nº 21.526 y sus 
modificaciones, fideicomisos financieros constituidos conforme a las disposiciones del Código Civil y Comercial 
de la Nación, o empresas que tengan por objeto principal la celebración de esos contratos y en forma secundaria 
realicen exclusivamente actividades financieras, a los fines del impuesto a las ganancias estos se asimilarán 
para dichos dadores a operaciones financieras, siempre que su duración sea al menos igual al CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) o DIEZ POR CIENTO (10 %) de la vida útil del bien, según se trate de bienes muebles o inmuebles, 
respectivamente, determinada de acuerdo con la estimación que a este único y exclusivo efecto se establece en 
la Tabla que se incorpora como Anexo del presente decreto, y se fije un importe cierto y determinado como precio 
para el ejercicio de la opción de compra”.

ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones del presente decreto comenzarán a regir desde el día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL y serán de aplicación para los contratos que se celebren a partir de dicha fecha.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 29/03/2022 N° 19112/22 v. 29/03/2022

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 158/2022

DCTO-2022-158-APN-PTE - Desestímase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-40108955-APN-DSGA#SLYT, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado tramita el recurso jerárquico interpuesto por el señor Luis Elías CLEMENTE LAMAS 
contra la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº 346 del 28 de marzo de 2016 -por la que se rescindiera 
su contratación de prestación de servicios en las condiciones allí indicadas-, el cual luego realizó una nueva 
presentación y amplió los fundamentos del mismo.

Que la rescisión contractual del señor Luis Elías CLEMENTE LAMAS encontró su fundamento en el Decreto N° 254 
del 24 de diciembre de 2015, por el cual se instruyó a todos los Ministerios a revisar los procesos concursales y 
las contrataciones de personal realizados durante etapas anteriores, con el fin de ajustar el personal estrictamente 
a los requerimientos de funcionamiento para el logro de las metas y objetivos previstos para cada Cartera, lo 
que implica, en palabras de la referida Resolución N° 346/16 del MINISTERIO DE SALUD: “la reestructuración 
con fundamento en la racionalización y utilización eficiente del recurso humano”, tal como se desprende de su 
motivación.

Que, asimismo, se destaca que el recurrente fue vinculado por medio de un contrato de prestación de servicios 
enmarcado en el artículo 9° del Anexo de la Ley N° 25.164, el cual tiene como fundamento realizar actividades de 
carácter temporario o estacional, y carece dicha modalidad contractual de estabilidad en el empleo.

Que la naturaleza transitoria de la relación surge de la simple lectura del contrato aprobado, firmado por las partes, 
y de la normativa mencionada, así como del artículo 9°, inciso a) del Anexo I al Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 
2002 y su modificatorio, reglamentario de la citada Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que para mayor fundamentación, y sin perjuicio de las razones esgrimidas anteriormente, la cláusula décima tercera 
del contrato tipo aprobado por la Resolución N° 48 del 30 de diciembre de 2002 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA, que fuera suscripto por las partes, prevé la rescisión unilateral por cualquiera de 
los firmantes y el artículo 9°, inciso c) apartado V) del Anexo I al Decreto N° 1421/02 sostiene que los contratos 
deberán tener como mínimo una cláusula de rescisión a favor de la Administración Pública Nacional.

#F6567044F#

#I6567040I#
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Que respecto de la pretensión de percepción de un monto indemnizatorio como consecuencia de la rescisión 
operada resulta necesario indicar que no existe una norma administrativa que estipule o autorice el pago de 
una indemnización motivada en la rescisión contractual del contrato de prestación de servicios celebrado 
con el recurrente, y la mera alusión al fallo “Ramos, José Luis c/Estado Nacional (Min. de Defensa – A.R.A.) s/ 
indemnización por despido” (CSJN, 6 de abril de 2010) no resulta suficiente para su aplicación. Esto así por las 
siguientes razones: sin perjuicio de la obligatoriedad moral que tienen los fallos de la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, el fallo únicamente es de aplicación al caso concreto y carece de efecto erga omnes, 
tampoco en el fallo se elaboró una regla hermenéutica clara cuya aplicación pueda realizarse de forma directa por 
la Administración.

Que la presentación ampliatoria introduce como nuevos fundamentos únicamente los referidos a la admisibilidad 
formal del recurso jerárquico interpuesto. En la misma sostiene que al momento de notificarle la Resolución del 
MINISTERIO DE SALUD N° 346/16, dicha Cartera omitió informarle los recursos que podía interponer contra la 
misma y los plazos para su interposición, razón por la cual no se encuentran cumplidos los extremos del artículo 
40 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, atinentes a las formalidades 
que deben llevar las notificaciones, por lo que el plazo para presentar el recurso sería de SESENTA (60) días 
hábiles administrativos.

Que asiste razón al recurrente en este extremo toda vez que como surge de la constancia de la notificación de la 
Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 346/16, efectivamente se omitió poner en su conocimiento los recursos 
que pueden interponerse contra dicho acto y el plazo dentro del cual deben articularse los mismos.

Que el recurso jerárquico interpuesto se encuentra debidamente encuadrado y presentado en plazo –en virtud del 
incumplimiento del artículo 40 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, por 
parte del MINISTERIO DE SALUD.

Que respecto de la cuestión de fondo al no haberse interpuesto argumentos nuevos que conmuevan lo ya 
dictaminado, corresponde la desestimación del reclamo interpuesto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia en los términos 
del artículo 92 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase el recurso jerárquico directo interpuesto por el señor Luis Elías CLEMENTE LAMAS 
(D.N.I. Nº 18.782.186) contra la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº 346 del 28 de marzo de 2016.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al recurrente que con el dictado de la presente medida queda agotada la vía 
administrativa de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de articular el recurso previsto en su artículo 100.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Carla Vizzotti

e. 29/03/2022 N° 19108/22 v. 29/03/2022

JUSTICIA
Decreto 154/2022

DCTO-2022-154-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-21767516-APN-SSRPJ#MJ, y

CONSIDERANDO:

#F6567040F#

#I6567041I#
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Que el doctor Jorge Eduardo CHÁVEZ ha presentado su renuncia, a partir del 1° de abril de 2022, al cargo de JUEZ 
DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE SANTA CRUZ, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de abril de 2022, la renuncia presentada por el doctor Jorge Eduardo 
CHÁVEZ (D.N.I. N° 10.366.068) al cargo de JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL 
DE SANTA CRUZ, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 29/03/2022 N° 19109/22 v. 29/03/2022

JUSTICIA
Decreto 155/2022

DCTO-2022-155-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-17865680-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Alberto SEIJAS ha presentado su renuncia, a partir del 1º de abril de 2022, al cargo de VOCAL DE 
LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, 
SALA IV.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1º de abril de 2022, la renuncia presentada por el doctor Alberto SEIJAS 
(D.N.I. N° 13.285.011) al cargo de VOCAL DE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y 
CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA IV.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 29/03/2022 N° 19111/22 v. 29/03/2022

#F6567041F#

#I6567043I#

#F6567043F#
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decreto 153/2022

DCTO-2022-153-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Planificación 
y Gestión Operativa de Proyectos Hídricos.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en el cargo de Subsecretario de Planificación y Gestión Operativa de Proyectos Hídricos 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS al 
ingeniero hidráulico Fernando José ZÁRATE (D.N.I. N° 5.094.991).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 29/03/2022 N° 19106/22 v. 29/03/2022

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 157/2022

DCTO-2022-157-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Asuntos Políticos.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 21 de diciembre de 2021, en el cargo de Subsecretario de Asuntos 
Políticos de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN al señor Nicolás Agustín RITACCO 
(D.N.I. N° 37.841.240).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 29/03/2022 N° 19110/22 v. 29/03/2022

#I6567038I#
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 336/2022

DECAD-2022-336-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-07255906-APN-INADI#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 882 
del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley Nº 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones de 
Asesor o Asesora Provincial en la Provincia de MENDOZA de la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES Y REDES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO 
(INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de enero de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora 
Consuelo Marianela HERRERA (D.N.I. N° 36.340.672) para cumplir funciones de Asesora Provincial en la Provincia 
de MENDOZA de la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES Y REDES DE LA SOCIEDAD CIVIL del INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la señora HERRERA los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y con carácter 
de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 202 - 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 29/03/2022 N° 19103/22 v. 29/03/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 339/2022

DECAD-2022-339-APN-JGM - Dase por designada Directora de Elaboración 
e Interpretación Normativa de Contrataciones de Obra Pública.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-87436811-APN-DRRHHYGCIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Elaboración e Interpretación Normativa de Contrataciones de Obra Pública de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA, REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y 
PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Ana Claudia SANCHEZ (D.N.I. N° 23.988.188) en el cargo 
de Directora de Elaboración e Interpretación Normativa de Contrataciones de Obra Pública de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA, REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS 
CONSULTORAS de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora SANCHEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 29/03/2022 N° 19114/22 v. 29/03/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 340/2022

DECAD-2022-340-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-88495608-APN-DRRHHYGCIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Firma Digital de la DIRECCIÓN DE FIRMA DIGITAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA 
DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL SECTOR PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Enrique Manuel CARRIZO (D.N.I. N° 28.421.033) en el cargo 
de Coordinador de Firma Digital de la DIRECCIÓN DE FIRMA DIGITAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA 
DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL SECTOR PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor CARRIZO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 29/03/2022 N° 19115/22 v. 29/03/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 341/2022

DECAD-2022-341-APN-JGM - Dase por prorrogada adscripción.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-56990883-APN-DGDYD#JGM, el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, la Decisión Administrativa N° 557 del 8 de junio de 2021 y las Resoluciones 
de la DEFENSORÍA GENERAL de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Nros. 275 del 2 de junio de 2021 y 
735 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  557/21 se adscribió a la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS al agente de la DEFENSORÍA GENERAL de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, profesor 
Pablo Alberto BLANCO, por el período y en los términos de la Resolución de la citada Defensoría Nº 252/20.

Que, asimismo, por el citado acto administrativo se dio por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de 
octubre de 2020 y hasta el 31 de mayo de 2021, al profesor BLANCO en el cargo de Director de Calidad de la 
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Gestión de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEJORA DE LOS SERVICIOS A LA CIUDADANÍA de la mencionada 
Subsecretaría, Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que ante el vencimiento de la referida adscripción, la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS solicitó a la 
DEFENSORÍA GENERAL de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES la prórroga de la adscripción del profesor 
BLANCO, la que fue concedida desde el 1° de junio de 2021 y por el término de UN (1) año en virtud de lo dispuesto 
por la Resolución de la DEFENSORÍA GENERAL de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES N° 275/21.

Que, posteriormente, la citada Subsecretaría requirió a la mencionada Defensoría que dé por finalizada la 
adscripción del mencionado agente a partir del 1° de enero de 2022.

Que, en virtud de ello, por la Resolución de la DEFENSORÍA GENERAL de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES N° 735/21 se dio por finalizada la adscripción de dicho agente a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
a partir del 1º de enero de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, en los términos de las Resoluciones de la DEFENSORÍA GENERAL de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Nros. 275/21 y 735/21, a partir del 1° de junio de 2021 y hasta el 31 
de diciembre de 2021, la adscripción a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del profesor Pablo Alberto 
BLANCO (D.N.I. Nº 24.293.924).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 29/03/2022 N° 19116/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 335/2022

DECAD-2022-335-APN-JGM - Desígnase Director de Promoción del Consumo.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-10774801-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Promoción del Consumo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN COMERCIAL INTERNA de la SUBSECRETARÍA 
DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Agustín FARBIARZ (D.N.I. N° 39.644.024) en el cargo de Director 
de Promoción del Consumo dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN COMERCIAL INTERNA de 
la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado FARBIARZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 29/03/2022 N° 19101/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 334/2022

DECAD-2022-334-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-15885604-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador Técnico 
Operativo o Coordinadora Técnica Operativa del Comercio Interior de la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Santiago Andrés GONZÁLEZ (D.N.I. N° 32.636.081) en el cargo 
de Coordinador Técnico Operativo del Comercio Interior de la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado GONZÁLEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 29/03/2022 N° 19102/22 v. 29/03/2022
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 337/2022

DECAD-2022-337-APN-JGM - Dase por designado Director del Centro de Asistencia 
a Víctimas de Violaciones de Derechos Humanos “Dr. Fernando Ulloa”.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-12388970-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
del Centro de Asistencia a Víctimas de Violaciones de Derechos Humanos “Dr. Fernando Ulloa”, dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD de la 
SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y ENLACE INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Adelqui 
Oscar DEL DO (D.N.I. Nº 26.538.123) en el cargo de Director del Centro de Asistencia a Víctimas de Violaciones de 
Derechos Humanos “Dr. Fernando Ulloa”, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE GRUPOS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD de la SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y ENLACE INTERNACIONAL 
EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado DEL DO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 29/03/2022 N° 19107/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 338/2022

DECAD-2022-338-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Compras, Contrataciones, Patrimonio y Suministros.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-14635586-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Compras, Contrataciones, Patrimonio y Suministros de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Aldana Natalia 
SUAREZ (D.N.I. N° 37.682.242), en el cargo de Directora de Compras, Contrataciones, Patrimonio y Suministros 
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de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada SUAREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 29/03/2022 N° 19105/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 332/2022

DECAD-2022-332-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-06476479-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Política Oceánica y del Atlántico Sur de la SECRETARÍA DE MALVINAS, ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO 
SUR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de enero de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase Marcelo Ángel 
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BALBI CALVO (D.N.I. N° 21.730.319) en el cargo de Coordinador de Política Oceánica y del Atlántico Sur de la 
SECRETARÍA DE MALVINAS, ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO SUR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Establécese que el señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase Marcelo Ángel BALBI CALVO solo percibirá 
los haberes que le corresponden como integrante del SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 3 de enero de 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 29/03/2022 N° 19095/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 331/2022

DECAD-2022-331-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-26627561-APN-DGRRHH#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 
y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO N° 4006 del 23 de diciembre de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
N° 4006/97 se aprobó la estructura organizativa de las aperturas correspondientes a los niveles de Dirección, 
Departamento y División del citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a del Departamento 
de Pasaportes y Visas de la Dirección Nacional de Ceremonial del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el citado Ministerio solicita la designación transitoria del señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase 
Sergio Leonardo SERVIN en el cargo precedentemente mencionado, con el fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 28 de agosto de 2020, al señor Ministro 
Plenipotenciario de Segunda Clase Sergio Leonardo SERVIN (D.N.I. N°  17.697.105) en el cargo de Jefe del 
Departamento de Pasaportes y Visas de la Dirección Nacional de Ceremonial del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 29/03/2022 N° 19096/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 329/2022

DECAD-2022-329-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asuntos Parlamentarios.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-113162460-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 70 
del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Asuntos Parlamentarios de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS NACIONALES del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2021, por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Johanna 
Vanesa DUARTE (D.N.I. N° 31.676.349) en el cargo de Directora de Asuntos Parlamentarios de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS NACIONALES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora DUARTE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 29/03/2022 N° 19097/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 330/2022

DECAD-2022-330-APN-JGM - Dase por designado Director de Comunicación Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-125587073-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 70 
del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Comunicación Institucional de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Horacio QUINTELA (D.N.I. N° 29.957.945) en el cargo de 
Director de Comunicación Institucional de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor QUINTELA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 29/03/2022 N° 19098/22 v. 29/03/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 333/2022

DECAD-2022-333-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-96067678-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.591, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005, 1190 del 4 de septiembre de 2009, 355 del 22 de mayo de 2017 
y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015 del 
6 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el artículo 1° del Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA 
NACIONAL creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica y funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Cuadro C, Grado 0 del 
Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, para cumplir funciones 
administrativas en el Departamento de Apoyo Aéreo de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD,

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Sergio Gabriel CAMPANELLA (D.N.I. N°  17.233.227) para 
cumplir funciones administrativas en el Departamento de Apoyo Aéreo de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, Cuadro C - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley 
N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme a los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 13 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 29/03/2022 N° 19104/22 v. 29/03/2022
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 Resoluciones

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 53/2022

RESFC-2022-53-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el Expediente EX-2021-35157647- -APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N°  880 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO - URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la Ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, 
los Barrios Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados 
según coordenadas, conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y 
estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.
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Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se asienta 
el BARRIO POPULAR EL DORADO (ID 1351), ubicado dentro del perímetro delimitado por las calles Arredondo, 
La Bastilla, proyección calle Azul y proyección calle Luján, en la Localidad de GONZÁLEZ CATÁN, Partido de LA 
MATANZA, de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el BARRIO POPULAR EL DORADO (ID 1351) se asienta sobre TRES (3) 
inmuebles identificados catastralmente conforme surge del ANEXO que forma parte de la presente.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación sobre los que se asienta el BARRIO POPULAR EL DORADO (ID 1351) de la Localidad de 
GONZÁLEZ CATÁN, Partido de LA MATANZA, de la Provincia de BUENOS AIRES, son aquellos cuyos datos de 
individualización se detallan en el ANEXO (IF-2021-116334872-APN-DAC#AABE) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18906/22 v. 29/03/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 54/2022

RESFC-2022-54-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el Expediente EX-2021-113437206-APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 358 de fecha 22 de mayo 2017, modificado por su similar N° 880 de fecha 23 de diciembre 
de2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
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(RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal o de 
particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los datos 
de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluídos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la Ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, 
los Barrios Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados 
según coordenadas, conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se 
asienta el BARRIO POPULAR ROJAS (ID 374), ubicado dentro del perímetro delimitado por las calles: Avenida 22 
de Octubre, calle N° 90, calle Padre Zacarías y calle N° 88, en la Localidad de CHIVILCOY, Partido de CHIVILCOY, 
de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el Barrio Popular ROJAS (ID 374) se asienta sobre DOS (2) inmuebles 
identificados catastralmente como: Partido: 28 - Circunscripción: XVIII - Sección: K - Quinta: 457 - Manzana: 457A, 
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con una superficie de SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CINCUENTA 
Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (7.481,56 m2) y Partido: 28 - Circunscripción: XVIII - Sección: K - Quinta: 457 
- Manzana: 457C, con una superficie de SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (7.481,56 m2) todos ellos según plano de mensura N° 28-
108-1958.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO 
DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº  27.453, que los bienes 
inmuebles sujetos a expropiación sobre los que se asienta el BARRIO POPULAR ROJAS (ID 374) de la Localidad 
de CHIVILCOY, Partido de CHIVILCOY, de la Provincia de BUENOS AIRES son los identificados catastralmente 
como Partido: 28 - Circunscripción: XVIII - Sección: K - Quinta: 457 - Manzana: 457A, con una superficie de 
SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y SEIS DECÍMETROS 
CUADRADOS (7.481,56 m2) y Partido: 28 - Circunscripción: XVIII - Sección: K - Quinta: 457 - Manzana: 457C, con 
una superficie de SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y 
SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (7.481,56 m2) todos ellos según plano de mensura N° 28-108-1958.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

e. 29/03/2022 N° 18937/22 v. 29/03/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 55/2022

RESFC-2022-55-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el Expediente EX-2021-113435719- -APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 358 de fecha 22 de mayo de 2017 , modificado por el Decreto N° 880 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

#F6566869F#

#I6566871I#
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Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, los Barrios 
Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados según coordenadas, 
conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se 
asienta el BARRIO POPULAR BLANCO (ID 174), ubicado dentro del perímetro delimitado por las calles: Avenida 
Aime Tschifelly, calle De los Inmigrantes, Calle N° 88 y proyección calle Crucero General Belgrano, en la Localidad 
de CHIVILCOY, Partido de CHIVILCOY, de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el Barrio Popular BLANCO (ID 174) se asienta sobre UN (1) inmueble 
identificado catastralmente como: Partido: 28 - Circunscripción: XVIII - Sección: K - Quinta: 482 - Parcela: 1, 
con una superficie de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO METROS CUADRADOS CON SESENTA Y 
CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (18.324,64 m2) según plano de mensura 28-100-1953.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que el bien inmueble sujeto 
a expropiación sobre el que se asienta el BARRIO POPULAR BLANCO (ID 174) de la Localidad de CHIVILCOY, 
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Partido de CHIVILCOY, de la Provincia de BUENOS AIRES es el identificado catastralmente como Partido: 28 - 
Circunscripción: XVIII - Sección: K - Quinta: 482 - Parcela: 1, con una superficie de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (18.324,64 m2) 
según plano de mensura 28-100-1953.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

e. 29/03/2022 N° 18939/22 v. 29/03/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 56/2022

RESFC-2022-56-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el Expediente EX-2021-104527103-APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N°  880 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluídos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la Ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, 
los Barrios Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados 
según coordenadas, conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

#F6566871F#
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Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se 
asienta el BARRIO POPULAR PAYSANDÚ (ID 955), ubicado dentro del perímetro delimitado por las calles Paysandú 
y proyecciones de Calle Sin Nombre, en la Localidad de SANTA ROSA, Partido de FLORENCIO VARELA, de la 
Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el Barrio Popular PAYSANDÚ (ID 955) se asienta sobre DOS (2) 
inmuebles identificados catastralmente como: Partido: 32 - Circunscripción: II - Parcela: 717, con una superficie 
según catastro de SIETE HECTÁREAS VEINTINUEVE ÁREAS VEINTITRÉS CENTIÁREAS (7 Ha 29As 23 Ca) y 
Partido: 32 - Circunscripción: II - Parcela: 719, con una superficie según catastro de SEIS HECTÁREAS SETENTA 
Y TRES ÁREAS VEINTE CENTIÁREAS (6 Ha 73As 20 Ca).

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación sobre los que se asienta el BARRIO POPULAR PAYSANDÚ (ID 955) de la Localidad de SANTA 
ROSA, Partido de FLORENCIO VARELA, de la Provincia de BUENOS AIRES son los identificados catastralmente 
como Partido: 32 - Circunscripción: II - Parcela: 717, con una superficie según catastro de SIETE HECTÁREAS 
VEINTINUEVE ÁREAS VEINTITRÉS CENTIÁREAS (7 Ha 29 As 23 Ca) y Partido: 32 - Circunscripción: II - Parcela: 
719, con una superficie según catastro de SEIS HECTÁREAS SETENTA Y TRES ÁREAS VEINTE CENTIÁREAS (6 
Ha 73 As 20 Ca).

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

e. 29/03/2022 N° 18941/22 v. 29/03/2022
#F6566873F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 57/2022

RESFC-2022-57-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el Expediente EX-2021-119573048- -APN-DACYGD#AABE y sus asociados EX-2021-23998667- -APN-
DACYGD#AABE y EX-2021-119575394- -APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por el Decreto N°  880 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la Ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, 
los Barrios Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados 
según coordenadas, conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

#I6566875I#
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Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización en forma conjunta de los Barrios 
Populares EL MILAGRO (ID 4285), DOCE DE SEPTIEMBRE (ID 1639) y ANGELLELI (ID 1644), ubicados dentro del 
perímetro delimitado en todos sus lados por Calle Pública S/N°, en la Localidad de CÓRDOBA, Departamento 
Capital, Provincia de CÓRDOBA, en tanto se asientan sobre distintas partes de los mismos inmuebles.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que los Barrios Populares EL MILAGRO (ID 4285), DOCE DE SEPTIEMBRE 
(ID 1639) y ANGELLELI (ID 1644) se asientan conjuntamente sobre SEIS (6) inmuebles identificados catastralmente 
conforme surge de los ANEXOS I a IV, que forman parte integrante de la presente.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación sobre los que se asienta el BARRIO POPULAR EL MILAGRO (ID 4285) de la Localidad de 
CÓRDOBA, Departamento CAPITAL, Provincia de CÓRDOBA son aquellos cuyos datos de individualización se 
detallan en el ANEXO I (IF-2022-14487154-APN-DAC#AABE) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación sobre los que se asienta el BARRIO POPULAR DOCE DE SEPTIEMBRE (ID 1639) de 
la Localidad de CÓRDOBA, Departamento CAPITAL, Provincia de CÓRDOBA Son aquellos cuyos datos de 
individualización se detallan en el ANEXO II (IF-2022-14717629-APN-DAC#AABE) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que el bien inmueble 
sujeto a expropiación sobre el que se asienta el BARRIO POPULAR ANGELLELI (ID 1644) de la Localidad de 
CÓRDOBA, Departamento CAPITAL, Provincia de CÓRDOBA es aquel cuyos datos de individualización se detallan 
en el ANEXO III (IF-2022-14487674-APN-DAC#AABE) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que los Barrios Populares individualizados en los Artículos 1° a 3° se identifican 
según croquis (IF-2022-15464845-APN-DSCYD#AABE) que como ANEXO IV integra la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6º.- Agréguese copia de la presente medida en los Expedientes asociados EX-2021-23998667- -APN-
DACYGD#AABE y EX-2021-119575394- -APN-DACYGD#AABE.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18943/22 v. 29/03/2022
#F6566875F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 58/2022

RESFC-2022-58-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el Expediente EX-2021-86044785-APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N°  880 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluídos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la Ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, 
los Barrios Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados 
según coordenadas, conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se 
asienta el BARRIO POPULAR EL GAUCHITO GIL (ID 785), ubicado dentro del perímetro delimitado por las calles 

#I6566839I#
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San Clemente del Tuyú, Mariano Moreno, Maipú e Ingeniero Huergo, en la Localidad de 9 DE ABRIL, Partido de 
ESTEBAN ECHEVERRÍA, de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el BARRIO POPULAR EL GAUCHITO GIL (ID 785) se asienta sobre DIEZ 
(10) inmuebles identificados catastralmente conforme surge del ANEXO que forma parte integrante de la presente 
medida.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación sobre los que se asienta el BARRIO POPULAR EL GAUCHITO GIL (ID 785) de la Localidad 
de 9 DE ABRIL, Partido de ESTEBAN ECHEVERRÍA, de la Provincia de BUENOS AIRES son aquellos cuyos datos 
de individualización se detallan en el ANEXO IF-2022-14486153-APN-DAC#AABE que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18907/22 v. 29/03/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 60/2022

RESFC-2022-60-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el Expediente EX-2021-97413372-APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N°  880 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

#F6566839F#
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Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluídos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la Ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, 
los Barrios Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados 
según coordenadas, conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se 
asienta el BARRIO POPULAR VEINTITRÉS DE DICIEMBRE (ID 928), ubicado dentro del perímetro delimitado por 
las calles Bernardi, proyección Nazca, Tte. Gral. Pablo Riccheri y proyección Bartolomé Díaz, en la Localidad de 
CUARTEL V, Partido de MORENO, de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el Barrio Popular VEINTITRÉS DE DICIEMBRE (ID 928) se asienta sobre 
UN (1) inmueble identificado catastralmente como: Partido 74 - Circunscripción V - Parcela 1354, con una superficie 
según catastro de CUARENTA Y CUATRO HECTÁREAS SESENTA Y NUEVE ÁREAS NOVENTA CENTIÁREAS (44 
Ha. 69 As. 90 Ca.).

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.
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Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que el bien inmueble 
sujeto a expropiación sobre el que se asienta el BARRIO POPULAR VEINTITRÉS DE DICIEMBRE (ID 928) de la 
Localidad de CUARTEL V, Partido de MORENO, de la Provincia de BUENOS AIRES es el identificado catastralmente 
como Partido 74 - Circunscripción V - Parcela 1354, con una superficie según catastro de CUARENTA Y CUATRO 
HECTÁREAS SESENTA Y NUEVE ÁREAS NOVENTA CENTIÁREAS (44 Ha. 69 As. 90 Ca.).

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

e. 29/03/2022 N° 18944/22 v. 29/03/2022

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 37/2022

RESOL-2022-37-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el EX-2022-10233604-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de 
agosto de 2002, 39 de fecha 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017, 7 del 11 de diciembre de 2019, 
las Decisiones Administrativas Nros. 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, la Decisión administrativa 
N° 479/2016, Agencia Nacional de Materiales Controlados- Estructura Organizativa-, del 17 de mayo de 2016, 
la Resolución N°  20/2016 del 11 de enero de 2016 y la Resolución de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre del 2008, la Circular de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 27.591, se aprobó el Presupuesto General de la administración Nacional para el ejercicio 2021 
y que a la fecha sigue vigente, prorrogado por el Decreto N° 882/2021.

Que el artículo 5° del Decreto Nº  355/17 y su modificatorio faculta a los organismos descentralizados, con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en 
normas especiales, a efectuar contrataciones de personal, asignar funciones, promover y reincorporar personal 
y designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, a aprobar las 
contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad incluidas las previstas en el artículo 9° del 
Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que, por el Decreto N° 7 de fecha 11 de diciembre de 2019, se adecuo la organización ministerial del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, modificando asi la Ley de Ministerios.

Que los antecedentes curriculares de la persona propuesta resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas 
y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las mismas por lo que se procede a 
aprobar dicha contratación como excepción a lo establecido en el inciso c) Punto II del artículo 9 del Anexo I al 
Decreto 1421/02 y sus modificatorios.

Que se ha dado intervención a la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial de la SECRETARIA 
DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, 
reglamentada por el Decreto Nº  1421 del 08 de agosto de 2002 y su modificatorio, norman respecto de la 
naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para 
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la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de la planta 
permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la decisión administrativa N°  3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias estableció las pautas de 
equiparación con el personal de Planta Permanente para la fijación de la remuneración que corresponda asignar 
al personal de conformidad con los lineamientos consignados en la Ley N° 25.164.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que, por el Decreto N° 39/12, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que, por el Articulo 1 del Decreto N° 2098, del 3 de diciembre de 2008, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante Acta Acuerdo y su Anexo de fecha 5 de septiembre de 2008.

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación, en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a fin de 
garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados al citado Organismo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por aprobada la contratación celebrada entre la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS y el señor Marcelo Fabián QUARANTA (D.N.I. N°  21.925.176), en los términos del artículo 9º 
del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter de excepción a 
lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02 y su modificatorio, 
reglamentario de dicha ley, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada al Nivel B – 
Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse 
en la Coordinación de Planificación Estratégica y Prevención Ciudadana, dependiente de la Dirección Nacional 
de Planificación Estratégica, Prevención Ciudadana y Cooperación Institucional de la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2022, con una 
Compensación Transitoria del DIEZ POR CIENTO (10%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 40 – SAF N° 208 – AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou

e. 29/03/2022 N° 18536/22 v. 29/03/2022
#F6565595F#
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AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 38/2022

RESOL-2022-38-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el EX-2022-09805793-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de 
agosto de 2002, 39 de fecha 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017, 7 del 11 de diciembre de 2019, 
las Decisiones Administrativas Nros. 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, la Decisión administrativa 
N° 479/2016, Agencia Nacional de Materiales Controlados. Estructura Organizativa, del 17 de mayo de 2016, la 
Resolución N° 20/2016 del 11 de enero de 2016 y la Resolución de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre del 2008, la Circular de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la administración Nacional para el ejercicio 2021 y 
que a la fecha sigue vigente, prorrogado por el Decreto N° 882/2021.

Que el artículo 5° del Decreto Nº  355/17 y su modificatorio faculta a los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal, establecidas en sus normas de creación o en 
normas especiales, a efectuar contrataciones de personal, asignar funciones, promover y reincorporar personal 
y designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, a aprobar las 
contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad incluidas las previstas en el artículo 9° del 
Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que, por el Decreto N° 7 de fecha 11 de diciembre de 2019, se adecuo la organización ministerial del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, modificando así la Ley de Ministerios.

Que los antecedentes curriculares de la persona propuesta resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas 
y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las mismas por lo que se procede a 
aprobar dicha contratación como excepción a lo establecido en el inciso c) Punto II del artículo 9 del Anexo I al 
Decreto 1421/02 y sus modificatorios.

Que se ha dado intervención a la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial de la SECRETARIA 
DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, 
reglamentada por el Decreto Nº  1421, del 08 de agosto de 2002 y su modificatorio, norman respecto de la 
naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para 
la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de la planta 
permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la decisión administrativa N°  3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias estableció las pautas de 
equiparación con el personal de Planta Permanente para la fijación de la remuneración que corresponda asignar 
al personal de conformidad con los lineamientos consignados en la Ley N° 25.164.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que, por el Decreto N° 39/12, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que, por el Articulo 1 del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales, mediante Acta Acuerdo y su Anexo de fecha 5 de septiembre de 2008.

#I6565597I#
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Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a fin de 
garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados al citado organismo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por aprobada la contratación celebrada entre la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS y el señor Gabriel Oscar BAGNARELLI (D.N.I. N°  39.757.500), en los términos del artículo 9º 
del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter de excepción a 
lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02 y su modificatorio, 
reglamentario de dicha ley, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparado al Nivel D – 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse en 
la Coordinación de Informática, dependiente de la Dirección Nacional de Administración, Asuntos Jurídicos y 
Modernización de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, por el período comprendido entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre de 2022, con una Compensación Transitoria del SIETE COMA CINCO POR CIENTO 
(7,5%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 40 – SAF N° 208 – AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou

e. 29/03/2022 N° 18538/22 v. 29/03/2022

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 39/2022

RESOL-2022-39-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el EX-2022-11204262-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de 
agosto de 2002, 39 de fecha 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017, 7 del 11 de diciembre de 2019, 
las Decisiones Administrativas Nros. 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, la Decisión administrativa 
N° 479/2016, Agencia Nacional de Materiales Controlados. Estructura Organizativa, del 17 de mayo de 2016, la 
Resolución N° 20/2016 del 11 de enero de 2016 y la Resolución de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre del 2008, la Circular de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la administración Nacional para el ejercicio 2021 y 
que a la fecha sigue vigente, prorrogado por el Decreto N° 882/2021.

#F6565597F#
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Que el artículo 5° del Decreto Nº  355/17 y su modificatorio faculta a los Organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en 
normas especiales a efectuar contrataciones de personal, asignar funciones, promover y reincorporar personal 
y designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, a aprobar las 
contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad incluidas las previstas en el artículo 9° del 
Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 11 de diciembre de 2019 se adecuo la organización ministerial del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL modificando asi la Ley de Ministerios.

Que los antecedentes curriculares de la persona propuesta resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas 
y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las mismas por lo que se procede a 
aprobar dicha contratación como excepción a lo establecido en el inciso c) Punto II del artículo 9 del Anexo I al 
Decreto 1421/02 y sus modificatorios.

Que se ha dado intervención a la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial de la SECRETARIA 
DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, 
reglamentada por el Decreto Nº  1421 del 08 de agosto de 2002 y su modificatorio, norman respecto de la 
naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para 
la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de la planta 
permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la decisión administrativa N°  3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias estableció las pautas de 
equiparación con el personal de Planta Permanente para la fijación de la remuneración que corresponda asignar 
al personal de conformidad con los lineamientos consignados en la Ley N° 25.164.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que por el Articulo 1 del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante Acta Acuerdo y su Anexo de fecha 5 de septiembre de 2008.

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a fin de 
garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados al citado organismo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.
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Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por aprobada la contratación celebrada entre la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS y la licenciada Camila RODRIGUEZ VAINMAN (D.N.I. N° 40.127.052), en los términos del artículo 
9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter de excepción 
a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02 y su modificatorio, 
reglamentario de dicha ley, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada al Nivel B – 
Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse 
en la Coordinación de Planificación Estratégica y Prevención Ciudadana, dependiente de la Dirección Nacional 
de Planificación Estratégica, Prevención Ciudadana y Cooperación Institucional, de la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2022, con una 
Compensación Transitoria del VEINTE POR CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 40 – SAF N° 208 – AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou

e. 29/03/2022 N° 18544/22 v. 29/03/2022

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 40/2022

RESOL-2022-40-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el EX-2022-11163427-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de 
agosto de 2002, 39 de fecha 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017, 7 del 11 de diciembre de 2019, 
las Decisiones Administrativas Nros. 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, la Decisión administrativa 
N° 479/2016, Agencia Nacional de Materiales Controlados. Estructura Organizativa, del 17 de mayo de 2016, la 
Resolución N° 20/2016 del 11 de enero de 2016 y la Resolución de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre del 2008, la Circular de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la administración Nacional para el ejercicio 2021 y 
que a la fecha sigue vigente, prorrogado por el Decreto N° 882/2021.

Que el artículo 5° del Decreto Nº  355/17 y su modificatorio faculta a los Organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal, establecidas en sus normas de creación o en 
normas especiales, a efectuar contrataciones de personal, asignar funciones, promover y reincorporar personal 
y designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, a aprobar las 
contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad incluidas las previstas en el artículo 9° del 
Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que, por el Decreto N° 7 de fecha 11 de diciembre de 2019, se adecuo la organización ministerial del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL modificando asi la Ley de Ministerios.

Que los antecedentes curriculares de la persona propuesta resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas 
y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las mismas por lo que se procede a 
aprobar dicha contratación como excepción a lo establecido en el inciso c) Punto II del artículo 9 del Anexo I al 
Decreto 1421/02 y sus modificatorios.

Que se ha dado intervención a la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial de la SECRETARIA 
DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6565603F#

#I6565604I#
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Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, 
reglamentada por el Decreto Nº  1421 del 08 de agosto de 2002 y su modificatorio, norman respecto de la 
naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para 
la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de la planta 
permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la decisión administrativa N°  3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias estableció las pautas de 
equiparación con el personal de Planta Permanente para la fijación de la remuneración que corresponda asignar 
al personal de conformidad con los lineamientos consignados en la Ley N° 25.164.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que, por el Decreto N° 39/12, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que por el Articulo 1 del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante Acta Acuerdo y su Anexo de fecha 5 de septiembre de 2008.

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a fin de 
garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados al citado organismo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por aprobada la contratación celebrada entre la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS y el señor Thomas Alejandro GALEANO (D.N.I. N° 41.141.010), en los términos del artículo 9º 
del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter de excepción a 
lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02 y su modificatorio, 
reglamentario de dicha ley, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparado al Nivel D – 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse 
en la Coordinación de Informática, dependiente de la Dirección Nacional de Administración, Asuntos Jurídicos 
y Modernización, de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, por el período comprendido entre 
el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2022, con una Compensación Transitoria del SIETE COMA CINCO POR 
CIENTO (7,5%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 40 – SAF N° 208 – AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou
e. 29/03/2022 N° 18545/22 v. 29/03/2022

#F6565604F#
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CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 3/2022

RESFC-2022-3-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO lo dispuesto por el inciso c) del artículo 9° de la Ley N° 24.922, y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de la conservación, protección y administración de los recursos vivos marinos debe establecerse 
anualmente la Captura Máxima Permisible (CMP) para las distintas especies, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9º inciso c) y 18 de la Ley Nº 24.922.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) ha remitido el Informe 
Técnico Oficial Nº 28/2022: “Evaluación de Biomasa de Vieira Patagónica: Unidad de Manejo G. Recomendaciones 
para el año 2022”.

Que del análisis de los datos obtenidos en la campaña de evaluación efectuada en la Unidad de Manejo (UM) 
G, surge que se localizan lances que cumplen con las condiciones que permiten definir áreas hacia las cuales 
orientar las capturas (contar con mayoría en número de ejemplares de longitud comercial y, a la vez, densidad de 
ejemplares comerciales igual o superior a DIEZ (10) toneladas/km2).

Que asimismo se localizan áreas con predominio de ejemplares de tallas no comerciales y/o con baja densidad de 
ejemplares de vieira comercial, en las que el Instituto recomienda el cierre a la pesca.

Que el Instituto presenta diferentes alternativas a implementar respecto de las biomasas a extraer en la citada UM y, 
analizadas las mismas, el CONSEJO FEDERAL PESQUERO considera conveniente continuar aplicando un criterio 
precautorio y establecer niveles de biomasa de vieira entera de talla comercial a ser capturadas considerando la 
extracción del CUARENTA POR CIENTO (40%) del límite inferior del intervalo de confianza de la estimación de la 
biomasa absoluta media.

Que en el plano temporal el INIDEP sugiere aplicar las medidas considerando el lapso anual con fecha de inicio el 
1º de enero al 31 de diciembre de 2022.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9° incisos c) y f) y artículo 18 de la Ley N° 24.922 y el artículo 9° del Decreto N° 748 de fecha 14 de julio de 
1999.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establécese la Captura Máxima Permisible (CMP) de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) 
entera y de talla comercial, en la Unidad de Manejo (UM) G, para el período anual 2022, en TRECE MIL CUARENTA 
Y SEIS (13.046) toneladas.

ARTICULO 2°.- Prohíbese la captura de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) en las áreas de la Unidad 
de Manejo (UM) G delimitadas por las coordenadas definidas en el ANEXO I (IF-2022-00000084-CFP-CFP) de la 
presente resolución, hasta el 31 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- La Unidad de Manejo mencionada en los artículos precedentes se encuentra definida en el Anexo 
I de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 5, de fecha 11 de junio de 2014.

ARTICULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha y podrá ser revisada por el 
CONSEJO FEDERAL PESQUERO y, de ser necesario, complementada o modificada a partir de la información y las 
recomendaciones del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - Carlos Cantú - Carla Seain - Gabriela González Trilla - Fernando Malaspina - Antonio 
Alberto Macchioli - Adrián Awstin - Carlos Ángel Lasta - Julián Osvaldo Suarez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18532/22 v. 29/03/2022

#I6565591I#

#F6565591F#
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CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

Resolución C.D. 7/2022

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2022

Expte. Nº 38.615

En la sesión del día de la fecha (Acta N° 1271) el Consejo Directivo aprobó la siguiente resolución:

VISTO:

1. Lo dispuesto por los artículos 7°, 19 y 37 de la Ley Nº 466 CABA, con respecto a la duración de los cargos de 
los integrantes del Consejo Directivo, del Tribunal de Ética Profesional y de la Comisión Fiscalizadora, y el texto 
de los artículos 41 y 44 de la misma Ley, con relación a la periodicidad de las elecciones y las modalidades de la 
convocatoria,

2. Las previsiones de las normas contenidas en el Capítulo VIII (“Del Régimen Electoral”) de la Ley Nº 466 CABA, 
las facultades otorgadas al Consejo Directivo y los plazos y demás términos allí previstos, así como el cronograma 
elaborado por la Gerencia de Matrículas, Legalizaciones y Control, del cual se toma conocimiento en la presente 
reunión,

3. La Resolución C. D. Nº 72/2021 que fijó la fecha de elecciones el día 8 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

1. Que el 30 de junio de 2022 concluye su mandato la totalidad de los miembros del Consejo Directivo, del Tribunal 
de Ética Profesional y de la Comisión Fiscalizadora, que fueran electos el 19 de junio de 2019, de conformidad con 
la convocatoria dispuesta por Resolución C. D. Nº 15/2019.

2. Que en consecuencia, corresponde convocar a los matriculados a elecciones de integrantes de dichos Cuerpos 
para el período comprendido entre el 1° de julio de 2022 y el 30 de junio de 2025, con arreglo a lo dispuesto por 
los artículos 41 a 61, ambos inclusive, de la Ley Nº 466 CABA, fijando el calendario electoral en el marco del 
cronograma que se determine al efecto.

3. Que el artículo 45 de la Ley Nº 466 CABA, pone en función del Consejo Directivo la designación de la Junta 
Electoral que tendrá a su cargo la organización del comicio, la oficialización de agrupaciones y listas de candidatos, 
el escrutinio definitivo, el juzgamiento de la elección, la adjudicación de los cargos y la proclamación de los electos.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

Art. 1º.- CONVOCAR a la elección de los/las integrantes del Consejo Directivo, del Tribunal de Ética Profesional y 
de la Comisión Fiscalizadora a los/las matriculados/as, cuyo acto eleccionario se realizará el día miércoles 8 DE 
JUNIO DE 2022, desde la hora 08:00 hasta la hora 20:00, en la sede de la Institución sita en Viamonte 1549, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (Art. 41, 42 y 44 Ley Nº 466 CABA).

Art. 2º.- ESTABLECER que los cargos que se cubrirán en el marco de dicho comicio, tendrán mandato desde el 1º 
de julio de 2022 por los siguientes tres (3) años, venciendo en consecuencia el referido mandato el día 30 de junio 
de 2025. Los cargos a cubrir son los siguientes:

1. Veinticinco (25) miembros titulares y veinticinco (25) miembros suplentes para integrar el Consejo Directivo, 
en los términos de la Ley Nº 466 CABA, Arts. 6º y 8º, con la siguiente distribución por matrículas, tanto para los 
titulares como para los suplentes:

a) 16 Contadores Públicos (11 por la mayoría y 5 por la minoría).

b) 3 Licenciados en Administración (2 por la mayoría y 1 por la minoría).

c) 3 Licenciados en Economía (2 por la mayoría y 1 por la minoría).

d) 3 Actuarios (2 por la mayoría y 1 por la minoría).

2. Quince (15) miembros titulares y quince (15) miembros suplentes para integrar el Tribunal de Ética Profesional, 
en los términos de la Ley Nº 466 CABA, Arts. 18 y 19, con la siguiente distribución por matrículas, tanto para los 
titulares como para los suplentes:

a) 12 Contadores Públicos (7 por la mayoría y 5 por la minoría)

#I6566771I#
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b) 1 Licenciado en Administración

c) 1 Licenciado en Economía

d) 1 Actuario

3. Tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes con Matrícula de Contador Público para integrar la Comisión 
Fiscalizadora, en los términos de la Ley Nº 466 CABA, Art. 37, dos (2) por la minoría y uno (1) por la mayoría.

Art. 3º.- En la conformación de todos los organismos antedichos, deberá respetarse lo establecido por el Art. 36 de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de garantizar la igualdad real de oportunidades 
y trato entre varones y mujeres en el acceso y goce de todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales (Art. 4° Ley Nº 466, CABA).

Art. 4º.- FIJAR el siguiente CALENDARIO ELECTORAL, debiendo entenderse que todas las fechas se refieren al 
año 2022:

25 de abril a las 18:00 hs. Vencimiento del plazo para la solicitud de reconocimiento y nombramiento de apoderados 
de agrupaciones nuevas.

Desde el 25 de abril. Exhibición del Padrón Provisorio. Comienzo del período de consulta.

09 de mayo a las 18:00 hs. Vencimiento del plazo para la recepción de Observaciones del Padrón Provisorio.

09 de mayo a las 18:00 hs. Vencimiento del plazo para el reconocimiento por parte de la Junta Electoral de 
agrupaciones nuevas.

Desde el 16 de mayo. Exhibición del Padrón Definitivo.

16 de mayo a las 18:00 hs. Vencimiento del plazo para la ratificación de reconocimiento de agrupaciones que 
hayan intervenido en el comicio anterior.

24 de mayo a las 18:00 hs. Vencimiento del plazo para la presentación de listas de candidatos.

27 de mayo a las 18:00 hs. Vencimiento del período de impugnación de candidatos o listas.

30 de mayo a las 18:00 hs. Vencimiento del plazo para resolver sobre las impugnaciones y oficializar las listas.

8 de junio de 08:00 a 20:00 hs. Elecciones en la sede de la calle Viamonte 1549, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(Art. 44 Ley Nº 466).

Art. 5º.- HACER SABER que, si con posterioridad a la publicación de la convocatoria, se declarase inhábil alguna 
fecha comprendida en el calendario electoral, ésta se postergará automáticamente un día hábil por cada día que 
se declare inhábil, sin perjuicio de los actos cumplidos, y no modificándose el resto de las fechas del calendario 
electoral, salvo lo referido a los plazos relacionados con las fechas postergadas, y manteniéndose la fecha fijada 
para la celebración del acto eleccionario.

Art. 6º.- Ratificar el Reglamento Electoral aprobado por Res. C. D. 71/2021, el que tendrá vigencia para el acto 
electoral que se convoca por esta Resolución.

Art. 7º.- PUBLICAR no más allá del 22 de abril de 2022 por un (1) día la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Boletín Oficial de la República Argentina y, al menos, en dos (2) de los 
diarios de mayor circulación de la Ciudad, y DIFUNDIR además por los medios impresos y digitales del Consejo 
Profesional, en su sitio de Internet, en las tablillas de anuncios de las entradas de sus sedes y en los demás medios 
y lugares que se dispongan.

Art. 8°.- ESTABLECER que cualquier consulta, gestión o presentación relacionada con el proceso eleccionario 
convocado en la presente, no se podrá realizar con anterioridad a la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la República Argentina establecida en el Articulo 7º.

Art. 9º.- COMUNÍQUESE al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, regístrese y archívese.

Julio R. Rotman - Gabriela V. Russo

e. 29/03/2022 N° 18839/22 v. 29/03/2022
#F6566771F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 548/2022

RESOL-2022-548-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el Expediente EX-2021-107024548-APN-SDYME#ENACOM; la Ley N°  27.078; el Decreto N°  267 del 29 
de diciembre de 2015; la Resolución N° 118 del 9 de junio de 2016 del ex MINISTERIO DE COMUNICACIONES; 
las Resoluciones N° 2.642 del 17 de mayo de 2016, Nº 721 del 29 de junio de 2020 y N° 3.597 del 8 de junio de 
2016 del registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES; el IF-2021-107610727-APN-AFYDP#ENACOM; 
las NO-2021-00002740-ARSAT-PRES#ARSAT, NO-2021-00003091-ARSAT-PRES#ARSAT, NO-2022-00000035-
ARSAT-PRES#ARSAT, NO-2022-00000054-ARSAT-PRES#ARSAT y NO-2022-00000090-ARSAT-PRES#ARSAT; el 
IF-2022-27503153-APN-DNFYD#ENACOM; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº  27.078 y 
Nº  26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el Estado Nacional garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica, ingreso o capacidades.

Que, a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el FONDO FIDUCIARIO DEL SERVICIO UNIVERSAL, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el Reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que, asimismo, la citada norma establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de la Autoridad de 
Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los 
distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, 
pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que en tal sentido, este ENACOM mediante la Resolución Nº 2.642/2016 aprobó el REGLAMENTO GENERAL DEL 
SERVICIO UNIVERSAL, sustituido posteriormente mediante la Resolución ENACOM Nº 721/2020.

Que el acceso a la conectividad constituye un elemento catalizador para la generación de oportunidades y de 
mejoras en todos y cada uno de los ámbitos que conforman y definen una sociedad.

Que el Estado Nacional ha reconocido la relevancia del derecho humano a las comunicaciones, y a la conectividad 
en particular, como medio para la satisfacción de otros derechos fundamentales, como ser el derecho a la salud, 
a la educación, entre otros.

Que en consecuencia, a través de las distintas normas, planes y programas, el Estado Nacional ha procurado 
mejorar las condiciones de conectividad, en especial de aquellas poblaciones que, por su ubicación geográfica, 
cuentan con menor oferta de servicios de conectividad generando una verdadera brecha digital.

Que por otro lado, la situación producto de la pandemia COVID – 19 ha impulsado al Poder Ejecutivo Nacional a 
declarar, mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 del 12 de marzo de 2020, la ampliación, por el 
plazo de UN (1) año, de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541.

Que la adopción de medidas para hacer frente a la emergencia sanitaria dieron lugar al dictado del Decreto 
N° 297/20 por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante 
el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020, el que fue sucesivamente prorrogado mediante los 
Decretos N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de abril de 2020, N° 459 
del 10 de mayo de 2020, N° 493 del 24 de mayo de 2020.

Que en el marco de la pandemia a través de los Decretos N° 520 del 7 de junio de 2020, N° 576 del 29 de junio 
de 2020, N° 605 del 18 de julio de 2020, N° 641 del 2 de agosto de 2020, N° 677 del 16 de agosto de 2020, N° 714 
del 30 de agosto de 2020, N° 754 del 20 de septiembre de 2020, N° 792 del 11 de octubre de 2020, N° 814 del 
25 de octubre de 2020, N° 875 del 7 de noviembre de 2020, N° 956 del 29 de noviembre de 2020, N° 985 del 10 
de diciembre de 2020, N° 1033 del 20 de diciembre de 2020, N° 4 del 8 de enero de 2021, N° 67 del 29 de enero 
de 2021, N° 125 del 27 de febrero de 2021 y N° 168 del 12 de marzo de 2021 y sus normas complementarias 

#I6566727I#
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se dispusieron, según el territorio, distintas medidas que dieron origen al “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio”, en adelante “DISPO”.

Que por el Decreto N° 167/21 se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por el 
Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que posteriormente mediante los Decretos N° 235/21 y N° 241/21 se dispusieron a su vez nuevas medidas sanitarias 
con la finalidad de contrarrestar los efectos que ocasiona la denominada segunda ola de la Pandemia COVID-19.

Que dentro de estas medidas, fueron declarados de carácter esencial en esta emergencia, las actividades de 
telecomunicaciones, internet fija y móvil, y servicios digitales (inciso 14) del Artículo 6° del Decreto N° 297/2020, 
sus modificatorios y complementarios, poniendo en mayor evidencia las inequidades en materia de conectividad 
en el territorio nacional, lo que hizo que se impulsaran más y mayores medidas tendientes a palear dicha situación 
en corto y mediano plazo.

Que, en esta línea, mediante el DNU N° 690/20, de fecha 21 de agosto de 2020, se modificó la Ley N° 27.078 
en su Artículo 15 declarando que los Servicios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 
y el acceso a las redes de telecomunicaciones para y entre licenciatarios y licenciatarias de servicios TIC, son 
servicios públicos esenciales, designando a su vez en su Artículo 6° al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM) como Autoridad de Aplicación, facultado a dictar las normas complementarias y necesarias para el 
cumplimiento del citado decreto.

Que la Red Federal de Fibra Óptica (REFEFO) constituye la plataforma del Plan Federal de Internet, resultando su 
finalización y mantenimiento en óptimas condiciones de servicio parte de las líneas de acción del eje Infraestructura, 
que forma parte de las Bases de la Agenda Digital Argentina aprobada por el Decreto N° 996/2018, la que procura la 
inclusión digital y modernización del Estado en pos de brindar mayores y mejores servicios a todos los habitantes 
de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Red Federal de Fibra Óptica (REFEFO) resulta fundamental para brindar servicios TIC bajo los principios de 
igualdad, continuidad y regularidad, cumpliendo con los niveles de calidad establecidos en la normativa vigente.

Que mediante Resolución N°  3.597, del 8 de junio de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, se 
aprobó el PROGRAMA CONECTIVIDAD al amparo del REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO UNIVERSAL, 
el que, entre otras, finalidades, propone el desarrollo de las distintas regiones del país y su integración social 
mediante el acceso a las tecnologías de la información y de las comunicaciones.

Que en el marco de dicho programa, el contexto sanitario y como fuera de él, se suscribió entre la PROVINCIA 
DE CATAMARCA, la sociedad CATAMARCA TELECOMUNICACIONES S.A.P.E.M, la EMPRESA ARGENTINA DE 
SOLUCIONES SATELITALES S.A. (ARSAT S.A.) y este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, un CONVENIO 
ESPECIFICO, el que quedó documentado como IF-2021-107610727-APN-AFYDP#ENACOM, cuyo objeto es el 
despliegue y extensión de la RED FEDERAL DE FIBRA OPTICA (REFEFO), en la provincia de CATAMARCA.

Que, en tal orden de ideas, el Programa Conectividad ya referido propicia la implementación de proyectos 
que tengan como objetivo la “prestación de servicios mayoristas y/o minoristas sobre áreas con necesidades 
insatisfechas, mediante el desarrollo de redes de transporte y/o el fortalecimiento de las redes de acceso existentes 
y/o la generación de condiciones económicas propicias para el desarrollo de nuevas redes de acceso”.

Que, si bien pueden verificarse las circunstancias antes descriptas en distintos tramos de la Red, resulta conveniente 
estructurar la implementación de nueva infraestructura de manera progresiva, en orden a la mejor y más eficaz 
atención de las diferentes necesidades de conectividad, según sus particularidades.

Que ello así, la DIRECCION NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO elaboró un proyecto al amparo del 
PROGRAMA CONECTIVIDAD, conteste con el referido convenio, documentado como IF-2022-27498467-APN-
DNFYD#ENACOM, y propone encomendar a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. 
(ARSAT S.A.), su ejecución.

Que en este sentido ARSAT S.A. ha tenido a su cargo la ejecución de CUATRO (4) proyectos de Servicio Universal: 
(i) el Proyecto de Acceso a Servicios de TIC a través de la Red Federal de Fibra Óptica (REFEFO), por el cual 
se integró a la red desarrolló y puso en servicio CIENTO VEINTE (120) nodos de distribución y, se continúa la 
labor respecto de QUINIENTOS CINCUENTA (550) nodos adicionales (conf. Resolución ENACOM N° 5.410/16 y 
N° 5.918/17), (ii) el Proyecto de Acceso a Internet Satelital en pequeñas localidades, por el cual se procura brindar 
acceso a Internet WI-FI libre y gratuito a localidades de hasta 500 habitantes sin acceso a servicios de internet 
(conf. Resolución ENACOM N° 4707/2018), (iii) el proyecto PARA LA ACTUALIZACION DE LA RED FEDERAL DE 
FIBRA OPTICA (REFEFO) presentado al amparo del “PROGRAMA DE AUMENTO DE CAPACIDAD DE LA RED 
FEDERAL DE FIBRA OPTICA (REFEFO)” y (iv) el Proyecto de Aumento de capacidad de las redes incorporadas 
a la Red Federal de Fibra Óptica (REFEFO) en la provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR (conf. Resolución ENACOM N° 634/2021).
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Que la aplicación de los recursos del Fondo Fiduciario del Servicio Universal para el despliegue de la Red Federal 
de Fibra Óptica ha permitido generar condiciones de asequibilidad y de acceso a la par que ha robustecido la 
penetración del servicio de internet en pequeñas localidades y en zonas comercialmente desfavorables para la 
inversión privada.

Que sin perjuicio de ello, la situación sanitaria actual, así como la implementación masiva del sistema de teletrabajo 
incrementó exponencialmente la demanda de transporte y transmisión de datos de la Red, situación que, junto con 
el incremento de su despliegue y penetración, provocan la saturación de la Red, poniendo en riesgo los niveles 
actuales y calidad del servicio y, por ende, el fiel cumplimiento de estos objetivos.

Que, a fin de poder asegurar la conectividad de los habitantes de la REPÚBLICA ARGENTINA, resulta imprescindible 
realizar las tareas necesarias para el despliegue y extensión de la RED FEDERAL DE FIBRA OPTICA (REFEFO), en 
la provincia de CATAMARCA.

Que, en atención a las características, objetivos y metas del proyecto, así como de la experiencia recabada en el 
último tiempo derivada de la implementación de otros proyectos que propenden al cumplimiento de los objetivos 
del Servicio Universal, ARSAT S.A. realizó una propuesta para la provincia de CATAMARCA, con el fin de generar 
las condiciones que permitan el despliegue y extensión de la RED FEDERAL DE FIBRA OPTICA (REFEFO), en la 
provincia de CATAMARCA.

Que, la ejecución de las obras se estiman en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL (U$D 6.500.000); cuya equivalencia en pesos ha sido calculada por ARSAT S.A. en la suma de 
PESOS SETECIENTOS TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 703.625.000), según la cotización 
de PESOS CIENTO OCHO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 108,25) para la venta de la divisa de la moneda 
estadounidense del Banco de la Nación Argentina, al 6 de enero de 2022.

Que, mediante IF-2022-05010044-APN-DNPYC#ENACOM, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
Y CONVERGENCIA de este ENTE manifestó que: “… de la información presentada y obrante en los presentes 
actuados, y desde la competencia de esta Dirección Nacional, puede decirse que los aspectos técnicos del 
Proyecto presentado por ARSAT, en el marco del Convenio (IF-2021-107610727-APN-AFYDP#ENACOM), se 
corresponden con el Objetivo de dicho Convenio.”.

Que, por su parte, mediante el PV-2022-08416189-APN-DNDCRYS#ENACOM, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DESARROLLO DE LA COMPETENCIA EN REDES Y SERVICIOS, expresó que: “…habida cuenta la información y 
documentación obrante en el expediente, esta Dirección no tiene consideraciones que formular a esta instancia, 
debiendo tenerse en cuenta los montos estimados que surgen del “Convenio Específico N° 1 para el Desarrollo de 
la Red Federal de Fibra Óptica” y los procesos de licitación y contratación a los que se verá sometida la ejecución 
del proyecto.”.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO, la DIRECCION NACIONAL DE PLANIFICACION Y 
CONVERGENCIA y la DIRECCION NACIONAL DE DESARROLLO DE LA COMPETENCIA EN REDES Y SERVICIOS, 
han tomado intervención, estimando procedente dictar el acto por el cual se apruebe el PROYECTO DE DESPLIEGUE 
Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – PROVINCIA DE CATAMARCA, se encomiende 
la ejecución del mismo a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. (ARSAT S.A.), se apruebe 
el Modelo de Convenio a suscribir entre este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y la mencionada empresa, 
como así también se destine del FONDO FIDUCIARIO DEL SERVICIO UNIVERSAL previsto en la Ley N° 27.078, la 
suma que demande la ejecución del proyecto de marras.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N° 267/15; el Acta Nº 1, de fecha 
5 de enero de 2016, el Acta N° 56, de fecha 30 de enero de 2020, ambas del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 76, de fecha 24 de febrero de 2022.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, como ANEXO I, el “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL 
DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – PROVINCIA DE CATAMARCA”, en el marco del “PROGRAMA CONECTIVIDAD”, 
aprobado por Resolución N° 3.597 del 8 de junio de 2016 del registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
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registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2022-27498467-APN-
DNFYD#ENACOM, que forma parte integrante, en un todo, de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. (ARSAT) la 
ejecución del “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – 
PROVINCIA DE CATAMARCA”, aprobado en el Artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Destínase a los fines de la ejecución del PROYECTO aprobado en el Artículo 1° la suma de hasta PESOS 
SETECIENTOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($710.661.250.-). 
Dicho monto se distribuirá de la siguiente manera: hasta PESOS SETECIENTOS TRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL ($ 703.625.000) para la ejecución del PROYECTO y hasta PESOS SIETE MILLONES TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($7.036.250.-) para auditoría de control integral sobre el cumplimiento de los 
objetivos comprometidos en el PROYECTO aprobado en el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el Modelo de Convenio que se encuentra registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2022-27499701-APN-DNFYD#ENACOM, que deberá suscribir la EMPRESA 
ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S. A. (ARSAT) con el ENACOM para la ejecución del “PROYECTO DE 
DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – PROVINCIA DE CATAMARCA”, 
aprobado por el Artículo 1°, que como ANEXO II forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Los fondos para solventar la ejecución del “PROYECTO DE DESPLIEGUE Y EXTENSIÓN DE LA 
RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO) – PROVINCIA DE CATAMARCA” a instrumentarse a través de la 
EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. (ARSAT), provendrán del FONDO FIDUCIARIO DEL 
SERVICIO UNIVERSAL previsto en la Ley N° 27.078, con los alcances establecidos en el Reglamento General del 
Servicio Universal aprobado por la Resolución ENACOM N° 721/2020 y sus modificatorias, y de acuerdo con lo 
previsto en el Convenio cuyo modelo se aprueba en el Artículo 4° de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que la implementación del Proyecto aprobado por el Artículo 1°, se realizará una vez 
suscripto el Convenio cuyo modelo se aprueba como ANEXO II de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO la formalización de 
la contratación del servicio de auditoría a realizarse por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL para que 
efectue una auditoría de control integral sobre el cumplimiento de los objetivos comprometidos en el PROYECTO 
aprobado en el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18795/22 v. 29/03/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
Resolución 400/2022

Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2022

VISTO el expediente Nº 1387/2018 y la Resolución N° 693/18 de este Consejo de Administración del Hospital de 
Pediatría S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”, modificatorias y complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Visto se aprobó el Reglamento de Contrataciones del Hospital de Pediatría 
S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. GARRAHAN”.

Que se advierte la necesidad de modificar aspectos procedimentales del Reglamento mencionado en el 
Considerando precedente, a efectos de lograr una mayor eficiencia en la tramitación de las contrataciones.

Que a tal efecto, este Consejo considera necesario adecuar los montos establecidos a los efectos de encuadrar 
los procedimientos de selección, aquellos previstos como excepción a la obligación de presentar garantías y 
montos de autorización y aprobación por las autoridades competentes.

Que en el mismo sentido, a través del Decreto Nº 820/2020 se adecuaron los montos previstos en el Régimen de 
Contrataciones de la Administración Pública.

#F6566727F#
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Que la Dirección Asociada de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10 del Estatuto Orgánico del 
Ente.

Por ello,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL HOSPITAL DE PEDIATRÍA 
S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”

RESUELVE

ARTICULO 1º: Modifíquese el primer párrafo del artículo 29 del Reglamento de Contrataciones del Hospital de 
Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. GARRAHAN”: “AUTORIDADES COMPETENTES. Las autoridades con 
competencia para autorizar la solicitud de compra, convocatoria y seleccionar el procedimiento; aprobar los 
pliegos de bases y condiciones; aprobar el procedimiento de selección; adjudicar; declarar desierto o fracasado 
el llamado; dejar sin efecto un procedimiento, se consignan en el ANEXO I del presente reglamento. El monto 
estimado a considerar, a los efectos de la determinación de la autoridad competente, será el importe total en que 
se estimen las adjudicaciones incluidas las opciones de prórroga previstas en el Pliego respectivo, y las facultades 
de ampliación del contrato previstas en artículo 11º inciso b) del presente reglamento”.

ARTICULO 2º: Modifíquense los incisos 1, 3 y 4 del artículo 31 del Reglamento de Contrataciones del Hospital de 
Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. GARRAHAN” el siguiente texto: 1. LICITACION O CONCURSO PUBLICOS. 
La licitación o el concurso serán públicos cuando el llamado a participar esté dirigido a una cantidad indeterminada 
de posibles oferentes con capacidad para obligarse, se podrán aplicar válidamente cualquiera fuere el monto 
presunto del contrato y será obligatoria su aplicación cuando el estimado de la contratación supere el monto de 
PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000,00).

3. LICITACION O CONCURSO PRIVADOS. La licitación o el concurso serán privados cuando el monto estimado 
de la contratación no supere el monto de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000,00).

4. CONTRATACION DIRECTA. Cuando el monto presunto del contrato no exceda de PESOS TRES MILLONES 
($ 3.000.000,00). No obstante ello, podrá aplicarse la compulsa abreviada o la adjudicación simple en los siguientes 
supuestos:

I) COMPULSA ABREVIADA: Las contrataciones por compulsa abreviada serán aquellas en que exista más de 
un potencial oferente con capacidad para satisfacer la prestación y la situación de hecho se encuadre en las 
siguientes situaciones:

a) POR BAJO MONTO: Se aplicará este procedimiento cuando el monto presunto del contrato no supere el 
máximo de PESOS UN MILLON ($1.000.000,00) y cuya contratación no sea inferior a SEIS (6) meses, en virtud 
de no resultar económica y administrativamente conveniente la tramitación de otros procedimientos que generan 
un dispendio de actividad administrativa e involucran costo que no se compadece con el monto involucrado en 
la adquisición, asegurando que con su encuadre no se vulneren los principios generales de libre competencia y 
concurrencia establecidos en el artículo 3 del presente reglamento, ni la prohibición prevista en el artículo 17 del 
mismo marco legal”.

ARTICULO 3º: Sustitúyase el primer párrafo del inciso e) del artículo 87 del Reglamento de Contrataciones del 
Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. GARRAHAN por el siguiente: e) Con pagarés a la vista, cuando 
el importe que resulte de aplicar el porcentaje que corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento 
de oferta, de cumplimiento de contrato o de impugnación, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el 
pliego, no supere la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00.-). Esta forma de garantía no 
es combinable con las restantes enumeradas en el presente artículo.

ARTICULO 4º: Modifíquese el inciso c) del articulo 89 del Reglamento de Contrataciones del Hospital de Pediatría 
S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. GARRAHAN” por el siguiente: c) Cuando el monto de la oferta o de la orden de compra 
o contrato no supere la cantidad de PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000,00).

ARTICULO 5º: Sustitúyase el ANEXO I del Reglamento de Contrataciones del Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. 
“Prof. Dr. Juan P. GARRAHAN” por el adjunto que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Analía L. Stasi - Oscar Pérez - Aldo L. Haimovich - Oscar J. Trotta - Guillermo González Prieto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18510/22 v. 29/03/2022
#F6565569F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 108/2022

RESOL-2022-108-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2022 

VISTO el EX-2020-65489861- -APN-DDYGD#MCT, los Decretos N° 2098 de fecha 03 de diciembre de 2008, N° 328 
de fecha 01 de abril de 2020, DECAD-2020-2286-APN-JGM de fecha 30 de diciembre de 2020, y RESOL-2021-
480-APN-MCT de fecha 11 de agosto de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que por Artículo 1º del Decreto 328, se autorizó a los Ministros y Ministras, a los Secretarios y Secretarias de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las Autoridades Máximas de Organismos Descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el DECTO-2020-260-APN-PTE, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueren dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de las 
últimas prórrogas.

Que por la DECAD-2020-2286-APN-JGM, se designó en forma transitoria a la Señora María José ZULIAN (D.N.I. 
Nº 25.142.789) Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 en el cargo de Directora de Compras 
y Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludida.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Unidad.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario prorrogar la designación 
transitoria de la persona que se propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº27.591.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINSITRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 101 del 16 de enero 
de 1985, N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 328 del 1 de abril de 2020 y Nº 640 del 20 de septiembre de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar a partir del 15 de abril de 2022 y por el plazo de CIENTO OCHENTA DÍAS (180) HÁBILES 
contados, la designación transitoria efectuada en los mismos términos que la efectuada en DECAD-2020-2286-
APN-JGM del 30 de diciembre de 2020 y prorrogada en idénticas condiciones conforme RESOL-2021-480-APN-
MCT de fecha 11 de agosto de 2021, a la Señora María José ZULIAN (D.N.I. 25.142.789), Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 en el cargo de Directora de Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN autorizándose el pago de Función Ejecutiva Nivel III, del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto 
N° 2098/2008.

ARTÍCULO 2°. - Comunicar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, bajo el número de partida 01-02-1-1.
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ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Filmus

e. 29/03/2022 N° 18589/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 109/2022

RESOL-2022-109-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2022 

VISTO el EX-2022-21110780- -APN-DDYGD#MCT, la Ley 27.467, los Decretos N° 2098 del 03 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, Nº 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y Nº 4 del 02 de enero de 2020, DECAD-2022-4-APN-JGM y DECAD-1461-APN-JGM, DECAD-
2021-1001-APN-JGM y,

CONSIDERANDO

Que por la Ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que conforme DECAD-2022-4-APN-JGM se dispuso la prórroga del Presupuesto para el Ejercicio 2022.

Que por el Decreto 355/17 y sus modificatorios se estableció que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, serán efectuados por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por la DECAD-2020-1461-APN-JGM se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del citado Ministerio.

Que mediante la DECAD-2021-1001-APN-JGM de fecha 19 de octubre de 2021 se designó transitoriamente en 
el cargo de Coordinadora de Administración Financiera y Presupuestaria de la Dirección General de Programas 
y Proyectos Sectoriales y Especiales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la CPN Andrea Yanina PUCHETA (D.N.I. 34.702.227).

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3º de la 
CONSTITUCION NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y Decreto Nº 640 del 20 de septiembre 
de 2021.

Por ello

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar, desde el 16 de abril de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA DÍAS (180) días hábiles, 
la designación transitoria efectuada en los mismos términos de la DECAD-2021-1001-APN-JGM de fecha 19 de 
octubre de 2021, a la CPN Andrea Yanina PUCHETA (D.N.I. N°  34.702.227), en el cargo de Coordinadora de 
Administración Financiera y Presupuestaria de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y 
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Especiales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B-Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) , homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
Sectorial.

Artículo 2°. - Comunicar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, bajo el número de partida 01-02-1-1.

Artículo 4°. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Filmus

e. 29/03/2022 N° 18587/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 110/2022

RESOL-2022-110-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2022 

VISTO el EX-2020-53083967- -APN-DDYGD#MECCYT los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
2811 del 28 de diciembre de 2012, DCTO-2020-328-APN-PTE del 1 de abril de 2020, la DA-2017-802- APN-JGM 
del 26 de septiembre de 2017, DA-2019-397-APN-JGM 16 de mayo de 2019, y las Resoluciones RESOL-2019-
911-APN-SGCTEIP#MECCYT del 28 de octubre de 2019, RESOL-2019-1023-APN-SGCTEIP#MECCYT del 5 de 
diciembre de 2019, RESOL-2020-276-APN-MCT del 27 de agosto de 2020, RESOL-2021-297-APN-MCT de 1 de 
junio de 2021, y,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 4 del DCTO-2017-355-APN-PTE y su modificatorio DCTO-2018-859-APN-PTE se autorizó 
a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y 
a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la RESOL-2021-297-APN-MCT se prorrogaron, en iguales términos, las designaciones transitorias de las 
funcionarias que se enuncian para cada caso.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicitan las prórrogas de las designaciones transitorias aludidas en IF-
2022-13156473-APN-DRRHH#MCT.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las citadas Unidades.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a las personas que se 
propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de las Ley Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha informado que se encuentra previsto el credito presupuestario para el presente 
ejercicio 46-01-1-1.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto N°355 de fecha 23 de mayo 
de 2017 y su modificatorio por Decreto Nº 859 de 26 de septiembre de 2018.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de las fechas 
que se indican en el Anexo IF-2022-13156473-APN-DRRHH#MCT que forma parte integrante de la presente 
medida, en los mismos términos que los establecidos en sus designaciones, las designaciones transitorias de 
los funcionarios detallados en el citado anexo, todos dependientes del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, autorizándose el respectivo pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (S.I.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, bajo la partida 46-01-1-1.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18588/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL
Resolución 9/2022

RESOL-2022-9-APN-SDC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-01123618- -APN-DGD#MC, la Resolución Nº 82 de fecha 27 de enero de 2022 
del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Resolución N° 8 de fecha 14 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución Nº 82 de fecha 27 de enero de 2022, el MINISTRO DE CULTURA DE LA NACIÓN aprobó 
y declaró abierto la Segunda Convocatoria Nacional del PROGRAMA DE APOYO A LAS FERIAS DEL LIBRO DEL 
PAÍS, de conformidad con el Reglamento técnico de Bases y Condiciones según ANEXO I (IF-2022-01146653-APN-
DNPPC#MC), ANEXO II (IF-2022-01132590-APN-DNPPC#MC), ANEXO III (IF-2022-00314447-APN-DNPPC#MC) y 
ANEXO IV (IF-2022-00315189-APN-DNPPC#MC), que forman parte integrante de la presente medida.

Que según lo estipulado en los apartados 4.1 y 4.2 del Reglamento antes mencionado, la Segunda Convocatoria 
del PROGRAMA DE APOYO A LAS FERIAS DEL LIBRO DEL PAÍS comprenderá dos llamados.

Que, en línea con lo anterior, el primer llamado comenzó el día 2 de febrero y finalizó el 2 de marzo del presente 
año.

Que, asimismo, en el artículo 1° de la Resolución RESOL-2022-8-APN-SDC#MC se designó la nómina de Jurados 
para realizar la evaluación y selección de proyectos, conforme el detalle del ANEXO I (IF-2022-17652972-APN-
DNPPC#MC) que integra la citada norma.

Que con fecha 14 de marzo del corriente año, se reunió el jurado del primer llamado y realizó la selección 
correspondiente, según detalle incorporado en el acta de evaluación que como ANEXO I (IF-2022-24042131-APN-
DNPPC#MC) integra la presente medida.

Que, corresponde realizar el pago a los beneficiarios, atendiendo a las distintas formas jurídicas de los postulantes, 
a saber: entes públicos provinciales o municipales; personas jurídicas; o personas humanas, conforme los datos 
e información obrante en el ANEXO I (IF-2022-24042131-APN-DNPPC#MC) que forma parte de la presente 
Resolución.
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de sus competencias.

Que el gasto que demande la presente será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y prorrogadas por 
Decreto N° 882/21, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 6 de enero de 2022 (DECAD-2022-
4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas por el Decreto No 
50/19 y su modificatorio, y el Decreto No 1344/07.

Por ello,

LA SECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la nómina de proyectos correspondiente a la SEGUNDA CONVOCATORIA NACIONAL 
- PRIMER LLAMADO del PROGRAMA DE APOYO A FERIAS DEL LIBRO DEL PAÍS, de acuerdo con el detalle 
consignado en el acta suscripta por el jurado que como ANEXO I (IF-2022-24042131-APN-DNPPC#MC) integra la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Destinar la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-) a los fines de cubrir los gastos de 
los beneficiarios seleccionados y aprobados por el Artículo 1°, y autorizar el pago que pudiera corresponder en 
concepto de comisiones por el servicio prestado, en el marco del CONVE-2020-87787831-APN-DGD#MC.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias del 
presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES.

Maria Lucrecia Cardoso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18557/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 236/2022

RESOL-2022-236-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-19755344-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, la Ley Nº 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 
2014), y la Ley N° 27.431, el Decreto N° 167 de fecha 2 de marzo de 2018 y la Resolución N° 352 de fecha 12 de 
julio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, establece 
que compete a este MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de 
Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo inherente al desarrollo productivo, a la industria y 
el comercio y a la elaboración, propuesta y ejecución de la política nacional en materia de minería.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA viene de experimentar una profunda crisis en la que se combinaron la crisis 
macro financiera en 2018 y 2019 y la de la pandemia de COVID-19, en la cual se destruyeron puestos de trabajo 
formales, se deterioró el ingreso real de las familias, y se incrementaron la pobreza y la desigualdad.

Que para reducir sostenidamente la pobreza y la desigualdad, es necesario que la economía crezca año tras año 
de manera sostenida.

Que si bien en 2021 la recuperación de la actividad económica y del empleo fue robusta, todavía no se terminó de 
recuperar el daño económico y social de los tres años previos.

#F6565616F#

#I6567017I#
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Que de acuerdo a estimaciones del CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA PRODUCCIÓN (CEP-XXI) dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUDIOS PARA LA PRODUCCIÓN de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por cada punto que crece la economía, se crean aproximadamente 
CUARENTA Y CINCO MIL (45.000) puestos de trabajo asalariados formales en el sector privado.

Que, por lo tanto, es imprescindible el crecimiento económico para crear puestos de trabajo de calidad y disminuir 
el desempleo y la informalidad.

Que salvo algunos períodos puntuales como el comprendido entre los años 2003 a 2011, desde mediados de la 
década de 1970, nuestro país tuvo un magro desempeño en materia económica y social, que implicó un aumento 
tanto en la pobreza por ingresos como en la desigualdad y la informalidad laboral.

Que una de las razones del pobre desempeño argentino en el largo plazo ha sido la oscilación de las políticas 
económicas en general y la carencia de planificación de las políticas productivas en particular.

Que de acuerdo a cuantiosa evidencia empírica y estudios académicos, el grado de desarrollo, complejidad y 
densidad tecnológica de la estructura productiva es uno de los factores centrales que explican las desigualdades 
de ingresos entre países y los niveles de bienestar de sus habitantes.

Que desde la década de 1940 hasta la actualidad, prácticamente todas las crisis económicas argentinas se 
explicaron predominantemente por la escasez de divisas, esto es, por problemas en la balanza de pagos, que 
detonaron devaluaciones de la moneda local, inflación, caída del poder adquisitivo de los hogares y recesión.

Que la estructura exportadora ha sido, junto a la variabilidad de los flujos financieros, un factor clave para explicar 
las recurrentes crisis por falta de divisas.

Que esta característica de la estructura productiva argentina obedece en parte a limitaciones tecnológicas y 
organizacionales en el aparato productivo que derivan en una productividad insuficiente para poder mejorar la 
competitividad.

Que, por tanto, la transformación de la estructura productiva resulta un requisito indispensable para evitar las 
crisis económicas, impulsar el crecimiento económico y, consiguientemente, para la mejora irreversible de los 
indicadores sociales y económicos.

Que de acuerdo a diferentes estimaciones académicas, por cada punto que crece el Producto Interno Bruto (PIB), 
las cantidades importadas lo hacen en aproximadamente DOS POR CIENTO (2%).

Que, por tanto, el crecimiento económico -necesario para crear puestos de trabajo y bajar la pobreza y la 
desigualdad- impulsa las importaciones y, con ello, la demanda de divisas.

Que, en tal sentido, es fundamental incrementar las exportaciones y sustituir eficientemente importaciones, para 
volver macroeconómicamente sostenible el crecimiento económico.

Que la industria manufacturera argentina genera más de UN MILLÓN CIEN MIL (1.100.000) puestos de trabajo 
asalariados registrados en el sector privado, siendo -junto con el comercio- la principal rama empleadora formal 
de toda la estructura productiva argentina, dando cuenta de un DIECINUEVE POR CIENTO (19%) del empleo 
asalariado registrado privado.

Que según el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, los salarios formales en la industria 
manufacturera argentina son superiores al promedio del sector privado.

Que de acuerdo a información del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, la industria 
manufacturera explica más de la mitad de la investigación y desarrollo de las empresas y, por tanto, es clave para 
impulsar la innovación, la productividad y el progreso técnico en el tejido productivo argentino.

Que según el CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA PRODUCCIÓN (CEP-XXI), en 2016-2020, la productividad industrial 
fue en promedio SESENTA Y UNO POR CIENTO (61%) más elevada que la media de la economía.

Que contando las manufacturas de origen agropecuario e industrial, la industria manufacturera explicó en 2021 el 
SESENTA Y CINTO POR CIENTO (65%) de las exportaciones de bienes del país, mostrando que es fundamental 
para la generación de divisas del país.

Que, asimismo, incluso en diversas ramas industriales de baja propensión exportadora, la industria manufacturera 
argentina es ahorradora de divisas, al producir localmente bienes que, en caso de inexistencia de tales ramas, 
deberían ser importados.

Que, de acuerdo al referido CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA PRODUCCIÓN (CEP-XXI) y otros estudios 
académicos, la gran mayoría de las ramas industriales se caracteriza por tener encadenamientos productivos muy 
superiores a la media de la economía, lo que en otras palabras implica un elevado poder de tracción sobre el resto 
de los sectores productivos.
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Que, no obstante, la industria manufacturera es muy heterogénea en su interior, integrada por firmas que operan 
con tecnología de avanzada coexistiendo con otras de prácticas productivas lejanas al desarrollo alcanzado 
internacionalmente.

Que esa heterogeneidad al interior de la industria manufacturera dificulta que las firmas más rezagadas puedan 
insertarse como proveedoras de las más modernas y, asimismo, las firmas más rezagadas son más vulnerables 
a los ciclos económicos, tienden a tener una mayor informalidad laboral, menores salarios, menor potencial 
exportador y más dificultades para implementar buenas prácticas ambientales.

Que, por tanto, es fundamental no solo impulsar la industria manufacturera en su conjunto, sino reducir las brechas 
productivas existentes en su interior, a través de la modernización de las firmas industriales más rezagadas.

Que tal modernización es necesaria para aumentar la competitividad genuina de la economía argentina, así como 
para mejorar la calidad de vida de los trabajadores y las trabajadoras de tales firmas.

Que, además, desde el año 2011 la industria argentina no ha podido crecer sostenidamente y particularmente, 
entre los años 2015 y 2020, tendió a contraerse tanto en producción como en puestos de trabajo formales y en 
cantidad de empresas.

Que de acuerdo a la numerosa evidencia histórica a nivel global, regional y nacional, las estructuras productivas 
no se transforman por sí solas, sino que requieren de una multiplicidad de incentivos por parte del sector público 
para tal fin.

Que la planificación del desarrollo productivo permite delinear detalladamente cuales deben ser tales incentivos 
para transformar la matriz productiva, permitiendo diseñar una hoja de ruta, concreta y realista, para los próximos 
años, generando certidumbre en los actores productivos.

Que, en la actualidad, la gran mayoría de los países desarrollados y otros en vías de desarrollo vienen implementando 
planes de desarrollo productivo que procuran impulsar la producción y la tecnología nacional.

Que el mundo atraviesa serios desafíos económicos, tecnológicos, sociales y ambientales que obligan a redefinir 
las políticas de desarrollo productivo, principalmente en lo que concierne a mitigación y adaptación al cambio 
climático, generación y gestión de residuos y protección de la biodiversidad.

Que, en tal contexto, diversos países han venido implementado lo que se conoce como “políticas orientadas por 
misiones”, caracterizadas por la puesta en marcha del aparato productivo, científico y tecnológico para resolver 
los mencionados desafíos económicos, sociales, tecnológicos y ambientales.

Que, en el año 2016, la REPÚBLICA ARGENTINA ratificó el Acuerdo de París, a través de la Ley N°  27.270, 
comprometiéndose a reforzar la respuesta mundial frente a la amenaza del cambio climático global para mantener 
el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2°C en relación a los niveles preindustriales, 
mediante la implementación de Contribuciones Determinadas a Niveles Nacionales (NDC) para la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, que fueron anteriormente comprometidas en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 2016 (COP 22) realizada en el REINO DE MARRUECOS.

Que en el marco del citado Acuerdo de París, en la Segunda Contribución Determinada a Nivel Nacional, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se compromete a una meta absoluta e incondicional, aplicable a todos los sectores de 
la economía, de no exceder la emisión neta de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES (349.000.000) de 
toneladas de dióxido de carbono equivalente (MtCO2e) en el año 2030.

Que las acciones de mitigación del cambio climático pueden ser una oportunidad para el desarrollo de la producción 
nacional, habida cuenta de capacidades tecnológicas adquiridas y del potencial que nuestro país tiene en energías 
limpias.

Que el cambio climático no solo requerirá de diversas medidas de mitigación, sino también de adaptación.

Que dada la gran importancia del complejo agroindustrial en la REPÚBLICA ARGENTINA y la elevada sensibilidad 
de éste a las condiciones climáticas, es menester construir una mayor resiliencia ante eventos climáticos adversos.

Que en caso de no implementar políticas productivas y ambientales adecuadas, nuestro país corre el riesgo de 
quedarse fuera de diversos mercados de exportación, que exigirán cada vez más estándares ambientales más 
rigurosos.

Que por la Resolución N° 352 de fecha 12 de julio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se ha 
puesto en marcha el Plan de Desarrollo Productivo Verde como primer programa estatal para dar una respuesta 
concreta a los desafíos de enfrentar los problemas asociados al calentamiento global.

Que, frente a este escenario, la introducción de procesos de economía circular, el uso de fuentes renovables de 
energía, la eficiencia energética, la trazabilidad y la certificación de los procesos productivos, y la gobernanza 
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sobre los recursos naturales serán clave para generar puestos de trabajo, impulsar nuestra competitividad y 
garantizar el acceso a los mercados más dinámicos y exigentes.

Que, por su parte, de acuerdo a la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL (ONUDI), aquellos países con mayores capacidades industriales y tecnológicas fueron los que mejor 
pudieron administrar los daños generados por la pandemia de COVID-19.

Que, a su vez, la pandemia de COVID-19 mostró la importancia estratégica de la producción nacional de bienes y 
servicios ligados a la salud, como por ejemplo vacunas, medicamentos y equipamiento médico.

Que, por otro lado, la estructura productiva de la REPÚBLICA ARGENTINA tiene un gran protagonismo de 
complejos intensivos en recursos naturales, tales como agro, pesca, forestal, hidrocarburos y minería.

Que los referidos complejos productivos representan más de la mitad de las exportaciones de bienes y servicios 
de nuestro país y, por ende, son fundamentales para aportar divisas tanto para que el conjunto de la economía 
pueda crecer, lo que se traduce en una suba de salarios y creación de puestos de trabajo sostenibles en términos 
macroeconómicos, así como poder financiar una transición hacia la sostenibilidad ambiental que sea justa en 
términos sociales.

Que, además, los mencionados sectores productivos tienen una clara vocación federal, con más del NOVENTA 
POR CIENTO (90%) de la producción y el empleo ubicada fuera del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 
constituyendo una fuente crucial de arraigo territorial.

Que, no obstante, estos aportes al desarrollo argentino, los complejos productivos intensivos en recursos naturales 
presentan varios desafíos por delante y potencialidades para ser abordadas, tales como la multiplicación de 
proveedores asociados y el incremento de valor agregado en las respectivas cadenas productivas, e incluso, en 
algunos casos, las consecuencias derivadas de ser objeto de controversias públicas por sus potenciales impactos 
ambientales.

Que, por otro lado, año tras año las sociedades y las empresas avanzan hacia una creciente digitalización, vehículo 
para incrementar la productividad y una fuente de oportunidades para diversos sectores productivos y, en ese 
sentido, la REPÚBLICA ARGENTINA viene impulsando la digitalización de la economía, con la sanción en el año 
2004 de la Ley de Promoción de la Industria del Software N° 25.922 y sus modificaciones y, más recientemente, 
con la Ley de Economía del Conocimiento N° 27.506 y su modificatoria.

Que los servicios basados en la economía del conocimiento son un complejo exportador relevante de nuestro país, 
además de ser una fuente de empleos formales de altos salarios y con elevada presencia juvenil, pese a tratarse 
de un sector que aún tiene un gran potencial por desplegar y, a su vez, desde la demanda, miles de hogares y 
empresas a las cuales alcanzar con la digitalización.

Que, asimismo, la estructura productiva argentina está atravesada por grandes brechas territoriales, con regiones 
de muy alta densidad empresarial (como la zona Centro del país) coexistiendo con regiones de baja densidad 
empresarial (como el Norte Grande).

Que estas brechas territoriales dificultan el arraigo y la movilidad social ascendente en las regiones más postergadas.

Que, además, la estructura productiva argentina presenta grandes brechas de género, con las mujeres ganando 
por mes VEINTICUATRO POR CIENTO (24%) menos que los varones, y con mayores dificultades para insertarse 
en ramas de elevados salarios, tales como la industria, los hidrocarburos, la minería, la energía y los servicios 
basados en el conocimiento.

Que, en virtud del escenario descripto, es fundamental la implementación de políticas de desarrollo productivo 
coherentes entre sí, para transformar la estructura productiva e impulsar el desarrollo económico y social junto con 
una transición hacia la sostenibilidad ambiental que sea socialmente justa.

Que, asimismo, para ser eficaces, las políticas de desarrollo productivo requieren de una articulación permanente 
con las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el sector privado, el mundo del trabajo, de la 
academia, las organizaciones de la sociedad civil y otros organismos públicos.

Que el Artículo 108 de la Ley Nº 27.431, incorporado a la Ley Nº 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014), facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a crear unidades ejecutoras especiales temporarias y/o para 
gestionar planes, programas y proyectos de carácter transitorio y excepcional, pudiendo determinar la estructura, 
el funcionamiento y asignación de recursos humanos que correspondan, estableciendo que dichas unidades 
tendrán una duración que no exceda los DOS (2) años, salvo autorización en la ley de presupuesto del año 
correspondiente al vencimiento del plazo.

Que, asimismo, por el Artículo 1º del Decreto Nº 167 de fecha 2 de marzo de 2018 se facultó a las y los Ministros a 
crear, en sus respectivos ámbitos, unidades ejecutoras especiales temporarias en los términos del Artículo 108 de 
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la Ley Nº 27.431 y a designar a los titulares de las mismas, previa intervención de la Dirección Nacional de Diseño 
Organizacional de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, en el mismo sentido, el Artículo 2º del Decreto N° 167/18 estableció que las unidades ejecutoras especiales 
temporarias deberán contemplar el plazo en que las mismas cumplimentarán los objetivos que se le asignen y 
estarán a cargo de un/a funcionario/a cuyo nivel no podrá exceder el correspondiente a Secretario/a de Estado, 
cuya determinación será dispuesta juntamente con la creación de dicha unidad.

Que, en este sentido, resulta oportuno crear, en el ámbito de este MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la 
Unidad Ejecutora Especial Temporaria “ARGENTINA PRODUCTIVA 2030. PLAN DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICO DE ARGENTINA”, con el objeto de elaborar el mencionado Plan y monitorear su 
implementación.

Que la citada Unidad Ejecutora deberá cumplimentar sus objetivos antes del 31 de diciembre de 2023.

Que el Licenciado en Sociología Daniel Matías SCHTEINGART (M.I. Nº  31.925.673) reúne las condiciones de 
idoneidad y experiencia necesarias para cumplir con las responsabilidades y funciones de la mentada Unidad 
Ejecutora Especial Temporaria.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la Oficina 
Nacional de Presupuesto dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han tomado la intervención que les compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y las atribuciones previstas en los Artículos 1º y 2º del 
Decreto Nº 167/18.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “ARGENTINA PRODUCTIVA 2030. PLAN DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICO DE ARGENTINA”, en el ámbito de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con el objeto de elaborar y monitorear la implementación del Plan de Desarrollo 
Argentina Productiva 2030.

ARTÍCULO 2°.- La Unidad Ejecutora Especial Temporaria “ARGENTINA PRODUCTIVA 2030. PLAN DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICO DE ARGENTINA.”, tendrá como objetivos:

a. Elaborar el marco metodológico, técnico y conceptual para la formulación del Plan, siguiendo los lineamientos 
establecidos en el Anexo (IF-2022-29327896-APN-UGA#MDP) que forma parte integrante de la presente resolución.

b. Elaborar los lineamientos teóricos metodológicos para la realización del monitoreo y evaluación de la 
implementación del ARGENTINA PRODUCTIVA 2030. PLAN DE DESARROLLO PRODUCTIVO, INDUSTRIAL Y 
TECNOLÓGICO DE ARGENTINA.

c. Realizar reuniones de trabajo participativas a los fines de incorporar en la formulación del Plan las visiones, 
opiniones y propuestas de los sectores empresariales, de los trabajadores, de los gobiernos provinciales, 
municipales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de las instituciones de ciencia y tecnología y de 
otros actores de la sociedad civil vinculados a las temáticas del Plan.

d. Articular actividades de debate, divulgación y profundización de conocimiento asociados al Plan con el Consejo 
Económico y Social.

ARTÍCULO 3º.- La Unidad Ejecutora Especial Temporaria “ARGENTINA PRODUCTIVA 2030. PLAN DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICO DE ARGENTINA.”, estará a cargo de un/a funcionario/a fuera de 
nivel con rango y jerarquía de Subsecretario/a.

ARTÍCULO 4º.- La Unidad creada mediante el Artículo 1º de esta medida quedará disuelta el 31 de diciembre de 
2023, o una vez cumplido el objetivo para el cual fue creada si se realiza con anterioridad.

ARTÍCULO 5º.- Desígnase en el cargo de Titular de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “ARGENTINA 
PRODUCTIVA 2030. PLAN DE DESARROLLO PRODUCTIVO, INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICO DE ARGENTINA.” 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al Licenciado en Sociología Daniel Matías SCHTEINGART (M.I. 
Nº 31.925.673).
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ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será atendido con cargo a los créditos 
vigentes de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 7º.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 19085/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 146/2022

RESOL-2022-146-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2022

Visto el expediente EX-2022-21919635-APN-DGDA#MEC, la renuncia presentada por el Licenciado en Economía 
Matías Raúl Tombolini (MI N° 23.738.151) al cargo de Vicepresidente del Banco de la Nación Argentina, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario proveer de acuerdo con la circunstancia señalada en el Visto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el inciso c del artículo 1° del decreto 101 del 16 
de enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 28 de febrero de 2022, la renuncia presentada por el Licenciado en 
Economía Matías Raúl Tombolini (MI N° 23.738.151) al cargo de Vicepresidente del Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 29/03/2022 N° 18714/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 175/2022

RESOL-2022-175-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2019-54609743-APN-DGDOMEN#MHA, la Leyes Nros. 17.319 y 26.741, los Decretos 
Nros. 872 de fecha 1° de octubre de 2018 y 870 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Resoluciones Nros. 65 de 
fecha 4 de noviembre de 2018, 276 de fecha 16 de mayo de 2019, ambas de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 2° de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias se establece que las actividades relativas a la 
explotación, industrialización, transporte y comercialización de los hidrocarburos estarán a cargo de empresas 
estatales, empresas privadas o mixtas, conforme a las disposiciones de la mencionada ley y las reglamentaciones 
que dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

#F6567017F#

#I6566646I#

#F6566646F#

#I6565511I#
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Que de acuerdo con el Artículo 3° de la citada ley, el PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene a su cargo fijar la 
política nacional con respecto a las mencionadas actividades, como objetivo principal satisfacer las necesidades 
de hidrocarburos del país con el producido de sus yacimientos y mantener reservas que aseguren esa finalidad.

Que en la Sección 5ª del Título II de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias se establece el procedimiento por medio del 
cual son adjudicados los permisos de exploración y las concesiones de explotación regulados por la mencionada 
ley, y en el Artículo 98 de la misma se determinan las facultades del PODER EJECUTIVO NACIONAL, entre las 
cuales se encuentran las de determinar las zonas del país en las cuales interese promover las actividades regidas 
por la citada ley y otorgar permisos y concesiones, prorrogar sus plazos y autorizar sus cesiones; facultades que 
pueden ser delegadas en la Autoridad de Aplicación, con el alcance que se indique en la respectiva delegación.

Que por medio del Decreto N° 872 de fecha 1° de octubre de 2018 se instruyó a la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA a convocar a un Concurso Público Internacional para la 
adjudicación de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del ámbito Costa Afuera 
Nacional determinadas en el Anexo I a dicho decreto, y a establecer los términos del respectivo Pliego de Bases 
y Condiciones.

Que, así, mediante la Resolución N° 65 de fecha 4 de noviembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se convocó al Concurso Público Internacional Costa Afuera N° 1 
(Ronda 1) para la adjudicación de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del 
ámbito Costa Afuera Nacional, conforme al régimen de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias y de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Decreto N° 872/18, y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones que regiría el 
mencionado Concurso.

Que, posteriormente, a través de la Resolución N°  276 de fecha 16 de mayo de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se aprobó el procedimiento realizado para el 
concurso mencionado y se adjudicaron las áreas CAN_102, CAN_107, CAN_108, CAN_109, CAN_111, CAN_113, 
CAN_114, AUS_105, AUS_106, MLO_113, MLO_114, MLO_117, MLO_118, MLO_119, MLO_121, MLO_122, MLO_123 
y MLO_124.

Que los correspondientes permisos de exploración sobre las referidas áreas se otorgaron a través de las 
Resoluciones Nros. 524 y 525, ambas de fecha 3 de septiembre de 2019; 597, 598, 600, 603 y 604, todas de fecha 
3 de octubre de 2019; 645 y 648, ambas de fecha 17 de octubre de 2019; 657 de fecha 18 de octubre de 2019; 673 
de fecha 23 de octubre de 2019; 676 de fecha 28 de octubre de 2019; 691 y 694, ambas de fecha 1° de noviembre 
de 2019; 695 y 696, ambas de fecha 2 de noviembre de 2019, 702 y 703, ambas de fecha 6 de noviembre de 2019, 
todas de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que por el Artículo 2° de la Ley N° 25.943 se otorgó a ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), 
actualmente denominada INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA), la titularidad de los permisos 
de exploración y de las concesiones de explotación sobre la totalidad de las áreas marítimas nacionales que no se 
encontraban sujetas a tales permisos o concesiones a la fecha de entrada en vigencia de dicha ley.

Que, posteriormente, por medio del Artículo 30 de la Ley N° 27.007 se derogó el citado Artículo 2° de la Ley 
N° 25.943, y quedaron revertidos y transferidos todos los permisos de exploración y concesiones de explotación 
de hidrocarburos de las áreas Costa Afuera Nacionales a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex-MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, respecto de los cuales no existieran contratos 
de asociación suscriptos con ENARSA en el marco de la Ley N° 25.943.

Que, asimismo, por el citado Artículo 30 se autorizó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a negociar de mutuo acuerdo 
con los titulares de contratos de asociación que hubieran sido suscriptos con la empresa ENARSA en el marco 
de la Ley N° 25.943, la reconversión de dichos contratos asociativos a permisos de exploración o concesiones de 
explotación de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, según correspondiera.

Que, en ese marco, mediante la Resolución N° 196 de fecha 11 abril 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se convirtió el convenio de asociación para la exploración y eventual 
explotación del área “E-1” (hoy área CAN_100) suscripto entre las empresas ENARSA, YPF S.A., PETROBRAS 
ARGENTINA S.A. -actualmente PAMPA ENERGÍA S.A.- y PETROURUGUAY S.A. del 12 de abril de 2006, en un 
permiso de exploración de hidrocarburos a favor de la empresa YPF S.A. en los términos de la Ley N° 17.319 sobre 
el área CAN_100 y se aprobó el proyecto de acta acuerdo a suscribirse entre el ESTADO NACIONAL e YPF S.A. 
por medio de la cual se acordaron los términos de la citada reconversión del convenio de asociación en un permiso 
de exploración en los términos de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

Que, en virtud de ello, el 13 de mayo de 2019 se suscribió entre el ESTADO NACIONAL -ex-SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA- y la empresa YPF S.A. el Acta Acuerdo correspondiente registrada como (CONVE-
2019-45600578-APN-DGDOMEN#MHA).
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Que mediante las Resoluciones Nros. 55 de fecha 3 de abril 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA entonces 
dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 356 de fecha 23 de abril de 2021 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se autorizaron cesiones parciales de participación del permiso de 
exploración otorgado sobre el área CAN_100 a favor de las empresas EQUINOR ARGENTINA BV SUCURSAL 
ARGENTINA y SHELL ARGENTINA S.A., respectivamente.

Que, por otra parte, vale recordar que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que, como consecuencia de ello, por medio del Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo del 2020 se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541 por el plazo de UN (1) año a partir 
de la entrada en vigencia del citado decreto, como una forma de dotar al Estado de herramientas necesarias, 
adecuadas, eficaces y transparentes para combatir dicha pandemia.

Que por el Decreto N°  167 de fecha 11 de marzo de 2021 se prorrogó el Decreto N°  260/20, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, en los términos en él indicados.

Que entre las medidas implementadas para combatir la pandemia declarada por la OMS se pueden mencionar: la 
prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por medio de puertos, 
aeropuertos, pasos internacionales, centros de frontera y cualquier otro punto de acceso, establecida por el Decreto 
N° 274 de fecha 16 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios; el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio dispuesto por el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, 
la suspensión del curso de los plazos dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos N°  19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
N° 1.759/72- T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales, establecida por el Decreto N° 298 de fecha 19 
de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios; y el distanciamiento social, preventivo y obligatorio 
determinado por el Decreto N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, sus modificatorios y complementarios.

Que tomando en cuenta lo expuesto, diversas empresas en su carácter de operadoras, titulares y/o representantes 
de empresas titulares de los permisos de exploración otorgados sobre las áreas CAN_100, CAN_102, CAN_107, 
CAN_108, CAN_109, CAN_111, CAN_113, CAN_114, AUS_105, AUS_106, MLO_113, MLO_117, MLO_118, MLO_121, 
MLO 122, MLO 123 y MLO 124 solicitaron la suspensión del plazo del primer período exploratorio de sus respectivos 
permisos de exploración por cuanto la exploración de hidrocarburos en áreas costa afuera se realiza principalmente 
a través de la adquisición de sísmica para conocer el potencial de los recursos hidrocarburíferos que se disponen 
en un determinado lugar, lo que conlleva la contratación de buques especialmente diseñados para realizarla, cuya 
disponibilidad depende del nivel de actividad, logística de la operación y ventanas climatológicas, entre otras 
variables.

Que por medio del Decreto N° 870 de fecha 23 de diciembre de 2021 se delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA la potestad de revisar y otorgar o rechazar las solicitudes presentadas por las 
empresas titulares de los permisos de exploración, de extensión del plazo del primer período exploratorio de los 
permisos de exploración otorgados a través del Concurso Público Internacional Costa Afuera N° 1, convocado 
mediante la Resolución N° 65/18 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA, en el marco del Decreto 
N° 872/18; y de extensión del plazo del primer período exploratorio del permiso de exploración otorgado por la 
Resolución N° 196/19 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA, en los términos del Artículo 30 de la 
Ley N° 27.007.

Que, en dicho marco, la empresa ENI ARGENTINA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN S.A. (IF-2022-02670361-
APN-SE#MEC) ratificó el pedido de prórroga oportunamente efectuado y solicitó que la misma se extienda por 
DOS (2) años, a cuyo efecto dio cuenta de las inversiones y actividades realizadas hasta la fecha y presentó un plan 
de trabajo acorde a los compromisos de actividades estipuladas en su permiso.

Que la Dirección Nacional de Exploración y Producción de la Subsecretaría de Hidrocarburos de esta Secretaría, 
en base a la documentación presentada por la empresa requirente y a tenor de los informes emitidos por las áreas 
con competencia técnica en la materia (IF-2022-13125656-APN-DNEYP#MEC) ha verificado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Artículo 2° del Decreto N° 870/21.

Que, por lo expuesto, se considera conveniente conceder un plazo razonable para la realización de las actividades 
pendientes y su posterior interpretación y evaluación técnica y económica.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 98 de la Ley N° 17.319 y sus 
modificatorias, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios 
y el Artículo 1° del Decreto N° 870/21.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a la empresa ENI ARGENTINA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN S.A., la extensión por 
DOS (2) años del plazo del primer período exploratorio del permiso de exploración otorgado sobre el área MLO_124.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que durante el plazo de extensión referido en el Artículo 1°, la empresa permisionaria 
deberá abonar en concepto de canon la suma establecida por el Artículo 57 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias 
y por el Decreto N° 771 de fecha 24 de septiembre de 2020 para el primer período exploratorio del plazo básico.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa ENI ARGENTINA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN S.A.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 29/03/2022 N° 18452/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 641/2022

RESOL-2022-641-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/03/2022 

VISTO el EX-2021-95935070-APN-DNTHYC#MS, las Resoluciones de este MINISTERIO DE SALUD Nros. 2060 de 
fecha 26 de noviembre de 2020 y 1288 de fecha 7 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria del Hospital Colonia Nacional Dr. Manuel Montes de 
Oca (RESOL-2021-669- APN-D#CNMO) solicita el aval y reconocimiento como tal por parte del MINISTERIO DE 
SALUD.

Que dicha solicitud se enmarca en lo establecido en las resoluciones RESOL-2020-2060-APN-MS que creó 
el PLAN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL EN SALUD PARA LA RED DE HOSPITALES” y la 
RESOL-2021-1288-APN-MS que aprobó el REGLAMENTO DE IMPLEMENTACIÓN Y/O CREACIÓN DE LAS UCT 
HOSPITALARIAS EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL PARA LA RED DE 
HOSPITALES.

Que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO 
HUMANO Y CONOCIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN tiene a su 
cargo el control del cumplimiento de citado REGLAMENTO.

Que de acuerdo al dictamen de la comisión asesora ad hoc integrada por profesionales e investigadores propuestos 
por el MINISTERIO DE SALUD y MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA se 
propicia y recomienda el reconocimiento como unidad formada por parte del MINISTERIO DE SALUD de la Unidad 
de Conocimiento Traslacional Hospitalaria del Hospital Colonia Nacional Dr. Manuel Montes de Oca.

Que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO da su conformidad a lo establecido en el dictamen de la 
comisión asesora, refrendando las expresiones vertidas respecto al cumplimiento de los requerimientos por parte 
de la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria del Hospital Colonia Nacional Dr. Manuel Montes de Oca 
y consecuentemente recomienda el reconocimiento como UCTH formada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD han prestado conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme lo dispuesto en la Resoluciones Ministeriales N° 2060/2020 y 1288/2021 
y en las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional y la Ley de Ministerios N° 22.520, 
modificatorias y complementarias.

#F6565511F#

#I6565596I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconócese como Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria formada a la Unidad de 
Conocimiento Traslacional Hospitalaria del Hospital Colonia Nacional Dr. Manuel Montes de Oca, creada por 
Disposición Interna de la Gerencia General N° 0151/2021

ARTÍCULO 2º.- La presente medida no implica erogación presupuestaria para este MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

Carla Vizzotti

e. 29/03/2022 N° 18537/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 656/2022

RESOL-2022-656-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-87777539-APN-DD#MS, la Ley Nº 27.350 y su Decreto reglamentario N° 883 del 
11 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto reglamentario, de la citada ley, N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de este Ministerio.

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, Universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de citada planta y sus derivados.

Que la Comuna de Villa Ciudad Parque, Departamento Calamuchita de la Provincia de Córdoba, solicitó la 
aprobación de un proyecto que se llevará a cabo en un predio de su propiedad, identificado como los Lotes 8, 9 
y 10 de la Manzana 81.

Que el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación médica y científica 
tiene por finalidad la producción de un producto de calidad y estabilizado, que pueda ser utilizado para fines de 
investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO 
CONVENCIONALES el proyecto presentado por la Comuna de Villa Ciudad Parque, Departamento Calamuchita de 
la Provincia de Córdoba resulta ser concordante con los fines de la ley N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la actual reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, 
se dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
y, en consecuencia, la Resolución Ministerial del Nº  258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían 
las condiciones de habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, 
plantación, cultivo y/o cosecha de cannabis.

#F6565596F#

#I6566695I#
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Que en virtud de ello, en el marco de la actual reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción.

Que sin perjuicio de ello, resulta necesario destacar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y 
proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar 
una óptima seguridad en el predio en cuestión.

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.

Que el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES propicia la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado 
intervención de su competencia

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación 
médica y científica presentado por la Comuna de Villa Ciudad Parque, Departamento Calamuchita de la Provincia 
de Córdoba que como IF-2021- 87785132 -APN-DD#MS forma parte de la presente medida, en el marco de las 
previsiones de la Ley 27.350 y su Decreto Reglamentario N° 883/2020.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente deberá presentar al PROGRAMA 
NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, 
SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de la presente, informes 
trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese a la Comuna 
de Villa Ciudad Parque, Departamento Calamuchita de la Provincia de Córdoba, al INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18763/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 673/2022

RESOL-2022-673-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/03/2022 

VISTO el Expediente EX-2021-124865806- -APN-DD#MS, la Ley Nº 27.350, su Decreto Reglamentario N° 883 del 
11 de noviembre de 2020, la Ley 26.529 y la Resolución de este MINISTERIO DE SALUD N° 800 del 10 de marzo 
de 2021, y

#F6566695F#

#I6565537I#
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Que la Ley N° 27.350 regula la investigación médica y científica del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor 
de la planta de cannabis y sus derivados.

Que en el año 2020 se dictó el Decreto Reglamentario N° 883/2020 de la Ley N° 27.350, que tiene entre sus 
objetivos crear las condiciones necesarias para garantizar el acceso de la población a la planta de cannabis, sus 
derivados y tratamientos no convencionales.

Que el 12 de marzo del año 2021 se publicó en el Boletín Oficial la Resolución N° 800/2021 de este MINISTERIO DE 
SALUD, a fines de reglamentar lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto N° 883/2020 sobre la creación del Registro 
del Programa de Cannabis (REPROCANN), a partir del cual se establece la posibilidad de acceder, a través del 
cultivo controlado, a la planta de cannabis y sus derivados, con la debida indicación y acompañamiento médico.

Que la Resolución N° 800/2021 sentó las bases del funcionamiento del REPROCANN a través de tres anexos que 
integran la misma.

Que el ANEXO II estipula los rangos máximos permitidos para el autocultivo controlado y el ANEXO III proporciona 
un modelo de Consentimiento Informado Bilateral.

Que en virtud del tiempo transcurrido desde la puesta en marcha del referido Registro, se ha procedido a una 
evaluación de su funcionamiento a los fines de su perfeccionamiento.

Que en el proceso de evaluación han participado las autoridades del Programa Nacional para el Estudio y la 
Investigación del Uso Medicinal de la Planta de Cannabis, sus Derivados y Tratamientos No Convencionales, 
así como los miembros del Consejo Consultivo Honorario del Programa, en especial las organizaciones no 
gubernamentales representantes de la sociedad civil.

Que en el ámbito del Consejo Consultivo, tras un debate transparente, participativo, de exposición de argumentos 
razonados y fundados, se ha consensuado una propuesta de modificación de la Resolución N°800/2021, con el 
objeto de simplificar los pasos para mejor garantizar el acceso a los tratamientos a los usuarios de cannabis con 
fines medicinales, terapéuticos y paliativos, así como dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 8°, párrafo 3° 
del Decreto Reglamentario N°883/2021, en relación a la incorporación de las organización civiles como terceras 
personas autorizadas a cultivar para provisión de un paciente registrado.

Que en virtud de lo expuesto, el Programa Nacional para el Estudio y la Investigación del Uso Medicinal de la 
Planta de Cannabis, sus Derivados y Tratamientos No Convencionales propicia la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado 
intervención de sus competencias.

Que asimismo la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el MINISTERIO DE SALUD en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.350, se encuentra 
facultado para dictar las normas complementarias y aclaratorias y demás disposiciones que fueren necesarias 
para su mejor cumplimiento.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el ANEXO II, IF-2021-16395965-APN-DNMYTS#MS, de la Resolución N°  800/2021 
del MINISTERIO DE SALUD, por el ANEXO II, ACTO-2022-11281039-APN-DNMYTS#MS, que forma parte de la 
presente medida y apruébanse los “Rangos Permitidos de Cultivo” que obran en el referido Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el ANEXO III, IF 2021-16396418-APN-DNMYTS#MS, de la Resolución N° 800/2021 
del MINISTERIO DE SALUD, por el ANEXO III, ACTO-2022-11281201-APN- DNMYTS#MS que forma parte de la 
presente medida y apruébase el “Consentimiento Informado Bilateral” que obra en el referido Anexo.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase el ANEXO IV, ACTO-2022-11281360-APN-DNMYTS#MS a la Resolución N° 800/2021 
del MINISTERIO DE SALUD como parte integrante de la misma. Apruébanse los “Rangos Permitidos de Cultivo 
para Organizaciones No Gubernamentales” que obran en el referido anexo.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18478/22 v. 29/03/2022
#F6565537F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 167/2022

RESOL-2022-167-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el expediente EX-2022-12079361- -APN-DIC#MSG del registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley de 
Ministerios Nº 22.520 (t.o. Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Decisión Administrativa 
N° 335 del 6 de marzo de 2020 la Resolución Nº 75 de fecha 10 de febrero de 2022 que aprobó el Plan Federal de 
Prevención de Delitos Tecnológicos y Ciberdelitos, la Resolución N° 86 de fecha 11 de febrero de 2022 que creó el 
Programa de Fortalecimiento en Ciberseguridad y en Investigación del Cibercrimen y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución AG/RES 2004 (XXXIV-O/04) de la ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE 
ESTADOS AMERICANOS (OEA), los Estados Miembros, incluida la República Argentina, adoptaron la Estrategia 
Interamericana Integral de Seguridad Cibernética.

Que la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) mediante la Agenda sobre Ciberseguridad Global (GCA) 
de la que nuestro país forma parte, tiene el objeto de generar un marco de cooperación internacional para aumentar 
año a año los niveles de confianza y seguridad en el uso de las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) 
ante un crecimiento sostenido de las amenazas informáticas.

Que el Reglamento (UE) 2019/881 del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa del 17 de abril de 2019 relativo 
a la Agencia Europea de Seguridad de las Redes y de la Información (ENISA) establece que las TIC son la base 
de los complejos sistemas que sustentan las actividades cotidianas de la sociedad, garantizan el funcionamiento 
de nuestras economías en sectores clave como la salud, la energía, las finanzas, el transporte y, en particular, 
respaldan el funcionamiento del mercado interior.

Que en esta línea de acción, nuestro país viene trabajando desde hace más de una década en la profundización de 
la seguridad cibernética, con diferentes iniciativas desde el Estado Nacional, entre las que se pueden mencionar la 
sanción de las Leyes N° 25.326, 25.388 y 25.602, la creación del Programa Nacional de Protección de Infraestructuras 
Críticas de Información y Seguridad mediante la Resolución de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 580/11, 
la aprobación de la Política Modelo de Seguridad de la Información mediante la Disposición ONTI N° 1/15, la 
creación del Comité de Ciberseguridad mediante el Decreto N° 577/17, la aprobación de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad mediante la Resolución N° 829/19 de la Ex Secretaria de Gobierno de Modernización, la Decisión 
Administrativa N° 641/21, la Disposición DNC N° 01/22 y la aprobación del Plan Federal de Prevención de Delitos 
Tecnológicos y Ciberdelitos (2021-2024) mediante la Resolución N° 75/2022 de este Ministerio de Seguridad.

Que el desarrollo económico, la prestación de servicios esenciales, el bienestar y seguridad de los ciudadanos, 
así como el buen funcionamiento de los organismos estatales, y de las infraestructuras de información en las 
diferentes jurisdicciones y poderes, dependen en gran medida de las acciones que se tomen para fortalecer las 
infraestructuras tecnológicas y la cooperación en la esfera de la ciberseguridad que puedan llevarse adelante en 
el ámbito federal, internacional y a través de mecanismos de cooperación público-privada.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD dictó la Resolución Nº 1107-E del 12 de octubre de 2017 mediante la cual se 
conformó el COMITÉ DE RESPUESTA DE INCIDENTES DE SEGURIDAD INFORMÁTICA, el que entre sus objetivos 
tiene a su cargo la coordinación ante usos nocivos y/o ilícitos de las infraestructuras tecnológicas, las redes y los 
sistemas de información y de telecomunicaciones del MINISTERIO y sus órganos dependientes.

Que todos los actores que componen el ecosistema de ciberseguridad, entre los que se encuentra el sector público, 
el sector privado, las entidades académicas y la sociedad civil -entre otros- en estos tiempos de hiperconectividad, 
deben encontrar y generar mecanismos de actualización, cooperación y respuesta conjunta y coordinados para 
proteger sus infraestructuras, sistemas y servicios.

Que ante los nuevos riesgos e incidentes que acaecen día a día y que repercuten en la seguridad pública impactando 
en áreas críticas de la información, exponen y vulneran tanto a los sectores de gobierno como a los sectores 
privados, así como también a los ciudadanos y ciudadanas, afectando el orden público.

Que, por ello, resulta necesario fortalecer y ampliar los objetivos del citado Comité definiendo un espacio físico 
para su accionar y otorgándole a su composición un carácter operativo y organizado en pos de un objetivo común

Qué asimismo la necesidad de una articulación conjunta, centralizada y eficaz, hace necesaria la conformación de 
un EQUIPO DE RESPUESTAS ANTE INCIDENTES DE SEGURIDAD INFORMÁTICA en el ámbito del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD (CSIRT–MINSEG) con la responsabilidad de coordinar y respaldar la detección de vulnerabilidades, 
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colaborar con la respuesta ante incidentes, así como proponer medidas a fin de brindar una respuesta eficaz ante 
nuevos riesgos y posibles incidentes.

Que la comunidad objetivo del CSIRT-MINSEG comprenderá a las infraestructuras tecnológicas, los sistemas, y 
las redes de información y de telecomunicaciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD, de las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad Federales y de aquellos organismos nacionales y provinciales que se adhieran a la presente medida.

Que, en esta línea de acción, y con el fin de potenciar el accionar del CSIRT-MINSEG, se torna fundamental la 
creación y/o actualización, según el caso, de los CENTROS DE OPERACIONES DE SEGURIDAD (SOC, por sus 
siglas en inglés), en cada una de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

Que un CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD (SOC, por sus siglas en inglés) es aquella unidad que abarca 
múltiples aspectos de las operaciones de seguridad interna del organismo, tales como distintas operaciones de 
supervisión y control de detección de acceso no autorizados, la gestión de eventos de información de seguridad, 
administración y autorización de identidades y diferentes aspectos de la seguridad operativa, entre otras actividades 
diarias de control y prevención que realice.

Qué asimismo, es dable destacar que la Resolución N°  75 del 10 de febrero de 2022 se actualizó el “PLAN 
FEDERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS TECNOLÓGICOS Y CIBERDELITOS (2021 - 2024)” el cual tiende, en 
la medida de lo técnico y jurídicamente posible, a garantizar el uso seguro del ciberespacio, protegiendo los 
derechos y garantías reconocidos en la normativa vigente, para los habitantes de la República Argentina.

Que por Resolución N°  86 del 11 de febrero de 2022 se creó el “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO EN 
CIBERSEGURIDAD Y EN INVESTIGACION DEL CIBERCRIMEN (ForCIC)” el cual tiene por objeto coordinar, asistir 
y brindar asesoramiento en técnicas de seguridad de las infraestructuras digitales y en técnicas de investigación 
en materia de ciberdelitos y delitos con presencia de la tecnología y/o utilización de tecnologías.

Que el programa precitado tiene entre sus acciones la “creación y puesta en valor del Centro del EQUIPO DE 
RESPUESTAS ANTE INCIDENTES DE SEGURIDAD INFORMÁTICA (CSIRT–MINSEG), para la prevención, detección 
y análisis de ataques e incidentes cibernéticos.”

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria adicional al ESTADO NACIONAL.

Que la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES y la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL y sus 
dependencias han tomado la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 4°, inciso b, apartado 9° y 
22° bis de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o 1992) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Sustituyese el “COMITÉ DE RESPUESTA DE INCIDENTES DE SEGURIDAD INFORMÁTICA” por el 
“EQUIPO DE RESPUESTAS ANTE INCIDENTES DE SEGURIDAD INFORMÁTICA (CSIRT–MINSEG)”, en el marco 
del “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO EN CIBERSEGURIDAD Y EN INVESTIGACION DEL CIBERCRIMEN 
(ForCIC)” cuyo funcionamiento se encuentra bajo la órbita de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 2°. Apruébense los lineamientos, acciones y conformación del CSIRT-MINSEG establecidos en el Anexo 
Único obrante como IF-2022-15593033-APN-DIC#MSG que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. Créase el “CENTRO DE OPERACIONES Y ENTRENAMIENTO DEL EQUIPO DE RESPUESTAS 
ANTE INCIDENTES DE SEGURIDAD INFORMÁTICA (COE)”, en el ámbito del CSIRT-MINSEG que desarrollará su 
actuación en la órbita funcional de éste.

ARTÍCULO 4°. Instrúyase al Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al Director Nacional de GENDARMERÍA 
NACIONAL ARGENTINA, al Prefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y al Director Nacional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, a que en el plazo de TREINTA (30) días corridos contados a 
partir de la publicación la presente medida designen al personal que participará en el CSIRT-MINSEG, notificando 
dicha designación a la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES conforme lo establecido en el Anexo Único obrante 
como IF-2022-15593033-APN-DIC#MSG.

ARTÍCULO 5°. Instrúyase a las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y al área responsable de informática 
y redes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, a la creación y/o actualización, según corresponda, de los CENTROS 
DE OPERACIONES DE SEGURIDAD (SOC, por sus siglas en inglés), en el plazo de NOVENTA (90) días corridos 
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desde la publicación de la norma, los cuales deberán interactuar y articular con el CSIRT-MINSEG la información 
producida.

ARTÍCULO 6°. Instrúyase al Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al Director Nacional de GENDARMERÍA 
NACIONAL ARGENTINA, al Prefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y al Director Nacional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, a designar al Punto Focal del SOC ante el CSIRT-MINSEG para 
la colaboración y articulación de las tareas a desarrollar.

ARTÍCULO 7°. - Facúltase a la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD a dictar el 
reglamento de funcionamiento del “EQUIPO DE RESPUESTAS ANTE INCIDENTES DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 
(CSIRT–MINSEG)”.

ARTÍCULO 8°. Invítase a autoridades competentes provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y a los 
CSIRTs y SOCs de las empresas que revistan carácter de infraestructura crítica de información en el país, a adherir 
a la presente Resolución.

ARTÍCULO 9°. Déjase sin efecto la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1107-E/2017 del 12 de octubre 
de 2017.

ARTÍCULO 10°. La presente medida entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 11°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18511/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 188/2022

RESOL-2022-188-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-34245984-APN-DGD#MTR, la Ley N°  22.520 de Ministerios (T.O. Decreto 
N° 438/92), N° 24.156 y N° 27.591, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, 
el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022 y las 
Resoluciones Nº 21 del 21 de septiembre de 1993 de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA y N° 98 del 28 
de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del otorgamiento de la Bonificación por Desempeño 
Destacado de la agente Florencia MASETTI, D.N.I. N°  32.991.746, correspondiente a las Funciones Simples 
del año 2019 de la Unidad de Análisis “SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL”, conforme 
a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR 
DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución Nº 98 del 28 de octubre de 2009 de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022 se determinaron los recursos y 
créditos presupuestarios correspondientes a la prórroga de la mencionada Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su Informe de Bonificación por Desempeño 
Destacado N° IF-2021-66220456-APN-DGRRHH#MTR de fecha 22 de julio de 2021, informó que la agente Florencia 

#F6565570F#
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MASETTI se encuentra en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las 
Funciones Simples del año 2019 de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que las entidades sindicales a través del Acta del 20 de septiembre de 2021, registrada en el sistema de Gestión 
Documental Electrónica con el N°  IF-2021-88687489-APN-DDYPRRHH#MTR de la misma fecha, han ejercido 
la veeduría gremial que les compete, y expresaron su conformidad indicando que no tienen observaciones 
que formular respecto al procedimiento llevado a cabo para la aprobación de la Bonificación por Desempeño 
Destacado en el marco de lo previsto por el Artículo 1° del Anexo II a la mencionada Resolución N° 98/2009 de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante 
el Informe de firma conjunta N° IF-2021-116099825-APN-ONEP#JGM de fecha 30 de noviembre de 2021, indicó 
que el personal bonificable se encuadra en el Régimen aprobado por el Anexo II a la Resolución N° 98/09 de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorios, y a su vez, verificó la correcta aplicación del 
porcentaje de agentes en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado y corroboró que, 
la nómina del personal en condiciones de percibir la mencionada Bonificación fue confeccionada siguiendo un 
estricto orden de mérito y de acuerdo a las pautas establecidas en el “TÍTULO VI - DE LA ASIGNACIÓN DE 
BONIFICACIONES” del Anexo I a la Resolución N° 21/93 de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
, y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado la intervención de su competencia 
mediante el Dictamen de firma conjunta N° IF-2021-118487142-APN-ONEP#JGM de fecha 6 de diciembre de 2021, 
por el cual informó que no se formulan reparos para la prosecución del trámite de asignación de la bonificación 
por desempeño destacado.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia mediante la 
Providencia N° IF-2022-20631222-APN-DGRRHH#MTR del 4 de marzo de 2022.

Que asimismo, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia a través de su Providencia Nº PV-2022- 24709899-APN-SSGA#MTR del 15 de 
marzo de 2022.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO perteneciente a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia 
N°  PV-2022-09673869-APN-DDP#MTR del 1° de febrero de 2022, ha certificado la existencia de crédito 
presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que en virtud de lo manifestado en los considerandos precedentes, se considera pertinente la aprobación del 
otorgamiento del beneficio al agente Florencia MASETTI en el marco de lo establecido en el “RÉGIMEN PARA 
LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado 
por el Anexo II de la Resolución N° 98/2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 2° del Anexo II a la Resolución N° 98 del 28 de octubre de 2009 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el otorgamiento de la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por 
el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, 
correspondiente a las Funciones Simples del año 2019 de la Unidad de Análisis “SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL”, a la agente Florencia MASETTI, D.N.I. N° 32.991.746
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ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a la agente Florencia MASETTI, D.N.I. N°  32.991.746, alcanzada por la presente 
medida.

ARTICULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 29/03/2022 N° 18477/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 190/2022

RESOL-2022-190-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-34246308- -APN-DGD#MTR, la Ley N°  22.520 de Ministerios (T.O. Decreto 
N° 438/92), N° 24.156 y N° 27.591, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, 
el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022 y las 
Resoluciones Nº 21 del 21 de septiembre de 1993 de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA y N° 98 
del 28 de octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del otorgamiento de la Bonificación por Desempeño 
Destacado de la agente Susana LIMA D.N.I. N° 17.065.137, correspondiente a las Funciones Simples del año 2019 
de la Unidad de Análisis “UNIDAD MINISTRO”, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN 
DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN 
EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de 
la Resolución Nº 98 del 28 de octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus 
modificatorias.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022 se determinaron los recursos y 
créditos presupuestarios correspondientes a la prórroga de la mencionada Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su Informe de Bonificación por Desempeño 
Destacado N°  IF-2021-66219936-APN-DGRRHH#MTR del 22 de julio de 2021, informó que la agente Susana 
LIMA se encuentra en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las 
Funciones Simples del año 2019 de la UNIDAD DE MINISTRO del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, por su parte, la mencionada agente, Sra Susana LIMA, manifestó formalmente su voluntad de percibir 
la Bonificación por Desempeño Destacado a través de su “Declaración Jurada: Opción Artículo 26 Decreto 
N°  2098/08” registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N°  IF-2021-66588560-APN-
DDYPRRHH#MTR del 23 de julio de 2021.

Que las entidades sindicales a través del Acta del 20 de septiembre de 2021, registrada en el sistema de Gestión 
Documental Electrónica con el N°  IF-2021-88686619-APN-DDYPRRHH#MTR de la misma fecha, han ejercido 
la veeduría gremial que les compete, y expresaron su conformidad indicando que no tienen observaciones que 
formular respecto al procedimiento llevado a cabo para la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
en el marco de lo previsto por el Artículo 1° del Anexo II a la mencionada Resolución N° 98/2009 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante 

#F6565536F#
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el Informe de firma conjunta N°  IF-2021-116100213-APN-ONEP#JGM del 30 de noviembre de 2021, indicó que 
el personal bonificable se encuadra en el Régimen aprobado por el Anexo II a la Resolución N°  98/09 de la 
entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorios, y a su vez, verificó la correcta aplicación 
del porcentaje de agentes en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado y corroboró 
que, la nómina del personal en condiciones de percibir la mencionada Bonificación fue confeccionada siguiendo 
un estricto orden de mérito y de acuerdo a las pautas establecidas en el “TÍTULO VI - DE LA ASIGNACIÓN DE 
BONIFICACIONES” del Anexo I a la Resolución N°  21/93 y modificatorias de la entonces SECRETARÍA de la 
FUNCIÓN PÚBLICA.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado la intervención de su competencia mediante 
el Dictamen de firma conjunta N°IF-2021-117292723-APN-ONEP#JGM del 2 de diciembre de 2021 en el que no se 
formularon reparos para la prosecución del trámite de asignación de la bonificación por desempeño destacado.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO perteneciente a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia 
N°  PV-2022-07994393-APN-DDP#MTR del 26 de enero de 2022, ha certificado la existencia de crédito 
presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado nueva 
intervención mediante el Informe N° IF-2022-20631470-APN-DGRRHH#MTR del 4 de marzo de 2022.

Que asimismo, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia a través de su Providencia Nº PV-2022-26094374-APN-SSGA#MTR del 18 de 
marzo de 2022.

Que en virtud manifestado en los considerandos precedentes, se considera pertinente la aprobación del otorgamiento 
del beneficio a la agente Susana LIMA en el marco de lo establecido en el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN 
DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN 
EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II de la 
Resolución N° 98/2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 2° del Anexo II a la Resolución N° 98 del 28 de octubre de 2009 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el otorgamiento de la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el 
artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, correspondiente a las 
Funciones Simples del año 2019 de la Unidad de Análisis “UNIDAD MINISTRO” a la agente Susana LIMA, D.N.I. 
N° 17.065.137.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTICULO 3° — Notifíquese a la mencionada agente Susana LIMA, D.N.I. N° 17.065.137, alcanzada por la presente 
medida.

ARTICULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 29/03/2022 N° 18599/22 v. 29/03/2022
#F6565658F#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 110/2022

RESOL-2022-110-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el EX-2021-111089646- -APN-DD#MS, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el Decreto 
Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la presentación efectuada por la Asociación de Psiquiatras 
Argentinos – APSA, por medio de la cual se solicita declarar de Interés Nacional al “XXXV Congreso Argentino de 
Psiquiatría”, a realizarse en la CIUDAD de MAR DEL PLATA, PROVINCIA de BUENOS AIRES, del 27 al 30 de abril 
de 2022.

Que co-organizado con la Asociación de Psiquiatras del Chaco, dicho acontecimiento se desarrollará bajo el lema 
“Psiquiatría y Salud Mental Pública en un Mundo Vulnerable”.

Que el evento promueve la presentación de simposios, mesas redondas, foros temáticos inter-institucionales, 
cursos, libros y comunicaciones científicas, generando de este modo, amplios espacios de debate e intercambio.

Que la relevancia de este acontecimiento ha sido puesta de manifiesto por el MINISTERIO DE SALUD, organismo 
que presta su conformidad al dictado del presente pronunciamiento y auspicia el “XXXV Congreso Argentino de 
Psiquiatría”, por medio de la Resolución Nº RESOL-2022-521-APN-MS, de fecha 9 de marzo de 2022.

Que el sólido prestigio de la entidad organizadora y los antecedentes de eventos científicos y académicos 
realizados por la misma, así como la alta calificación y relevancia, tanto de los profesionales miembros del Comité 
Organizador, como de los disertantes del país y del extranjero invitados a participar, hacen merecer el presente 
pronunciamiento.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la 
intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Resolución S.G. Nº 459/94 establece los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de 
declaraciones de Interés Nacional.

Que, en este sentido, la Asociación de Psiquiatras Argentinos – APSA, ha presentado la documentación pertinente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional al “XXXV Congreso Argentino de Psiquiatría”, a desarrollarse del 27 
al 30 de abril de 2022, en la CIUDAD de MAR DEL PLATA, PROVINCIA de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 29/03/2022 N° 18693/22 v. 29/03/2022

#I6566625I#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5176/2022

RESOG-2022-5176-E-AFIP-AFIP - Prórroga del plazo autorizado por la Resolución General N° 5.102 
para la ampliación del plazo de rehabilitación de la solicitud de destinación de exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2022-00394965- -AFIP-DVEDEX#SDGTLA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 321 y siguientes del Código Aduanero –Ley N°  22.415 y sus modificaciones- establecen las 
disposiciones generales de la solicitud de destinación de exportación y por el artículo 328 se indica que la 
reglamentación establecerá el plazo de validez de la misma.

Que, en ese sentido, los apartados 1. y 2. del artículo 38 del Decreto Reglamentario N° 1.001 del 21 de mayo 
de 1982 y sus modificatorios, fijan en TREINTA Y UN (31) días el plazo de validez de la solicitud de exportación, 
contado a partir del día de su registro, o en CUARENTA Y CINCO (45) días para el caso que se trate de una 
operación en la que medie una destinación suspensiva de tránsito terrestre. Asimismo, en su apartado 3. faculta a 
la entonces Administración Nacional de Aduanas, cuando mediaren causas debidamente justificadas, a conceder 
la rehabilitación de las solicitudes mencionadas, por única vez y por un plazo no mayor del originario y enuncia que 
deberá ajustarse el tratamiento cambiario y arancelario, si hubiere variado.

Que por el artículo 1º de la Resolución General N°  5.102 se autorizó, hasta el 31 de diciembre de 2021, un 
procedimiento para otorgar un plazo no mayor del originario para los casos en los que la rehabilitación de la 
solicitud de destinación de exportación -prevista en el apartado 3., artículo 38 del Decreto N° 1.001/82 y sus 
modificatorios- resulte insuficiente, para aquellos/as exportadores/as que cumplan los requisitos allí enunciados.

Que por la Resolución General N° 5.132, se prorrogó el plazo indicado por el artículo 1° de la mencionada Resolución 
General N° 5.102, hasta el 31 de marzo de 2022, inclusive.

Que aún persisten los motivos que fundamentaron las referidas resoluciones generales relacionados a la pandemia 
declarada por el coronavirus COVID-19 y, asimismo, se adicionan los inconvenientes acaecidos a causa del conflicto 
bélico entre la Federación de Rusia y la República de Ucrania que repercuten severamente en el comercio exterior, 
agravando aún más la crisis que atraviesa el transporte marítimo internacional. Por ello, se considera oportuno 
prorrogar hasta el 30 de junio de 2022, el plazo autorizado por el artículo 1° de la Resolución General N° 5.102 y 
su complementaria.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Recaudación, Operaciones Aduaneras del Interior, Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas, Control Aduanero y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución General 
N° 5.102 y su complementaria, y el artículo 9° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y 
complementarios.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar hasta el 30 de junio de 2022 -inclusive- el plazo indicado por el artículo 1° de la 
Resolución General N° 5.102 y su complementaria, para el otorgamiento de un plazo, no mayor que el originario, 
para aquellos casos en los que la rehabilitación de la solicitud de destinación de exportación - prevista en el 
apartado 3. del artículo 38 del Decreto N° 1.001/82 y sus modificatorios- resulte insuficiente por razones de fuerza 
mayor debidamente acreditadas ante el servicio aduanero.

#I6566817I#
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ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

e. 29/03/2022 N° 18885/22 v. 29/03/2022
#F6566817F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 13/2022

RESFC-2022-13-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

Visto el expediente EX-2022-26812473-APN-DGDA#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos 
del decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, que fuera complementada y modificada por el decreto 88 del 22 
de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE), los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 668 del 27 de 
septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE) y 820 
del 25 de octubre de 2020, y la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los 
términos del decreto 882/2021, modificado por el artículo 10 del decreto 88 del 22 de febrero 2022 (DECNU-2022-
88-APN-PTE), se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera 
a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que 
deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación 
introducida mediante el decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), se dispuso que las 
Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, así como la totalidad de las empresas, entes y fondos fiduciarios 
comprendidos en sus incisos b, c y d, y los fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por 
cualquiera de los organismos contemplados precedentemente, sólo podrán invertir sus excedentes transitorios 
de liquidez, mediante la suscripción de Letras pre cancelables emitidas por el Tesoro Nacional a un plazo que no 
exceda los ciento ochenta (180) días.

Que a través del artículo 14 del decreto 88/2022 se prorroga la vigencia de los decretos 668/2019 y 346/2020 hasta 
el 31 de diciembre de 2022.

Que mediante la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, se 
aprueban las reglas y procedimientos para las inversiones previstas en el artículo 1° del decreto 668/2019.

#I6565578I#
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Que en ese marco, se considera conveniente proceder a la emisión de una Letra del Tesoro Nacional en Pesos, a 
ciento ochenta (180) días de plazo.

Que la emisión de esa Letra se encuentra dentro del límite establecido en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, modificado por 
el artículo 10 del decreto 88/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, con la modificación 
introducida por el decreto 88/2022, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Decreto 668/2019 con vencimiento 
28 de septiembre de 2022”, por un monto de hasta valor nominal original pesos cuarenta mil millones (VNO 
$ 40.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 1 de abril de 2022.

Fecha de vencimiento: 28 de septiembre de 2022.

Plazo: ciento ochenta (180) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: se suscribirá a la par y devengará los intereses a partir de la fecha efectiva de cada 
colocación.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Interés: devengará intereses a la tasa BADLAR para bancos públicos. La tasa se determinará como el promedio 
aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de treinta (30) a treinta y cinco (35) días de 
más de un millón de pesos ($  1.000.000) -BADLAR promedio bancos públicos-, calculado considerando las 
tasas publicadas por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez (10) días hábiles antes del 
inicio del período de interés hasta diez (10) días hábiles antes del vencimiento o de su cancelación anticipada, de 
corresponder. Los intereses serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la cantidad 
exacta de días que tiene cada año (actual/actual) y serán pagaderos trimestralmente los días 1° de julio y 28 de 
septiembre de 2022. Cuando el vencimiento de un cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil 
inmediato posterior a la fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: el suscriptor podrá solicitar la cancelación anticipada de la Letra del Tesoro 
en forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, el suscriptor deberá dar aviso en forma fehaciente a la 
Dirección de Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la 
Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía con una anticipación no 
menor a quince (15) días corridos.

Forma de Colocación: suscripción directa a las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 
24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, así como la totalidad 
de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los fondos y/o patrimonios de 
afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados precedentemente.

Fecha de Colocación: dos (2) días hábiles posteriores a la recepción de la nota del organismo suscriptor.

Negociación: la Letra del Tesoro será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.
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Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Rafael Ignacio Brigo - Raul Enrique Rigo

e. 29/03/2022 N° 18519/22 v. 29/03/2022
#F6565578F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 540/2022

RESOL-2022-540-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/03/2022 ACTA 76

EX-2021-101195614-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SALTA, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
modificada por RESOL-2021-1326-APN- ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido 2.- Adjudicar al 
señor David Rodolfo MANCILLA, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 255, frecuencia 98.9 MHz., categoría E, para la 
localidad de GENERAL GÜEMES, provincia de SALTA. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período 
de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a 
cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado 
el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente 
a la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/03/2022 N° 18473/22 v. 29/03/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 542/2022

RESOL-2022-542-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/03/2022 ACTA 76

EX-2018-18318017--APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA DE PROVISION 
DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS Y VIVIENDA DE MOQUEHUA LTDA. en el Registro de Servicios 
TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la localidad de 
MOQUEHUA, provincia de BUENOS AIRES. 2.- Comunicar a la licenciataria que deberá dar cumplimiento a la 
preservación de las condiciones competitivas en la localidad de MOQUEHUA, provincia de BUENOS AIRES, como 
así también en relación a la oferta conjunta de sus servicios. 3.- El presente registro no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante ENACOM. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/03/2022 N° 18474/22 v. 29/03/2022

#I6565532I#

#F6565532F#

#I6565533I#

#F6565533F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 98/2022

ACTA N° 1751

Expediente ENRE N° EX-2019-105599928-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 25 de MARZO de 2022

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el 
Acceso a la Capacidad de Transporte Existente presentado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DEL ESTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESTE S.A.) a requerimiento de TASSAROLI SOCIEDAD ANÓNIMA (TASSAROLI 
S.A.) para el ingreso del Parque Solar Fotovoltaico Helios Santa Rosa (PSFHSR), con un módulo de CINCO 
MEGAVATIOS (5 MW) de generación, conectado en el nivel de tensión de 13,2 kV de la distribuidora en la Provincia 
de MENDOZA, actuando EDESTE S.A. en calidad de Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte 
(PAFTT). 2.- Establecer que EDESTE S.A. y, en su caso TASSAROLI S.A., deberán dar estricto cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 5 y 6 de la Resolución ENRE N° RESOL-2022-48-APNENRE#MEC. 3.- Notifíquese a 
EDESTE S.A., TASSAROLI S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA ARGENTINA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), al ENTE PROVINCIAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (EPRE) de la Provincia de MENDOZA. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventora del 
ENRE, Dra. María Soledad Manín -.

Andrea Laura Erdini, Secretaria Privada, Secretaría del Directorio.

e. 29/03/2022 N° 18500/22 v. 29/03/2022

#I6565559I#

#F6565559F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2275/2022

DI-2022-2275-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el EX-2020-77278977-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO el Departamento de Control de Mercado de la Dirección de Evaluación 
y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud hizo saber en su informe de fecha 28 de septiembre de 2021 
(IF-2021-92009588-APN-DVPS#ANMAT) que la nombrada Dirección recibió dos denuncias en las cuales se daba 
cuenta que se estarían distribuyendo camisolines presuntamente falsificados.

Que es así que, en el formulario de denuncia, se informaron los detalles de los productos: 1) “INSUMOS XXI S.A., 
VIALERG, CALLE 97 N° 2716 SAN MARTIN – BS. AS. 50 CAMISOLINES HEMOREP. Ropa Descartable No Estéril, 
Lote: 1L5950 Modo de Uso: En caso de estar unidas, separar manualmente. Autorizado por ANMAT PM-1057-10 
D.T. Farm. Javier Valverde, VENCIMIENTO 01/23. Venta Exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias”; y 2) 
“Pademed s.r.l. VIAL ERG Marca PADEMED, Remedios de Escalada de San Martin 1648, Lanus Oeste – Bs. As. 50 
CAMISOLINES HEMOREP. Ropa Descartable No Esteril. PARTIDA: 1L5950 Modo de Uso: En Caso de estar unidas 
separar manualmente VENCIMIENTO: 01/23. Autorizado por la ANMAT PM-1605-2 D.T FARM: Ivan G.PATOFF (MP-
20081) Venta exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias”.

Que es dable destacar que, junto con la comunicación, se remitieron dos fotografías en las que pueden observarse 
los rótulos; por su parte, el producto detallado ut supra en el ítem 1, se encuentra acondicionado en una bolsa 
transparente, y su contenido es de color azul, mientras que el detallado en el ítem 2, se encuentra acondicionado 
en una bolsa color negro por lo que no es posible observar el contenido.

Que seguidamente, con fecha 8 de octubre 2020 personal del Departamento de Control de Mercado se constituyó 
en sede de la firma PADEMED S.R.L., habilitada ante esta ANMAT como empresa fabricante de ropa descartable, 
quirúrgica y no quirúrgica de un solo uso, estéril y no estéril, titular del PRODUCTO MEDICO N° 1605-02.

Que en tal oportunidad se exhibió la fotografía del rótulo remitido con fecha 28 de septiembre de 2020, respecto 
de lo cual el responsable técnico afirmó que se trata de un producto falsificado, que la firma PADEMED S.R.L. 
no ha elaborado ningún producto identificado con el lote 1L5950, que no posee vínculo comercial con la firma 
VIALERG S.A. y que en ninguno de los rótulos de sus productos consignan la leyenda “Modo de uso: En caso de 
estar unidas, separar manualmente”.

Que, asimismo, con fecha 9 de octubre de 2020 personal del Departamento de Control de Mercado se constituyó 
en sede de la firma INSUMOS XXI S.A., habilitada por esta Administración como empresa fabricante e importadora 
de productos médicos, titular del PRODUCTO MEDICO N° 1057-10 y se exhibió ante el responsable de la firma la 
fotografía remitida con fecha 28 de septiembre de 2020 a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 
Productos para la Salud; en relación a ella informó que se trata de un producto falsificado, toda vez que la empresa 
que representa no fabrica ni comercializa camisolines, que el lote 1L5950 no se ha asignado a ningún producto 
fabricado por INSUMOS XXI y que en ninguno de los rótulos de sus productos consignan la leyenda “Modo de uso: 
En caso de estar unidas, separar manualmente”.

Que, por otra parte, con fecha 16 de octubre de 2020 se realizó la consulta en el domicilio de la calle Lavalle 1430, 
piso 3°, Dpto. A, sede de la firma VIALERG S.A., siendo representada en este acto por la Sra. Ana Yamila Gait 
Badra, DNI 28.658.019, quien informó que la firma se dedica a la comercialización de maquinaria vial ambiental, 
aunque en los últimos meses han ampliado su rubro al de “material textil descartable”.

Que, cabe destacar que el domicilio corresponde a las oficinas comerciales y que la planta de fabricación de 
maquinaria vial se encuentra ubicada en Laguna Larga provincia de Córdoba.

Que, asimismo, afirmó que la empresa no cuenta, hasta el momento, con habilitación sanitaria ni en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires ni en la provincia de Córdoba.

#I6566628I#
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Que, en tal oportunidad, se le exhibieron a la Sra. Gait Badra las fotografías remitidas a esta Dirección que se 
mencionaron anteriormente y luego de observar las imágenes, refirió que se trata de las unidades que fueron 
entregadas por la firma VIALERG S.A. en la licitación en la cual fueron beneficiados y, asimismo, explicó que no 
conservan camisolines rotulados de esta manera, como remanente en la empresa.

Que posteriormente fueron remitidos por correo electrónico tickets de compra emitidos por la firma INDUSTRIAS 
SEATLE S.A., La Pampa 2875, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor de VIALERG S.A. donde se detalla la 
venta de CAMISOLIN PADEMED y una nota de la firma HYO SERVICIOS donde declara que “los camisolines de 
45 grs entregados a la firma Vialerg S.A. cumplen con el PM Anmat 1057-10 Insumos XXI S.A.”; sin embargo, no 
se adjunta ningún tipo de documentación comercial que dé cuenta de la legitimidad de los productos vendidos y 
adquiridos de las firmas titulares de registro (orden 28).

Que es así que se realizó la consulta a la Dirección de Gestión de la información técnica de esta Administración que 
afirmó mediante NO-2020-72795966-APN-DGIT#ANMAT que las firmas no poseen antecedentes de inscripción 
ante esta Administración.

Que, asimismo, personal del Departamento de Control de Mercado se constituyó en el domicilio de la calle La 
Pampa 2875, Ciudad Autónoma de Buenos Aires donde funcionaría la firma INDUSTRIAS SEATLE S.A. y en el 
domicilio de Soldado de la Independencia 774 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires donde funcionaria la firma 
HYO SERVICIOS y pudo constatarse que allí no funcionaría ninguna de las firmas mencionadas.

Que posteriormente, con fecha 28 de mayo de 2021 se recibió una nueva denuncia relacionada con la anterior 
en la que se hace mención a nueva documentación de adquisición por parte del Ministerio de Salud de la Nación 
de productos con la misma descripción que los prohibidos mediante Disposición ANMAT 879/2021 aunque con 
distintos lotes.

Que, por lo expuesto, se procedió a realizar nuevamente la consulta a las empresas titulares de registro de los 
productos médicos descriptos en la documentación comercial que se visualiza en el trámite.

Que a este respecto la firma PADEMED informó que la descripción consignada en la documentación de venta de 
la firma VIALERG S.A. corresponde a la descripción del producto PM 1605-02 aunque los lotes 11635 y 11636 
no corresponden a este producto sino a los PM 1065-3 Y 1605-1, mientras que el lote 11634 fue comercializado 
exclusivamente a la firma José Emilio Majul y Julián Majul S.H.

Que, por su parte, la firma INSUMOS XXI, informó que no ha fabricado ni comercializado unidades del producto 
PM 1057-10, aunque el mismo se encuentra registrado bajo su titularidad.

Que por lo expuesto, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud concluye que: 
a) La empresa VIALERG S.A. habría comercializado productos médicos falsificados para los registros PM 1605-2 
y PM 1057-10; b) La empresa VIALERG S.A. no cuenta con habilitación alguna para la elaboración, importación 
o comercialización de Productos Médicos, por lo cual se sugiere se prohíba la comercialización y distribución de 
productos médicos en todo el territorio nacional a la firma VIALERG S.A. hasta tanto obtenga las habilitaciones 
correspondientes; c) Por último, se sugiere comunicar a la Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y 
Sanidad de Fronteras a sus efectos.

Que, en consecuencia, la Administración Nacional de esta ANMAT mediante PV-2021-95579419-APN-ANMAT#MS 
de fecha 6 de octubre de 2021 ordenó prohibir la comercialización y distribución de productos médicos en todo el 
territorio nacional a la firma VIALERG S.A. hasta tanto obtenga las habilitaciones correspondientes.

Que, asimismo, ordenó notificar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional, a sus efectos y remitió el expediente a esta 
Coordinación de Sumarios a los fines de emitir el dictamen pertinente.

Que, desde el punto de vista procedimental, con relación a las medidas aconsejadas por la Dirección de Evaluación 
y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, esta Administración Nacional resulta competente en virtud 
de las atribuciones conferidas por el artículo 8 inciso n) del Decreto Nº 1.490/92, contando el Sr. Administrador 
Nacional con las facultades suficientes para dictar la medida en virtud de lo dispuesto por el artículo 8 inciso ñ) de 
la norma referida.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1490/92 y modificatorios.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese la comercialización y distribución de productos médicos en todo el territorio nacional a 
la firma VIALERG S.A. hasta tanto obtenga las habilitaciones correspondientes.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica y a la Dirección de 
Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud a sus efectos. Cumplido, vuelva a la Coordinación 
de Sumarios.

Manuel Limeres

e. 29/03/2022 N° 18696/22 v. 29/03/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2281/2022

DI-2022-2281-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el EX-2022-28020052- -APN-DRRHH#ANMAT, el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992, la Decisión 
Administrativa Nº  761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, y el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto 1490/92 se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA como organismo descentralizado que actúa en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº 761/19 y sus normas modificatorias se aprobó la nueva estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA.

Que por nota N° NO-2022-21272138-APN-ANMAT#MS y renuncia N° NO-2022-23830790-APN-DFYGR#ANMAT 
se efectuó la finalización de la designación de la bioquímica Ana Laura CANIL (DNI N° 30.639.862) en el cargo 
de Jefa del Servicio de Laboratorio Microbiológico, a partir del 3 de marzo del 2022, la cual tramita mediante 
expediente N° EX-2020-18816733- -APN-DRRHH#ANMAT.

Que mediante el Expediente N° EX-2022-28001514- -APN-DRRHH#ANMAT tramita la designación de la bioquímica 
Ana Laura CANIL en el cargo de Jefa del Departamento de Vigilancia Post Comercialización y Acciones Reguladoras 
del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, a partir del 3 de marzo de 2022.

Que, en consecuencia, y hasta que se suscriba la correspondiente designación que tramita por el expediente 
mencionado debe garantizarse la continuidad de la atención de las tareas que se llevan a cabo en el referido 
Departamento, dado que se trata de un área crítica en el actual contexto de emergencia sanitaria y también teniendo 
en cuenta el cúmulo y cantidad de tareas que gestiona, precisando tener a su cargo quien pueda dedicarse a su 
atención y despacho.

Que el artículo 2º del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 1759/72 - T.O. 2017 establece 
que: “El Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y órganos 
directivos de entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus inferiores jerárquicos mediante 
órdenes, instrucciones, circulares y reglamentos internos, a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia de los trámites, delegarles facultades; intervenirlos; y avocarse al conocimiento y decisión de un asunto a 
menos que una norma hubiere atribuido competencia exclusiva al inferior. (…)”.

Que, por lo expuesto, resulta necesario encomendar transitoriamente a la bioquímica Ana Laura CANIL la atención 
y firma del despacho del Departamento de Vigilancia Post Comercialización y Acciones Reguladoras, hasta tanto 
se dicte el acto administrativo pertinente.
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Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto 
de 1992 y sus modificatorios, el artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y el 
artículo 2º del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÒN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÌA MÈDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Encomiéndase a partir del 3 de marzo de 2022 la atención y firma del despacho del Departamento 
de Vigilancia Post Comercialización y Acciones Reguladoras del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, hasta tanto 
se suscriba el acto administrativo pertinente de designación que tramita por Expediente N° EX-2022-28001514- 
-APN-DRRHH#ANMAT, a la bioquímica Ana Laura CANIL (DNI N° 30.639.862).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese a quienes corresponda, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Dése a la Dirección de Recursos Humanos y archívese.

Manuel Limeres

e. 29/03/2022 N° 18701/22 v. 29/03/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 199/2022

DI-2022-199-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022

VISTO: El expediente EX-2021-107242178-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales 
Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 
1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007 y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, la Resolución de la Secretaría de 
Comercio Interior N° 389 del 15 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el municipio de Dina Huapi, Río Negro, solicitó la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima nacional en materia de seguridad vial, a fin de que la misma 
proceda a homologar y autorizar el uso de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija 
marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 621 y 622, en el kilómetro 2055 -sentidos ascendente y descendente, 
respectivamente- de la Ruta Nacional N° 40, y de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación 
fija marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 623 y 624, en el kilómetro 604,1 -sentidos ascendente y descendente, 
respectivamente.

Que, los cinemómetros controladores de velocidad mencionados cuentan con certificados de aprobación de 
modelo, otorgados mediante Resolución de la Secretaría de Comercio Interior N° 389/21.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecen los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 

#F6566633F#

#I6566670I#



 Boletín Oficial Nº 34.889 - Primera Sección 87 Martes 29 de marzo de 2022

y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente, tal como lo establece el 
artículo 3° y el artículo 4°, inciso ñ), de la Ley N° 26.363, proceda a homologar y autorizar el uso de los dispositivos 
ante referidos, con particular atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede 
tener una función exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que, la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la autoridad competente, y mantendrá su validez en la medida en que se 
encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también las verificaciones primitivas y/o periódicas 
correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a la operación de los dispositivos a personal 
matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos vigentes y, 
tanto nacionales como locales, aplicables en la materia.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la Dirección de Estudios de Infraestructura Vial y 
del Automotor, la Dirección de Estadística Vial, la Dirección de Investigación Accidentológica, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la Dirección de Sistema Nacional 
de Infracciones y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, han tomado 
debido conocimiento.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Dina Huapi, provincia de Río Negro, de 
DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 
621 y 622, en el kilómetro 2055 -sentidos ascendente y descendente, respectivamente- de la Ruta Nacional N° 40, 
y de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de 
serie 623 y 624, en el kilómetro 604,1 -sentidos ascendente y descendente, respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros mencionado en el Artículo 1° de la presente Disposición en el 
Registro Nacional de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida que la utilización de los dispositivos 
mencionados en el artículo 1° se efectúe en los términos y cumplimiento de la normativa y procedimientos de la 
materia, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación de modelo, como así también los certificados 
de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos por autoridad competente. El municipio de 
Dina Huapi, provincia de Río Negro, deberá presentar, previo a su vencimiento, el certificado de verificación 
periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su oportuna registración y continuidad de la 
vigencia de uso.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que la operatoria de los equipos se 
efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449, posibilitando 
la notificación de la comisión de presunta falta dentro de los diez kilómetros (10 km.) del lugar donde se hubiere 
verificado. Cuando este procedimiento fuera imposible por circunstancias acreditadas debidamente por la 
autoridad local competente, será válida la notificación fehaciente al domicilio del presunto infractor de modo 
que quede garantizado el derecho de defensa y debido proceso de estos, con sujeción a la normativa vigente en 
materia de tránsito.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que se respete la correcta implementación 
de los procedimientos de fiscalización y control, y el despliegue de la señalización correspondiente en cumplimiento 
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de los requisitos de publicidad, establecidos en la Disposición ANSV N° 294/2010, en un todo de acuerdo con las 
exigencias de cartelería móvil determinadas por el organismo.

ARTÍCULO 6°.- El municipio de Dina Huapi, provincia de Río Negro, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los cinemómetros controladores de velocidad 
de instalación móvil que por la presente Disposición se homologan, para su oportuna inclusión en el Registro de 
Personal Matriculado conforme el apartado 14° del Anexo II del decreto N° 1.716/2008 y cumplidos que estén los 
recaudos de la Disposición ANSV N° 35/2010 y normativa modificatoria. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento periódico de capacitaciones para la permanencia 
de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de la cartelería de tipo móvil exigida en el artículo 5° de la presente Disposición, El 
municipio de Dina Huapi, provincia de Río Negro, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en el plazo de Treinta (30) días, todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
para la colocación de cartelería de tipo fija que indique la presencia de un radar en el corredor señalado, como 
medida adicional para reducir la siniestralidad vial.

ARTÍCULO 8°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial del tramo autorizado a fin de determinar la continuidad 
de la autorización otorgada o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto 
cumplimiento de los objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL para que 
oportunamente emita el correspondiente Certificado de Homologación de Uso de los cinemómetros controladores 
de velocidad de instalación móvil, a los que se hace referencia en el artículo 1° del presente.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al municipio de Dina Huapi, provincia de Río Negro, a la provincia de RÍO NEGRO, a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA NACIONAL, 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 29/03/2022 N° 18738/22 v. 29/03/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 212/2022

DI-2022-212-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO: El expediente EX-2021-113380819- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 
y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779/95, 1.232/2007, y 1.716/2008, la resolución de la Secretaría de 
Comercio Interior N° 389/2021, las Disposiciones ANSV Nros. 35/2010 y 294/2010 y

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente mencionado en el visto, el municipio de Bonpland, de la provincia de Corrientes, solicitó 
la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima 
nacional en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgar homologación y autorización de 
uso de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros 
de serie 126 y 127, para ser utilizados en la ruta nacional N° 14, en el Km. 470,2, sentido ascendente -carril rápido 
y lento, respectivamente.

Que los cinemómetros controladores de velocidad cuya homologación y autorización de uso se pretende, cuenta 
con certificado de aprobación de modelo, otorgados por la Secretaría de Comercio Interior mediante Resolución 
N°. 389 del 15 de abril de 2021.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

#F6566670F#

#I6566734I#



 Boletín Oficial Nº 34.889 - Primera Sección 89 Martes 29 de marzo de 2022

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, acorde a lo instaurado en los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad.

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente para autorizar la colocación 
de equipos, tal como lo establece el artículo 3° y el artículo 4° inciso ñ) de la Ley N° 26.363, proceda a homologar 
y autorizar el uso de los dispositivos mencionados, de modo armónico con lo ordenado por el artículo 70 de la ley 
N° 24.449 y en atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede tener una función 
exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR o quien se designe en reemplazo, y 
mantendrá su validez en la medida en que se encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también 
las verificaciones primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidas por autoridad competente, y se afecte a 
la operación de los dispositivos a personal matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de 
la normativa y procedimientos vigentes y aplicables en la materia, tomando como base los lineamientos de la 
Disposición ANSV N° 294/2010, los cuales podrán ser modificados por parte de este Organismo según se estime.

Que corresponde inscribir los cinemómetros controladores de velocidad de marras en el Registro Nacional de 
Cinemómetros Controladores de Velocidad Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, han tomado debido 
conocimiento.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 
inciso b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008, y de conformidad con los 
artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Bonpland, provincia de Corrientes, de 
DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros de serie 
126 y 127, para ser utilizados en la ruta nacional N° 14, en el Km. 470,2, sentido ascendente -carril rápido y lento, 
respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros mencionados en el Artículo 1° de la presente Disposición en el 
Registro Nacional de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La homologación y autorización de uso dispuesta mantendrá su vigencia en la medida que su 
utilización se efectúe en los términos y cumplimiento de la normativa y procedimientos de la materia, y se encuentren 
vigentes las certificaciones de aprobación de modelo, como así también los certificados de verificación primitivas 
y/o periódicas correspondientes, emitidos por autoridad competente. La jurisdicción afectada deberá presentar 
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ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIA, previo a su vencimiento, los correspondientes certificados de 
verificación periódica, para su oportuna registración y continuidad de la vigencia de uso.

ARTÍCULO 4°.- La homologación y autorización de uso dispuesta mantendrá su vigencia en la medida en que la 
operatoria de los equipos se efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, reglamentario de la 
Ley N° 24.449, posibilitando la notificación de la comisión de presunta falta dentro de los diez kilómetros (10 km.) 
del lugar donde se hubiere verificado. Cuando este procedimiento fuera imposible por circunstancias acreditadas 
debidamente por la autoridad local competente, será válida la notificación fehaciente al domicilio del presunto 
infractor de modo que quede garantizado el derecho de defensa y debido proceso de estos, con sujeción a la 
normativa vigente en materia de tránsito.

ARTÍCULO 5°.- La homologación y autorización de uso dispuesta mantendrá su vigencia en la medida en que 
se respete la correcta implementación de los procedimientos de fiscalización y control, y el despliegue de la 
señalización correspondiente en cumplimiento de los requisitos de publicidad, establecidos en la Disposición 
ANSV N° 294/2010, en un todo de acuerdo con las exigencias de cartelería móvil determinadas por el organismo.

ARTÍCULO 6°.- El municipio de Bonpland, provincia de Corrientes, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los cinemómetros controladores de velocidad 
de instalación móvil que por la presente Disposición se homologan, para su oportuna inclusión en el Registro de 
Personal Matriculado conforme el apartado 14° del Anexo II del decreto N° 1.716/2008 y cumplidos que estén los 
recaudos de la Disposición ANSV N° 35/2010 y normativa modificatoria. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento periódico de capacitaciones para la permanencia 
de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de la cartelería de tipo móvil exigida en el artículo 5° de la presente Disposición, El 
municipio de Bonpland, provincia de Corrientes, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en el plazo de Treinta (30) días, todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
para la colocación de cartelería de tipo fija que indique la presencia de un radar en el corredor señalado, como 
medida adicional para reducir la siniestralidad vial.

ARTÍCULO 8°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial del tramo autorizado a fin de determinar la continuidad 
de la autorización otorgada o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto 
cumplimiento de los objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL para que 
oportunamente emita el correspondiente Certificado de Homologación de Uso de los cinemómetros controladores 
de velocidad de instalación móvil a los que se hace referencia en el artículo 1° del presente.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al municipio de Bonpland, provincia de Corrientes, a la provincia de Corrientes, 
a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA 
NACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 29/03/2022 N° 18802/22 v. 29/03/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 509/2022

DI-2022-509-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el Expediente EX-2017-20341957- -APN-DD#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 17.516, 
el Decreto Nº 411 del 21 de febrero de 1980 -texto ordenado por Decreto Nº 1265 del 6 de agosto de 1987-, la 
Disposición DNM DI-2019-5370-APN-DNM#MI del 3 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

#F6566734F#

#I6565512I#
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Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1° de la Ley N° 17.516, salvo los casos en que por ley se 
autorice un régimen especial, el Estado nacional y sus entes descentralizados serán representados y patrocinados 
ante los tribunales judiciales y organismos jurisdiccionales y administrativos, nacionales o locales: a) En la Capital 
Federal, por los letrados dependientes de los servicios jurídicos de los respectivos ministerios, secretarías de 
Estado, reparticiones o entes descentralizados; inciso b) En el interior de la República, cuando el organismo 
interesado carezca, en el lugar, de los servicios previstos en el apartado a), por los procuradores fiscales federales 
y, en su defecto, por letrados designados especialmente, dándose preferencia a funcionarios de entidades oficiales.

Que, el artículo 1° del Decreto Nº  411 del 21 de febrero de 1980 -texto ordenado por Decreto Nº  1265 del 6 
de agosto de 1987- establece que la promoción y contestación de acciones judiciales serán autorizadas por 
resolución, entre otros, de los órganos superiores de los entes descentralizados.

Que el artículo 4° de la mencionada norma establece que el carácter de representante en juicio será atribuido 
a los letrados de los respectivos servicios jurídicos que se indiquen por resolución, entre otros, de los órganos 
superiores de los entes descentralizados.

Que, a su vez, el artículo 5° del mencionado decreto, dispone que los letrados a quienes se hubiera asignado la 
representación en juicio acreditarán su personería mediante copia auténtica de las resoluciones que les atribuyan 
tal representación, expedida por la autoridad superior del servicio jurídico.

Que mediante la Disposición DNM DI-2019-5370-APN-DNM#MI, se asignó la representación a diversos letrados 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en todo juicio en que dicho Organismo debe intervenir como 
parte.

Que a la fecha de la presente, se ha modificado el cuerpo de profesionales que presta servicios en la órbita de la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA y en las diferentes Delegaciones de esta Dirección Nacional.

Que con el fin de favorecer y agilizar la operatividad de la mentada representación, resulta indispensable su 
actualización.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el 
artículo 4º del Decreto N° 411 del 21 de febrero de 1980 (T.O. 1987), el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 
y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Disposición DNM 2172 del 24 de mayo de 2016, la Disposición DNM DI-2017-
2961-APN-DNM#MI del 5 de junio de 2017, la Disposición DNM DI-2017-5754-APN-DNM#MI del 18 de octubre 
de 2017, la Disposición DNM DI-2018-3009-APN-DNM#MI del 11 de julio de 2018 y la Disposición DNM DI-2019-
5370-APN-DNM#MI del 3 de diciembre de 2019; y revócase los apoderamientos otorgados por dichas normas, sin 
perjuicio de la validez y eficacia de los actos procesales cumplidos con anterioridad.

ARTÍCULO 2º.- Atribuyese a los los letrados que se indican en el Anexo I (DI-2022-23240199-APN-DAJ#DNM) 
que forma parte integrante de la presente disposición, la facultad de ejercer la representación y/o patrocinio de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en todas las causas en que corresponda su intervención, en los 
términos de la Ley N° 17.516 y del Decreto N° 411 del 21 de febrero de 1980 (t.o. 1987).

ARTÍCULO 3º.- Los letrados mencionados en el Anexo I (DI-2022-23240199-APN-DAJ#DNM) que integra la 
presente medida, podrán actuar conjunta, separada, indistinta o alternativamente en las respectivas causas.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber a los profesionales mencionados en el Anexo I (DI-2022-23240199-APN-DAJ#DNM) 
que forma parte integrante de la presente disposición que no podrán prevalerse de las leyes de aranceles nacionales 
o provinciales, no pudiendo, ni aún finalizado el mandato, reclamar honorarios regulados a la Administración 
Pública Nacional, cualquiera fuese la parte condenada en costas.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18453/22 v. 29/03/2022
#F6565512F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Disposición 84/2022

DI-2022-84-APN-P#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13271941- -APN-GORRHH#INTI, el Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 
27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL (INTI) Nº 161 y Nº 988, de fecha 30 de diciembre de 2009, las Disposiciones de Presidencia del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) Nros 52, de fecha 25 de febrero de 2022 y 67 de 
fecha 11 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que mediante la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) Nº 161/09 y Nº 988/09, 
respectivamente, se aprobó el Reglamento del Procedimiento de Selección para la Cobertura de Vacantes del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 
(INTI).

Que por la Disposición de Presidencia N° 67/22, se realizó el llamado a concurso mediante la Convocatoria por el 
Sistema de Selección Abierta, conforme a los procedimientos establecidos por el Reglamento del Procedimiento 
de Selección para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), y se aprobaron las Bases del Concurso (IF-
2022-22615338-APN-GORRHH#INTI), definidas por los Órganos Selectores designados por la Disposición de 
Presidencia Nº 52/22, para la cobertura de TREINTA Y CINCO (35) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente del INTI.

Que asimismo, se fijó como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección para la 
cobertura de TREINTA Y CINCO (35) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, el comprendido a 
partir del día 2 de marzo de 2022 y hasta el día 23 de marzo de 2022 inclusive, estableciéndose que la inscripción 
electrónica, como así también el asesoramiento, la comunicación de información adicional y la toma de vista del 
expediente, se realizará a través del Sistema SIGEVA, mediante la dirección https://www.argentina.gob.ar/ciencia/
planrhcyt, de conformidad con lo previsto por la Decisión Administrativa N° 970/21.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante los IF-2022-24958402-APN-GORRHH#INTI 
e IF-2022-25029873-APN-GORRHH#INTI obrantes en los órdenes números 48 y 50, informó que corresponde 
dejar de manifiesto que para el llamado a concurso mediante la Convocatoria por el Sistema de Selección Abierto, 
conforme a los procedimientos establecidos por el Reglamento del Procedimiento de Selección para la Cobertura de 
Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL (INTI), aprobado por la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) 
Nº 161/09 y Nº 988/09, para la cobertura de los TREINTA Y CINCO (35) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente, el periodo de inscripción es la fecha comprendida a partir del día 4 de abril de 2022 y hasta el día 22 
de abril de 2022 inclusive, considerando cumplidos los recaudos de admisibilidad y procedencia para el dictado 
de la medida propiciada.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2022-25145776-APN-DA#INTI obrante en el orden 53, 
manifestó no tener objeciones que formular, prestando conformidad con la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2022-25403977-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden 55, prestó su conformidad con el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el inciso b) e i) del artículo 5º del 
Decreto Nº 923, de fecha 11 de septiembre de 1997 y los artículos 2°, 3° y 21 de la Resolución Conjunta de la 
ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) N° 161 y N° 988, de fecha 30 de diciembre de 2009.

#I6565661I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese, que el periodo de inscripción para la cobertura de TREINTA Y CINCO (35) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
es el previsto entre los días 4 de abril de 2022 al 22 de abril de 2022 inclusive, dejándose sin efecto las fechas 
establecidas en el artículo 3° de la Disposición de Presidencia N° 67/22.

ARTÍCULO 2º.- Dese oportuno conocimiento al CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ruben Geneyro

e. 29/03/2022 N° 18602/22 v. 29/03/2022
#F6565661F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Circular 1/2022

CIRAF-2022-1-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-00137591- -AFIP-DVCUOR#SDGTLA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa del Ministerio de Desarrollo 
Productivo notificó, mediante Nota NO-2022-01270700-APN-SIECYGCE#MDP del 5 de enero de 2022, que el 
Protocolo Adicional Ducentésimo Décimo Séptimo al Acuerdo de Complementación Económica N° 18, celebrado 
entre la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental 
del Uruguay (Estados Partes del MERCOSUR), ha entrado en vigencia el 1º de enero de 2022.

Que el Ducentésimo Décimo Séptimo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N°  18 
incorpora al mencionado acuerdo la Directiva CCM N° 142 del 17 de diciembre de 2021 de la Comisión de Comercio 
del MERCOSUR relativa al “Régimen de Origen MERCOSUR”.

Que el artículo 55 de la Decisión CMC N° 01 del 24 de julio de 2009 del Consejo del Mercado Común faculta a la 
Comisión de Comercio del MERCOSUR a modificar el referido régimen por medio de directivas.

Que, por otra parte, el Apéndice IV de la mencionada Decisión CMC N° 01/09 determina que la identificación relativa 
a la clasificación de la mercadería en el campo 9 del Certificado de Origen del MERCOSUR deberá ajustarse 
estrictamente a los códigos de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) vigentes al momento de la emisión 
del Certificado de Origen y que, en los casos de divergencias de nomenclatura por diferencias en las fechas de 
entrada en vigor en los Estados Partes de las Resoluciones del Grupo Mercado Común de modificaciones de la 
NCM, la autoridad aduanera no podrá negarse a dar curso en las condiciones preferenciales a las importaciones 
amparadas por Certificados de Origen válidos.

Que en ausencia de las correlaciones definitivas en los requisitos de origen entre las versiones de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM) 2017 y 2022, es necesario definir la metodología a ser empleada en el llenado del 
Certificado de Origen MERCOSUR.

Que en virtud de ello y con el objeto de facilitar a los operadores de comercio exterior el uso y aplicación de lo 
establecido en el Protocolo Adicional Ducentésimo Décimo Séptimo al Acuerdo de Complementación Económica 
N° 18, corresponde el dictado de la presente medida.

POR ELLO:

En ejercicio de las facultades conferidas a esta Administración Federal por el Decreto N° 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complementarios, se estima conveniente precisar lo siguiente:

1. El Ducentésimo Décimo Séptimo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N°  18 
incorpora al mencionado acuerdo la Directiva CCM N° 142 del 17 de diciembre de 2021 de la Comisión de Comercio 
del MERCOSUR, la cual establece que a los efectos del llenado del Certificado de Origen para productos sujetos a 
requisitos específicos de origen, se deberá indicar en el campo 9 de dicho certificado la posición arancelaria NCM 
2017. La NCM 2022 correspondiente a dicha posición arancelaria se deberá indicar en el campo “Observaciones”.

2. El Protocolo Adicional Ducentésimo Décimo Séptimo al Acuerdo de Complementación Económica N° 18 ha 
entrado en vigencia entre la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay (Estados Partes del MERCOSUR), el 1º de enero de 2022 y regirá hasta la fecha de 
entrada en vigor de la Directiva del Consejo del Mercado Común (CCM) que sustituya el Apéndice I de la Decisión 
CMC N° 01 del 24 de julio de 2009 del Consejo del Mercado Común, actualizada a la NCM 2022.

#I6565554I#
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3. El texto completo del Ducentésimo Décimo Séptimo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica N° 18 podrá ser consultado en el sitio “web” institucional de esta Administración Federal (http://www.
afip.gob.ar).

Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y difúndase a través del Boletín de la 
Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese.

Mercedes Marco del Pont, Administradora Federal.

e. 29/03/2022 N° 18495/22 v. 29/03/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7456/2022

14/02/2022

A LAS CASAS DE CAMBIO,
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1-1519: Regímenes Informativos. Prórroga.

Nos dirigimos a Uds. para informarles que se ha resuelto extender hasta el 11/03/22 el vencimiento para 
la presentación del Régimen Informativo “Contable semestral / anual para Casas y Agencias de Cambio”, 
correspondiente al período diciembre de 2021.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mariana A. Díaz, Gerenta de Régimen Informativo - Estela M. del Pino Suárez, Subgerenta General de Régimen 
Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 29/03/2022 N° 18876/22 v. 29/03/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7457/2022

14/02/2022

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1721: Régimen Informativo Contable Semestral / Anual para Casas y Agencias de Cambio 
- Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponden reemplazar de la Sección 31. de 
“Presentaciones al Banco Central”, por haberse resuelto continuar con la presentación de los Anexos 3 y D en 
formato PDF para las informaciones correspondientes al 31/12/2021.

En tal sentido, se destacan cambios en los puntos que a continuación se detallan:

- Punto 31.4.1.: llamadas (1) y (2)

- Anexos 3 y 8: Fecha período 2

- Controles 2, 23 y 35.

- Punto 31.6.1.: aclaraciones control 22

- Punto 31.6.3.: aclaraciones control 20

- Punto 31.6.4.: aclaraciones control 10

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Marian A. Diaz, Gerenta de Régimen Informativo - Estela M. del Pino Suárez, Subgerenta General de Régimen 
Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros

#F6565554F#
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ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 29/03/2022 N° 18871/22 v. 29/03/2022

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/03/2022 al 22/03/2022 46,03 45,16 44,31 43,48 42,68 41,89 37,45% 3,783%
Desde el 22/03/2022 al 23/03/2022 46,17 45,30 44,45 43,61 42,80 42,01 37,55% 3,795%
Desde el 23/03/2022 al 25/03/2022 46,23 45,35 44,50 43,66 42,85 42,06 37,58% 3,800%
Desde el 25/03/2022 al 28/03/2022 46,38 45,49 44,63 43,79 42,97 42,18 37,68% 3,812%
Desde el 28/03/2022 al 29/03/2022 46,23 45,35 44,50 43,66 42,85 42,06 37,58% 3,800%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/03/2022 al 22/03/2022 47,85 48,78 49,75 50,74 51,75 52,80 59,88% 3,932%
Desde el 22/03/2022 al 23/03/2022 48,00 48,94 49,92 50,91 51,94 52,99 60,12% 3,945%
Desde el 23/03/2022 al 25/03/2022 48,07 49,01 49,98 50,98 52,01 53,06 60,21% 3,950%
Desde el 25/03/2022 al 28/03/2022 48,22 49,17 50,15 51,16 52,19 53,25 60,46% 3,963%
Desde el 28/03/2022 al 29/03/2022 48,07 49,01 49,98 50,98 52,01 53,06 60,21% 3,950%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 25/03/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 32,50% TNA, de 91 a 180 días del 36%TNA, de 181 días a 270 días del 39% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 37,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 35,50% TNA, de 91 a 180 días del 39%, 
de 181 a 270 días del 41%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 39,50% TNA, de 91 a 180 días del 42% y de 181 a 270 días del 44% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 29/03/2022 N° 18741/22 v. 29/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
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apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
935/2021/2 AGUILERA GALLI ADRIANA Y CHEIN ABRAHAM ARIEL 977 121.256,75
86/2022/6 RODRIGUEZ IRMA ELSA 977 82.569,66
128/2022/1 FLORS JUAN PABLO 970 41.006,76
133/2022/3 GUERRA EDGARDO RENE 970 43.123,05
129/2022/K GARCIA CESAR DANIEL 970 39.303,29
895/2021/9 COPA ALEJANDRO 970 38.181,60
137/2022/1 SEGUNDO ROMUALDO 970 57.801,87
138/2022/K VILLAROEL VASQUEZ DORA 970 211.565,31
141/2022/5 MAMPAZO ALFRAO SOLEDAD 970 70.434,28
140/2022/7 BIDAURRE CARLOS ALBERTO 970 50.335,56
135/2022/K VILLAREAL EZEQUIEL DAVID 970 66.371,92
127/2022/8 VELASQUEZ CESAR 947 596.382,36
126/2022/K NUÑEZ DANIEL ORLANDO 947 104.400,88
252/2021/1 COYURI ALFREDO, GUTIERREZ JUAN, RAMOS CRISTIAN 947 1.053.682,90
59/2022/6 SILES MEDRANO EDGAR 947 833.850,00
88/2022/2 VERA ISAAC JORGE 947 315.890,25
371/2021/8 RIVERO LUIS Y MONSERRAT QUIROGA TORRES 947 31.149,74
144/2022/K RAGIDO MIGUEL ANGEL 947 52.019,38
143/2022/1 CABEZAS DAVID JEREMIAS 962 339.176,18

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 29/03/2022 N° 18702/22 v. 29/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
581/2021/8 SANTOS GEOVANA GABRIELA 947 140.353,95
580/2021/K SANTOS GEOVANA GABRIELA 947 337.844,85
491/2021/8 LEAÑEZ MARCELO 987 103.234,64
350/2021/3 RUIZ MARCELO 947 120.298,06
482/2021/8 PIMENTEL AMADO 987 321.863,80
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SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS

504/2021/1 BARRIENTOS ZALAZAR CIVILA, TARFA LUIS ALBERTO, 
BARRIENTOS ZALAZAR TERESA 947 90.990,66

539/2021/2 URZAGASTI FERNANDO IVAN 947 60.855,30
384/2021/6 LUIS CHIRAPANI 947 149.495,18
610/2021/5 FLORES JAVIER ALEJANDRO 987 27.562,50
413/2021/3 FERNANDO DAVID TARIFA 947 147.134,92
611/2021/3 VILLAREAL HECTOR RICARDO 987 26.454,49
698/2021/7 FUENTES SOSA JOSE 947 96.196,80
696/2021/5 CARY SANCHEZ ROBER CECILIO 947 35.102,42
695/2021/7 FERNANDEZ GALEAN ILSEN 947 95.288,22
693/2021/0 RIERA YOLANDA TERESA 947 96.276,66
692/2021/2 ANDRADA VICTOR ALBERTO 947 188.259,76
676/2021/9 GONZALEZ ZARATE VILMA 987 85.679,11
677/2021/7 HECTOR OMAR COCA 987 88.648,72
682/2021/4 JESUS DAVID ARAOZ 987 44.324,36
688/2021/9 AGUILERA ALBERTO OSCAR 947 323.651,64
581/2021/8 SANTOS GEOVANA GABRIELA 947 140.353,95
580/2021/K SANTOS GEOVANA GABRIELA 947 337.844,85
491/2021/8 LEAÑEZ MARCELO 987 103.234,64
350/2021/3 RUIZ MARCELO 947 120.298,06

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 29/03/2022 N° 18704/22 v. 29/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
68/2022/6 YANAMARI MARIA DE LOS ANGELES 987 360.504,98
83/2022/1 ABAN NELVA FRANCISCA 987 160.427,90
66/2022/K FERNANDEZ GUILLERMO RICARDO 987 248.874,17
117/2022/K MARTINEZ RAMON ARNALDO 987 68.622,74
96/2022/4 AJALLA JUAN DE DIOS 987 187.419,56
60/2022/1 CONTRERAS BRAIAN FERNANDEZ HECTOR 987 980.996,53
35/2022/8 GARNICA QUISPE ERMINDO 987 81.016,31
121/2022/9 SOTELO EMILIA NOEMI 987 259.045,49
101/2022/2 TOLABA AMBROSIO JESUS 987 435.504,70
103/2022/9 SAGREDO WILFREDO 987 435.504,70
105/2022/5 REYES MILENA ROMINA 987 58.997,23
889/2021/3 CADIR OSCAR ENRIQUE 987 362.269,16

#F6566636F#

#I6566638I#



 Boletín Oficial Nº 34.889 - Primera Sección 99 Martes 29 de marzo de 2022

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
61/2022/K ARAMAYO JUAN CARLOS 987 829.907,14
161/2022/1 SOLANO TIMOTEO 970 163.478,28
160/2022/3 APARICIO BARRIENTOS IRMA 970 131.933,38
159/2022/4 MITA ALANOCA SERGIO RODRIGO 970 46.641,87
158/2022/6 ESPEJO RAMOS TOMAS 970 218.709,16
941/2021/8 SILVA ANTONIO OMAR 985 51.554,74
63/2022/5 BARRIGA RUBEN FRANCISCO 985 123.568,41
62/2022/8 SEGUNDO MARIA FERNANDA DE LOS A. 985 123.568,41
72/2022/5 ORTEGA DANIEL JOSE 985 379.741,52
81/2022/5 GIMENEZ SANTA YOLANDA 985 173.089,92
65/2022/1 ORDOÑEZ TORREZ DIEGO 985 58.665,60

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 29/03/2022 N° 18706/22 v. 29/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
68/2022/6 YANAMARI MARIA DE LOS ANGELES 987 360.504,98
83/2022/1 ABAN NELVA FRANCISCA 987 160.427,90
66/2022/K FERNANDEZ GUILLERMO RICARDO 987 248.874,17
117/2022/K MARTINEZ RAMON ARNALDO 987 68.622,74
96/2022/4 AJALLA JUAN DE DIOS 987 187.419,56
60/2022/1 CONTRERAS BRAIAN FERNANDEZ HECTOR 987 980.996,53
35/2022/8 GARNICA QUISPE ERMINDO 987 81.016,31
121/2022/9 SOTELO EMILIA NOEMI 987 259.045,49
101/2022/2 TOLABA AMBROSIO JESUS 987 435.504,70
103/2022/9 SAGREDO WILFREDO 987 435.504,70
105/2022/5 REYES MILENA ROMINA 987 58.997,23
889/2021/3 CADIR OSCAR ENRIQUE 987 362.269,16
61/2022/K ARAMAYO JUAN CARLOS 987 829.907,14
161/2022/1 SOLANO TIMOTEO 970 163.478,28
160/2022/3 APARICIO BARRIENTOS IRMA 970 131.933,38
159/2022/4 MITA ALANOCA SERGIO RODRIGO 970 46.641,87
158/2022/6 ESPEJO RAMOS TOMAS 970 218.709,16
941/2021/8 SILVA ANTONIO OMAR 985 51.554,74
63/2022/5 BARRIGA RUBEN FRANCISCO 985 123.568,41
62/2022/8 SEGUNDO MARIA FERNANDA DE LOS A. 985 123.568,41
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SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
72/2022/5 ORTEGA DANIEL JOSE 985 379.741,52
81/2022/5 GIMENEZ SANTA YOLANDA 985 173.089,92
65/2022/1 ORDOÑEZ TORREZ DIEGO 985 58.665,60

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 29/03/2022 N° 18708/22 v. 29/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 417 de la Ley 22.415 ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 
25603 y 25986 se procede a anunciar, la existencia y situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que 
el número, marca y envase u otras características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y 
a disposición de los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 
2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sede de esta Aduana sita en 
calle Av. Palacios Nº 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador 
Aduana de Orán.

DN76-155/2022/K, 154/2022/6, 153/2022/8, 152/2022/K, 151/2022/1, 150/2022/3, 145/2022/6, 119/2022/K, 
120/2022/9, 121/2022/7, 122/2022/5, 143/2022/K, 209/2022/K, 194/2022/4, 175/2022/6, 190/2022/6, 185/2022/4, 
222/2022/3, 223/2022/1, 224/2022/K, 225/2022/8, 226/2022/6, 228/2022/8, 229/2022/6, 132/2022/3, 236/2022/K, 
237/2022/K, 239/2022/K, 241/2022/1, 242/2022/K, 243/2022/8, 244/2022/6, 246/2022/8, 247/2022/6, 249/2022/2, 
251/2022/K, 252/2022/8, 254/2022/K.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 29/03/2022 N° 18710/22 v. 29/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 417 de la Ley 22.415 ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 
25603 y 25986 se procede a anunciar, la existencia y situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que 
el número, marca y envase u otras características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y 
a disposición de los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 
2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sede de esta Aduana sita en 
calle Av. Palacios Nº 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador 
Aduana de Orán.

DN76-1227/2021/4, 554/2020/8, 47/2022/6, 46/2022/8, 45/2022/K, 44/2022/6, 21/2022/5, 23/2022/1, 24/2022/K, 
25/2022/8, 26/2022/6, 28/2022/8, 29/2022/6, 30/2022/5, 31/2022/3, 32/2022/1, 33/2022/K, 38/2022/6, 41/2022/1, 
48/2022/4, 49/2022/2, 51/2022/K, 52/2022/8, 54/2022/K, 55/2022/8,56/2022/6, 57/2022/4, 50/2022/1, 53/2022/6, 
134/2022/K, 133/2022/1, 131/2022/5, 129/2022/8, 128/2022/K, 142/2022/1, 573/2020/6, 63/2022/K, 8/2022/1, 
14/2022/1, 18/2022/K, 19/2022/8,12/2022/5, 15/2022/K.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 29/03/2022 N° 18712/22 v. 29/03/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 417 de la Ley 22.415 ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 
25603 y 25986 se procede a anunciar, la existencia y situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que 
el número, marca y envase u otras características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y 
a disposición de los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 
2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sede de esta Aduana sita en 
calle Av. Palacios Nº 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador 
Aduana de Orán.

DN76-220/2022/7, 219/2022/8, 218/2022/k, 217/2022/6, 215/2022/k, 214/2022/1, 213/2022/3, 211/2022/7, 
210/2022/9, 205/2022/1, 204/2022/3, 203/2022/5, 202/2022/7, 200/2022/0, 197/2022/9, 196/2022/0, 195/2022/2, 
193/2022/6, 191/2022/k, 189/2022/7, 188/2022/9, 186/2022/2, 184/2022/6, 183/2022/8, 178/2022/0, 177/2022/2, 
144/2022/8, 208/2022/6, 170/2022/k, 169/2022/0, 168/2022/2, 167/2022/7, 163/2022/6, 158/2022/4, 157/2022/6.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 29/03/2022 N° 18713/22 v. 29/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2022-00439599-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18821/22 v. 29/03/2022

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL – AV. ANTARTÍDA ARGENTINA 1480 CABA, NOTIFICA AL SUBOFICIAL PRINCIPAL 
PEDRO MIGUEL FERNÁNDEZ (DNI 17.259.787) “EN TRÁMITE DE RETIRO OBLIGATORIO”, QUE DEBERÁ 
PRESENTAR ANTE LA UNIDAD MAS PRÓXIMA DE LA FUERZA, DDJJ ACORDE RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
NRO 716/17, FOTOCOPÍA DNI, CONSTANCIA CUIL Y CBU.

FDO: ANDRES SEVERINO – COMANDANTE GENERAL – DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.”

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 29/03/2022 N° 18752/22 v. 31/03/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
CONFORMACIÓN TRIBUNAL ARBITRAL del RÉGIMEN DE FOMENTO PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL 
TRANSPORTE DE CARGAS (REFOP).

#I6566645I#
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Edicto

Mediante el siguiente Edicto se pone en conocimiento la Orden Procesal N° 1/2021 del Tribunal Arbitral del Régimen 
de Fomento para la Profesionalización del Transporte de Cargas (REFOP), mediante la cual la se comunica la 
conformación final del Tribunal, la designación de la Secretaria de Actas y de las Actas N° 1, 2, 3 y 4, las cuales 
seran adjuntadas como anexo al presente y serán identificadas mediante los documentos IF-2022-22704262-APN 
DNTAC#MTR, donde consta la Orden Procesal N° 1/2021 y el documento identificado como IF-2022-22700189-
APN-DNTAC#MTR, donde lucen las Actas N° 1, 2, 3 y 4.

Asimismo, de acuerdo a lo resuelto en la Orden Procesal N° 1/2021 del mencionado Tribunal, se dará publicidad de 
la misma y se comunicará la conformación final del Tribunal, la designación de la Secretaria de Actas y de las Actas 
N° 1, 2, 3 y 4 mediante la publicación de Edictos por CINCO (5) días en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA.

María Laura Labat, Subsecretaria, Subsecretaría de Transporte Automotor.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18475/22 v. 04/04/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa PARQUES 
EÓLICOS DE LA BUENA VENTURA S.A. solicita su ingreso al MEM como Agente Generador y que tramita bajo 
el EX-2018-48046928- -APN-DGDOMEN#MHA, para su Parque Eólico De La Buena Ventura con una potencia de 
105 MW, ubicado en el Partido de Adolfo Gonzáles Chaves, Provincia de Buenos Aires, conectándose al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de 132 kV de la E.T. Gonzáles Chaves, jurisdicción de TRANSBA S.A.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.
e. 29/03/2022 N° 18462/22 v. 29/03/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-217-APN-SSN#MEC Fecha: 25/03/2022

Visto el EX-2022-07493459-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS 
LAS RAMAS DEL SEGURO, A ORGANIZACIÓN TALCAHUANO SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE 
SEGUROS S.A. (CUIT 30-71743500-8).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 29/03/2022 N° 18590/22 v. 29/03/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-218-APN-SSN#MEC Fecha: 25/03/2022

Visto el EX-2021-07039926-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: CONFORMAR EL AUMENTO DE CAPITAL DENTRO DEL QUÍNTUPLO DE NACIÓN SEGUROS 
S.A., CONFORME LO RESUELTO POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2019.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 29/03/2022 N° 18597/22 v. 29/03/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 60/2022

DI-2022-60-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/01/2022 

VISTO el EX-2019-77673957-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2019-106505757-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-77673957-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo de fecha 27 de noviembre de 2019 y en la página 1 del IF-2020-76321034-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-77673957-APN-DGDMT#MPYT obra escalas salariales, celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la 
parte sindical y la ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo en el IF-2021-32040054-APN-SSCPR#JGM la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA 
SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO, ha tomado la intervención que le compete.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 27 de noviembre de 2019 y escalas salariales, 
celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical y la ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/3 del IF-2019-
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106505757-APN-DGDMT#MPYT y en la página 1 del IF-2020-76321034-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
77673957-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo y escalas salariales obrantes en las páginas 1/3 del 
IF-2019-106505757-APN-DGDMT#MPYT y en la página 1 del IF-2020-76321034-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
77673957-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 17529/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 135/2022

DI-2022-135-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/01/2022 

VISTO el EX-2019-100878996-APN-DGDMT#MPYT Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/6 y 13/17 del CD-2019-100956002-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100878996-APN-
DGDMT#MPYT, obran los acuerdos celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, ratificados 
en la NO-2021-66049879-APN-DCHF#MTR del EX-2019-100878996-APN-DGDMT#MPYT por la empresa 
DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM (DECAHF) continuadora de la ADMINISTRACION 
DE RECURSOS HUMANOS FERROVIARIOS, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 21/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas de los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribución empresaria pactada con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo en el IF-2021-32025857-APN-SSCPR#JGM la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA 
SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO, ha tomado la intervención que le compete.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 4 de mayo de 2017, celebrado entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, ratificado en la NO-2021-66049879-APN-DCHF#MTR del EX-2019-100878996-
APN-DGDMT#MPYT por la la empresa DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM (DECAHF) 
continuadora de la ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS FERROVIARIOS, por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 5/6 del CD-2019-100956002-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100878996-APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 8 de agosto de 2017, celebrado entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical , ratificado en la NO-2021-66049879-APN-DCHF#MTR del EX-2019-
100878996-APN-DGDMT#MPYT por la empresa DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM 
(DECAHF) continuadora de la ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS FERROVIARIOS, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 13/17 del CD-2019-100956002-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100878996-
APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 5/6 y 13/17 del CD-2019-100956002-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100878996-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el del Convenio Colectivo de Trabajo N° 21/75.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18126/22 v. 29/03/2022
#F6564848F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 142/2022

DI-2022-142-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/01/2022 

VISTO el EX-2021-49217712- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5 / 7 de la CD-2021-49219138-APN-DGD#MT del EX-2021-49217712- -APN-DGD#MT obra 
el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA, por el sector sindical, y la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGETICOS DISPERSOS SOCIEDAD 
ANONIMA (EJSED SA), por el sector empleador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2.004).

Que en las páginas 49 / 51 de la CD-2021-49219138-APN-DGD#MT del EX-2021-49217712- -APN-DGD#MT obra 
el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA, por el sector sindical, y la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGETICOS DISPERSOS SOCIEDAD 
ANONIMA (EJSED SA), por el sector empleador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2.004).

Que en las páginas 75 / 77 de la CD-2021-49219138-APN-DGD#MT del EX-2021-49217712- -APN-DGD#MT obra 
el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA, por el sector sindical, y la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGETICOS DISPERSOS SOCIEDAD 
ANONIMA (EJSED SA), por el sector empleador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2.004).

Que bajo los acuerdos de autos las partes convienen nuevas condiciones económicas y modifican lo normado en 
el artículo 33 del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1237/11 “E”.

Que respecto al carácter de las gratificaciones extraordinarias pactadas en los acuerdos indicados, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la representación sindical ha dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por la Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 5 / 7 de la CD-2021-49219138-APN-
DGD#MT del EX-2021-49217712- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por el sector sindical, y la EMPRESA JUJEÑA DE 
SISTEMAS ENERGETICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANONIMA (EJSED SA), por el sector empleador, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 49 / 51 de la CD-2021-49219138-
APN-DGD#MT del EX-2021-49217712- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por el sector sindical, y la EMPRESA JUJEÑA DE 
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SISTEMAS ENERGETICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANONIMA (EJSED SA), por el sector empleador, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 75 / 77 de la CD-2021-49219138-
APN-DGD#MT del EX-2021-49217712- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por el sector sindical, y la EMPRESA JUJEÑA DE 
SISTEMAS ENERGETICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANONIMA (EJSED SA), por el sector empleador, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 4°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en los artículos 1°, 2° 
y 3° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1237/11 “E”.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18127/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 141/2022

DI-2022-141-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022 

VISTO el EX-2018-52273985-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2018-52308678-APN-DGDMT#MPYT del expediente de la referencia, obra el 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y 
OTROS SERVICIOS PUBLICOOOS LIMITADA (FACE), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 655/12, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que de los antecedentes que se registran ante esta Autoridad de Aplicación surge que los actores intervinientes 
en autos se encuentran legitimados para alcanzar el texto convencional traído a estudio.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOOOS LIMITADA (FACE), por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 2/3 del IF-2018-52308678-APN-DGDMT#MPYT del expediente de la referencia, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el del Convenio Colectivo de Trabajo N° 655/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18128/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 140/2022

DI-2022-140-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022 

VISTO el EX-2019–75131788–APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5-9 de la CD-2019-80915080-DGDMT#MPYT del Ex-2019–75131788–APN-DGDMT#MPYT, 
obra el Acta Acuerdo 3/16 (AFIP) celebrado entre el SINDICATO UNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (S.U.P.A.R.A.) por la parte sindical y la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14250.

Que mediante dicho Acuerdo las partes pactan modificar condiciones laborales para los trabajadores comprendidos 
en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 56/92 “E” Laudo N°16/92, (T.O. Resolución S.T Nº 924/10) 
conforme los términos y condiciones allí establecidos, y solicitan su homologación.
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Que asimismo, en las páginas 9/135 del IF-2019-55667748-APN-DGDMT#MPYT del Ex -2019-55636070-APN-
DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el principal, luce el Texto Ordenado suscripto entre el SINDICATO 
UNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.P.A.R.A) por la parte sindical y la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, por la parte empleadora, correspondiente al Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 56/92 “E” Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N°  924/10), conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250, solicitando su aprobación y registración.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en los citados instrumentos, acreditando 
su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del Acta Acuerdo 
3/16 (AFIP) obrante en las páginas 5-9 de la CD-2019-80915080-DGDMT#MPYT del Ex-2019–75131788–APN-
DGDMT#MPYT y la aprobación del Texto Ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 56/92 “E” 
Laudo 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acta Acuerdo 3/16 (AFIP) obrante en las páginas 5-9 de la CD-2019-
80915080-DGDMT#MPYT del Ex-2019–75131788–APN-DGDMT#MPYT, celebrado el SINDICATO UNICO DEL 
PERSONAL ADUANERO (S.U.PA.R.A) por la parte sindical y la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTICULO 2: Apruébese el Texto Ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  56/92 Laudo 
N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), obrante en las páginas 9/135 del IF-2019-55667748-APN-DGDMT#MPYT 
del EX2019-55636070-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el vinculado en EX-2019-75131788-
APN-DGDMT#MPYT, suscripto por el SINDICATO ÚNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (S.U.P.A.R.A) por la parte sindical y la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, por 
la parte empleadora.

ARTICULO 3: Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 56/92 “E” Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución 
S.T. N° 924/10).

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18129/22 v. 29/03/2022
#F6564851F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 137/2022

DI-2022-137-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/01/2022 

VISTO el EX-2019-00146094-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del Registro de la ADMINISTRACION DE INGRESOS 
PUBLICOS, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que, como archivo embebido en la NO-2019-00146083-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del expediente de la referencia, 
obra el acta acuerdo N°  10/19 celebrado entre el SINDICATO UNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (SUPARA), por la parte sindical, y la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS (AFIP), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 E, Laudo 
N° 16/92, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas licencias y clausulas relacionadas a la violencia de genero y 
cuestiones de familia, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que de los antecedentes que se registran ante esta Autoridad de Aplicación surge que los actores intervinientes 
en autos se encuentran legitimados para alcanzar el texto convencional traído a estudio.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DEL PERSONAL 
ADUANERO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUPARA), por la parte sindical, y la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), por la parte empleadora, obrante como archivo embebido en la NO-2019-
00146083-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del expediente de la referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 E Laudo 16/92

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18130/22 v. 29/03/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 134/2022

DI-2022-134-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/01/2022 

VISTO el EX-2019-86579189-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF–2019–86713124–APN–DGDMT#MPYT del EX-2019-86579189-APN-DGDMT#MPYT 
y en el IF-2019-86776514-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019- 86586555-APN-DGDMT#MPYT que tramita 
conjuntamente al expediente de referencia, obran dos acuerdos celebrados entre la UNIÓN DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y las empresas 
TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan nuevas condiciones salariales a partir de enero de 2019, 
conforme los lineamientos allí consignados, en el marco del CCT 714/15

Que cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Trabajo N°  714/15 ha sido celebrado entre la UNIÓN 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y las empresas 
TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA y la FEDERACIÓN 
DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR). Que en este sentido, 
el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación de las empresas firmantes, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su personería gremial. Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, 
acreditando sus personerías y facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los 
presentes actuados. Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente 
negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM..

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF–2019–86713124–APN–
DGDMT#MPYT del EX-2019-86579189-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y las empresas 
TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante el IF-2019-86776514-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019- 
86586555-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el expediente de referencia, celebrado entre la 
UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte 
sindical, y las empresas TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y TELECOM ARGENTINA 
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SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos mencionados en los Artículos 1 y 2 de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 714/15.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 17997/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 136/2022

DI-2022-136-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/01/2022

VISTO el EX-2019-35885900-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2019-75713965-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-75525282- -APN-DGDMT#MPYT 
vinculado por tramitación conjunta al EX-2019-35885900-APN-DGDMT#MPYT, consta que se ha celebrado un 
Acuerdo entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACION NACIONAL DE OPERADORES DE 
MERCADOS FRUTIHORTICOLAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme 
a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el instrumento cuya homologación las partes solicitan, se pacta un incremento salarial cuya vigencia 
comenzará el día 1° de Mayo de 2019 hasta el 30 de Abril de 2020, bajo los términos y condiciones allí pactadas, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 232/94.

Que el ámbito de aplicación del Acuerdo en análisis, se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación de la Federación firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM..

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-75713965-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-75525282- -APN-DGDMT#MPYT vinculado por tramitación conjunta al EX-2019-
35885900-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACION 
NACIONAL DE OPERADORES DE MERCADOS FRUTIHORTICOLAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del Acuerdo identificado en el Artículo 1°de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 232/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18099/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 130/2022

DI-2022-130-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2022 

VISTO el EX-2018-55729707- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2018-55765080-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-55729707- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado el 19 de septiembre del 2018, entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por el sector sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDESAL S.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del instrumento traído a estudio, las partes pactan un incremento salarial en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1492/15 “E”, conforme a los términos y condiciones allí establecidos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad principal de la empresa firmante 
y el ámbito de representación personal y territorial de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2018-55765080-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2018-55729707- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado el 19 de septiembre del 2018, entre la 
ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por el sector sindical, y la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.), por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1492/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 17756/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 131/2022

DI-2022-131-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2022 

VISTO el EX-2019-49383095-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 15/19 del IF-2019-49449346-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-49383095-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo de fecha 25 de abril de 2019, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa T.A. GAS 
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TECHNOLOGY SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1172/10 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 25 de abril de 2019, celebrado entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la empresa T.A. GAS TECHNOLOGY SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 
15/19 del IF-2019-49449346-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-49383095-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión

Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del acuerdo obrante en las 15/19 del IF-2019-49449346-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-49383095-
APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1172/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 17760/22 v. 29/03/2022
#F6563987F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 133/2022

DI-2022-133-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/01/2022 

VISTO el EX.-2021-30370573-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/7 de la CD-2021-30371707-APN-DGD#MT, del Expediente de Referencia, obra el Acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA 
(APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA JUJEÑA DE ENERGIA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes establecen la modificación del Articulo N° 26 del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1236/11 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA JUJEÑA 
DE ENERGIA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 5/7 de la CD-2021-30371707-
APN-DGD#MT, del Expediente de Referencia, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes en Artículo 1° del Expediente de Referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1236/11”E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Disposición, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 17763/22 v. 29/03/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 143/2022

DI-2022-143-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/01/2022

VISTO el EX-2019-101021406- -APN-DGDMT#MPYT del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 3/5 del IF-2019-101030922-APN-DGDMT#MPYT obra el Acuerdo suscripto por la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical y la ASOCIACION 
ARGENTINA DE LOS TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES, el SINDICATO UNICO DE EMPLEADOS 
DEL TABACO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO 
Y AFINES, la FEDERACION DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
la UNION DE OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE CORREO Y TELECOMUNICACIONES, y la 
ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA , por la parte empleadora conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan incrementos salariales destinados a los trabajadores de las 
empleadoras comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo N°  183/92, conforme los detalles allí 
impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de 
la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –
ST#MT su consecuente DI-2021-288-APN-DNERYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las paginas 3/5 del IF-2019-101030922-APN-
DGDMT#MPYT celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), 
por la parte sindical y la ASOCIACION ARGENTINA DE LOS TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES, el 
SINDICATO UNICO DE EMPLEADOS DEL TABACO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, la FEDERACION DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la UNION DE OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y 
LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE CORREO Y 
TELECOMUNICACIONES, y la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA , por la parte 
empleadora conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por los Artículos 1° de la presente Dispoción.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 183/92

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Dispoción, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18230/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 92/2022

DI-2022-92-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/01/2022 

VISTO el EX-2021-29190562- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, cuyo Expediente Original en papel fuera el Nº 1-2015-1769679-2017, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 11/13 de la CD-2021-29194483-APN-DGD#MT del EX-2021-29190562- -APN-DGD#MT, 
obra el acuerdo de fecha 2 de agosto de 2017, celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE PARQUES DE ATRACCIONES, ENTRETENIMIENTOS Y AFINES (C.A.P.A.), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo, se establecen condiciones salariales con vigencia a partir del 1° de junio de 2017, 
dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo precitado fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°  497/07, que fuera 
posteriormente renovado por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 752/18, cuyas partes signatarias coinciden con 
los actores intervinientes en autos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a los incrementos salariales pactados en el acuerdo, se 
hace saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo, con respecto a lo pactado en la cláusula quinta, no obstante haberse ya vencido el plazo allí 
consignado, corresponde dejar constancia que en tal caso deberán cumplir el procedimiento para una nueva 
negociación colectiva, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6565289F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE PARQUES DE ATRACCIONES, ENTRETENIMIENTOS Y AFINES (C.A.P.A.), por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 11/13 de la CD-2021-29194483-APN-DGD#MT del EX-2021-29190562- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 752/18.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18232/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 139/2022

DI-2022-139-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022 

VISTO el EX-2019-52807002-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 de la CD-2019-54096970-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-52807002-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el Acuerdo celebrado con fecha 30 de Marzo de 2017 entre la UNIÓN PERSONAL DE PANADERÍAS Y AFINES 
(U.P.P.A.), por el sector gremial, y la ASOCIACIÓN DE PANADEROS DE LA CAPITAL FEDERAL (APACA) y la 
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CÁMARA INDUSTRIALES PANADEROS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, por el sector empleador, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del expediente de referencia ha sido digitalizado el Expediente Nº 1.758.282/17.

Que mediante el texto negocial referido las partes convienen el pago de una suma de carácter no remunerativa por 
única vez en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 269/95, bajo los términos allí establecidos.

Que con respecto al carácter atribuido a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la entidad empresaria 
signataria y la representatividad del sector sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado con fecha 30 de Marzo de 2017 entre la UNIÓN 
PERSONAL DE PANADERÍAS Y AFINES (U.P.P.A.), por el sector gremial, y la ASOCIACIÓN DE PANADEROS DE 
LA CAPITAL FEDERAL (APACA) y la CÁMARA INDUSTRIALES PANADEROS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, 
por el sector empleador, que luce en las páginas 3/4 de la CD-2019-54096970-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
52807002-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que luce en las páginas 3/4 de la CD-2019-54096970-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-52807002-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de N° 269/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18253/22 v. 29/03/2022
#F6565312F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 146/2022

DI-2022-146-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/01/2022 

VISTO el EX-2019-95415774-APN-DGDMT#MPYT del registro del Entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 39 de la CD-2019-95500873-APN-DGDMT#MPYT de los presentes actuados obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PILOTOS DE LÍNEAS AEREAS (APLA), por la parte sindical y la empresa LAN 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que en las páginas 42/43 de la CD-2019-95500873-APN-DGDMT#MPYT de los presentes actuados obra el texto 
convencional concertado entre la ASOCIACIÓN DELPERSONAL AERONÁUTICO (APA), por la parte sindical y la 
empresa LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 44/45 de la CD-2019-95500873-APN-DGDMT#MPYT de los presentes actuados luce el 
acuerdo suscripto por la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE AERONAVEGANTES (AAA), por la parte sindical y la firma 
LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que en las páginas 46/47 de la CD-2019-95500873-APN-DGDMT#MPYT de los presentes actuados obra el 
texto convencional celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS 
AEROCOMERCIALES, por la parte sindical y la empresa LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que finalmente en las páginas 55/57 de la CD-2019-95500873-APN-DGDMT#MPYT de los presentes actuados, 
luce el texto convencional suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO (APTA), por 
la parte sindical y la empresa LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los textos convencionales alcanzados, se establece un incremento salarial dentro de los términos 
y lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en los mismos, resulta procedente hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a tales fines las partes deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento 
acordado, las que deberán ser ratificadas ante esta Autoridad de Aplicación.
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Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por la Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PILOTOS DE LÍNEAS AEREAS 
(APLA), por la parte sindical y la empresa LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que 
luce en la página 39 de la CD-2019-95500873-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95415774-APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DELPERSONAL AERONÁUTICO 
(APA), por la parte sindical y la empresa LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce 
en las páginas 42/43 de la CD-2019-95500873-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95415774-APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
AERONAVEGANTES (AAA), por la parte sindical y la empresa LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, que luce en las páginas 44/45 de la CD-2019-95500873-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
95415774-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR 
Y PROFESIONAL DE EMPRESAS AEROCOMERCIALES, por la parte sindical y la empresa LAN ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 46/47 de la CD-2019-95500873-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-95415774-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO 
AERONÁUTICO (APTA), por la parte sindical y la empresa LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, que luce en las páginas 55/57 de la CD-2019-95500873-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95415774-
APN-DGDMT#MPYT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos que lucen en las páginas 39, 42/43, 44/45, 46/47 y 55/57 de la 
CD-2019-95500873-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95415774-APN-DGDMT#MPYT

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 8°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18313/22 v. 29/03/2022
#F6565372F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 77/2022

DI-2022-77-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/01/2022 

VISTO el EX.-2019-75626584-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 3/14 del IF-2019-75736952-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de Referencia, a páginas 2/5 del 
IF-2019-76894902-APN-DGDMT#MPYT del EX.-2019-76862244-APN-DGDMT#MPYT, a páginas 3/10 del IF-2019-
80177240-APN-DGDMT#MPYT del EX.-2019-80149907-APN-DGDMT#MPYT agregados al Expediente Principal 
obran los Acuerdos celebrados entre la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS 
SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.) 
por la parte sindical y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los acuerdos mencionados las partes pactan condiciones salariales, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92 ha sido celebrado entre la FEDERACION DE 
OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.) y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, junto con otras empresas telefónicas.

Que en función de ello, corresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de aplicación del acuerdo 
de marras se circunscribe al personal representado por la FEDERACION DE OBREROS ESPECIALISTAS Y 
EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(F.O.E.E.S.I.T.R.A.), que se desempeña en la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
comprendido en el citado convenio colectivo de trabajo.

Que con respecto a las contribuciones empresarias pactadas, resulta procedente hacer saber a la entidad sindical 
que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

#I6565378I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo, que luce a paginas 3/14 del IF-2019-75736952-APN-
DGDMT#MPYT del Expediente de Referencia, celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y 
EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(F.O.E.E.S.I.T.R.A.) por la parte sindical y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el Acuerdo, que luce a paginas 2/5 del IF-2019-76894902-APN-
DGDMT#MPYT del EX.-2019-76862244-APN-DGDMT#MPYT, agregado al Expediente Principal, celebrado entre 
la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.) por la parte sindical y la empresa 
TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Declárase homologado el Acuerdo, que luce a paginas 3/10 del IF-2019-80177240-APN-
DGDMT#MPYT del EX.-2019-80149907-APN-DGDMT#MPYT, agregado al Expediente Principal, celebrado entre 
la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.) por la parte sindical y la empresa 
TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° 2° y 3° 
de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18319/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 78/2022

DI-2022-78-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/01/2022 

VISTO el EX-2019-78066022-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 3/5 del IF-2019-78079490-APN-DGDMT#MPYT, del Expediente de Referencia obra el Acuerdo 
y Escalas Salariales celebrados entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA 
ALIMENTACION por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES AVICOLAS (C.A.P.I.A), por la 
parte empleadora,conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6565378F#

#I6565380I#
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Que bajo el presente Acuerdo traído a marras las partes convienen condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 710/15, que regirá a partir del 1 de Agosto de 2019.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo y Escalas Salariales que luce a páginas 3/5 del IF-2019-78079490-
APN-DGDMT#MPYT, del Expediente de Referencia, celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES 
AVICOLAS (C.A.P.I.A), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de 
la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 710/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18321/22 v. 29/03/2022
#F6565380F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 79/2022

DI-2022-79-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/01/2022 

VISTO el EX-2019-51663761-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 3/10 del IF-2019-51696271-APN-DGDMT#MPYT, del Expediente de Referencia obra el Acuerdo 
celebrado entre la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMETICA Y PERFUMERIA, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA Y PERFUMISTA 
(SISJAP), por la parte sindical, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el presente Acuerdo traído a marras las partes convienen condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 617/10, que regirá a partir del 1 de Junio de 2019 hasta el 31 de Mayo de 2020.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo que luce a páginas 3/10 del IF-2019-51696271-APN-
DGDMT#MPYT, del Expediente de Referencia, celebrado entre la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE 
COSMETICA Y PERFUMERIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE 
LA INDUSTRIA JABONERA Y PERFUMISTA (SISJAP), por la parte sindical, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de 
la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 617/10.

#I6565382I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18323/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 147/2022

DI-2022-147-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/01/2022 

VISTO el EX-2019-96072641-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/10 del IF-2019-96343457-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de Referencia, obra el Acuerdo 
y Escalas Salariales suscriptos entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGIA 
ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación 
las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 994/08 “E”, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo y escalas salariales suscriptas entre la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la 
empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD 
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ANONIMA, por el sector empleador, que luce a páginas 3/10 del IF-2019-96343457-APN-DGDMT#MPYT del 
Expediente de Referencia, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes en Artículo 1° del Expediente de Referencia.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 994/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Escalas Salariales homologados y de esta 
Disposición, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18324/22 v. 29/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 120/2022

DI-2022-120-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2022 

VISTO el EX-2019-104903201- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2019-106507091-APN-DNRYRT#MPYT y en la página 1 del IF-2020-76321377-APN-
DNRYRT#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo y escala salarial celebrado entre la entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A), por la parte sindical y 
la empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SOCIEDAD ANONIMA CON PARTICIPACION 
ESTATAL MAYORITARIA (DECAHF) por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL ha tomado la intervención que le compete 
conforme surge del informe obrante en el IF-2021-32040054-APN-SSCPR#JGM de estas actuaciones.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F6565383F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y escala salarial celebrados entre la ASOCIACION DEL 
PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A), por la parte sindical y la 
empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SOCIEDAD ANONIMA CON PARTICIPACION 
ESTATAL MAYORITARIA (DECAHF) por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/3 del IF-2019-106507091-
APN-DNRYRT#MPYT y en la página 1 del IF-2020-76321377-APN-DNRYRT#MT del Expediente de referencia, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las paginas 1/3 del IF-2019-106507091-
APN-DNRYRT#MPYT y en la página 1 del IF-2020-76321377-APN-DNRYRT#MT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 433/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/03/2022 N° 18353/22 v. 29/03/2022
#F6565412F#



 Boletín Oficial Nº 34.889 - Primera Sección 130 Martes 29 de marzo de 2022

 Resoluciones

ANTERIORES

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 173/2022

RESOL-2022-173-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-40173547-APN-SE#MEC, los Decretos Nros. 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 
y 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015, el Contrato de Préstamo BIRF 8484-AR, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 se aprobó el modelo de Convenio de Préstamo 
para la implementación del Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales (PERMER), financiado 
parcialmente con los recursos del préstamo otorgado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), cuya ejecución estuvo a cargo de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que a través del Decreto N° 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo 
BIRF 8484-AR entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BIRF, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOSCIENTOS MILLONES (USD 200.000.000), destinado a financiar parcialmente el PERMER, siendo designado 
organismo ejecutor el ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
actuando a través de esta Secretaría, con la asistencia de las Provincias participantes (conforme el Artículo 4° del 
citado decreto).

Que de conformidad con lo previsto en el Contrato de Préstamo BIRF 8484-AR suscripto con fecha 9 de octubre 
de 2015, resultan de aplicación para el Proyecto PERMER las “Normas: Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios 
distintos a los de Consultoría con Préstamos del BIRF, Créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y 
Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial”, (versión 2011, actualizada 2014).

Que a través del Sistema de Seguimiento de Adquisiciones (STEP), con el código AR-SE-236868-CW-RFB, se 
obtuvo la autorización del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para el inicio del proceso de licitación 
para el “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN INICIAL DE UNA PLANTA DE GENERACIÓN, FOTOVOLTAICA 
CON ACUMULACIÓN, INTEGRADA A UNA MINI RED EN EL VALLE DE LURACATAO, PROVINCIA DE SALTA”.

Que mediante la Nota N° NO-2021-59447433-APN-SSEE#MEC la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
de esta Secretaría, solicitó el inicio del proceso de Licitación Pública Nacional para el “Diseño, construcción y 
operación inicial de una planta de generación fotovoltaica con acumulación, integrada a una mini red en el Valle de 
Luracatao, Provincia de Salta”, en el marco del Proyecto de Energías Renovables en Zonas Rurales de Argentina, 
Préstamo BIRF 8484-AR.

Que la documentación licitatoria para llevar a cabo dicha contratación se encuentra incorporada a las actuaciones 
-obrante como PLIEG-2021-76474436-APN-DER#MEC-, habiéndose puesto a disposición de los interesados en la 
página web del Proyecto www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer.

Que el 17 de agosto de 2021 se publicó en el Boletín Oficial el aviso al llamado a la Licitación Pública Nacional 
N° 6/2021 “Diseño, construcción y operación inicial de una planta de generación fotovoltaica con acumulación, 
integrada a una mini red en Valle de Luracatao, Provincia de Salta” (IF-2021-74913681-APN-DER#MEC) y en los 
periódicos de circulación nacional “El Cronista” y “El Economista” (con fechas 13 y 16 de agosto de 2021), conforme 
constancias obrantes en IF-2021-74934324-APN-DER#MEC; habiéndose realizado también la publicación del 
aviso en la página web del Proyecto PERMER www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer.

Que el 2 de septiembre de 2021 tomó la intervención de su competencia la Dirección de Presupuesto de 
Energía de la Dirección General de Administración de Energía de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
conforme IF-2021-82002597-APN-DPE#MEC.

#I6565493I#
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Que el 7 de octubre de 2021 se realizó el acto de apertura de ofertas para la Licitación Pública Nacional N° 6/2021, 
labrándose la correspondiente acta (IF-2021-96090318-APN-DGPYPSYE#MEC) y consignándose seguidamente 
las empresas que cotizaron en la mencionada convocatoria, a saber: 1) SE.MI. S.A.; 2) CORADIR S.A.

Que mediante la Providencia N°  PV-2021-103504329-APN-DER#MEC de fecha 27 de octubre de 2021 de la 
Coordinación General de PERMER de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría, se 
constituyó el Comité Evaluador de Ofertas, con la función principal de realizar el análisis de las ofertas presentadas 
en la Licitación de referencia.

Que sobre las dos ofertas presentadas, el Comité Evaluador de Ofertas emitió el Informe de Evaluación N°  IF-
2022-04825401-APN-DGPYPSYE#MEC, en el cual se concluye que la oferta presentada por la empresa SE.MI. 
S.A. (CUIT N° 33-70924614-9) para el Lote N° 1 para la provisión de una planta de generación fotovoltaica con 
acumulación y reserva fría integrada a una mini red en el Valle de Luracatao, Departamento Molinos, de la Provincia 
de SALTA, es la de precio más bajo y que se ajusta sustancialmente a las especificaciones técnicas requeridas en 
los Documentos de Licitación.

Que el Comité Evaluador de Ofertas recomendó adjudicar el Lote N°  1, a la firma SE.MI. S.A. (CUIT N°  33-
70924614-9), por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON DOS CENTAVOS (USD 5.146.375,02), conforme lo indicado en el párrafo 
anterior.

Que el Documento de Licitación prevé que los pagos se realizarán en la moneda de curso legal en la REPÚBLICA 
ARGENTINA y que los precios del contrato serán convertidos conforme al tipo de cambio vendedor según la 
cotización oficial del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al día anterior a la emisión del certificado de 
pago.

Que la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que mediante Informe N° IF-2022-05594897-APN-DPE#MEC produjo su intervención la Dirección de Presupuesto 
de Energía de la Dirección General de Administración de Energía.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades conferidas en los Artículos 1°, 6° y 7° del Decreto N° 1.119/99 
y en el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento correspondiente a la Licitación Pública Nacional N° 6/2021 para el 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN INICIAL DE UNA PLANTA DE GENERACIÓN, FOTOVOLTAICA CON 
ACUMULACIÓN, INTEGRADA A UNA MINI RED EN EL VALLE DE LURACATAO, PROVINCIA DE SALTA, en el 
marco del Proyecto de Energías Renovables para Zonas Rurales de Argentina (PERMER), Préstamo BIRF 8484-AR.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase el Lote N° 1, a favor de la firma SE.MI. S.A. por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON DOS CENTAVOS 
(USD 5.146.375,02).

ARTÍCULO 3°.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta medida a la Partida 5.2.6, Programa 74, 
Actividad 43, Fuente de Financiamiento 22, SAF 328, Jurisdicción 50, del Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°. – Dispónese la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial por el término de TRES 
(3) días hábiles y en la página web del Proyecto PERMER https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 28/03/2022 N° 18434/22 v. 30/03/2022
#F6565493F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Gustavo Hernán MAGLIA (Documento Nacional de Identidad N° 18.315.695), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 383/1385/19, Sumario N° 7535, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 22/03/2022 N° 16676/22 v. 29/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN
“EDICTO ART. 100 LEY 11.683: Hágase saber a los Herederos, Legatarios y/o Administrador/a de la Sucesión Gros 
Gild Robin Pascal, inscripta en esta AFIP con CUIT N° 20946204324, que la AFIP-DGI en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 35 de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modif.), por el artículo 1 del Decreto N° 618/97 
y/o el Decreto N° 507/93, ha dispuesto su fiscalización mediante Orden de Intervención Nº 1865073, notificada 
mediante F8000 N° 0360002020023710007 en el domicilio fiscal declarado con fecha 14/05/2020 y en el domicilio 
fiscal electrónico con fecha 15/05/2020, por el Impuesto Sobre los Bienes Personales e Impuesto a las Ganancias, 
ambos por los períodos fiscales 2016 y 2017, con la Supervisión del CP Gustavo E. Ferreira (Legajo N°33550/75) e 
Inspector CP David A. Boretsky (Legajo Nº 41170/35) pertenecientes a la División Fiscalización N °1 Equipo 1 D de 
la División Fiscalización N° 1 de la Dirección Regional Neuquén.

Que la presente notificación se efectúa conforme las previsiones establecidas en el art 100 inc g) segundo párrafo 
de la Ley Nº 11683 (to en 1998 y sus modificaciones ), mediante publicación de EDICTO por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial de la República Argentina. 

A tal efecto se comunica que se encuentran a disposición los ajustes impositivos los que podrán ser consultados a 
los funcionarios actuantes, por persona responsable de la Sucesión acompañando Poder y/o Formulario Oficial de 
autorización F.3283 en el domicilio de la Agencia SC de Bariloche sita en calle Vice Alte. O´Connor 930 de la Ciudad 
de Sc de Bariloche Provincia de Río Negro en el horario de 9,00 hs. a 13,00 hs., asimismo se podrán efectuar 
consultas a los correos electrónicos davboretsky@afip.gob.ar y/o gustferreira@afip.gob.ar.

Como consecuencia de los ajustes impositivos determinados, el responsable de la Sucesión deberá presentar las 
declaraciones juradas correspondientes, dentro de los cinco (5) días contados a partir de la presente publicación, 
debiendo informar por escrito a los funcionarios intervinientes, en forma personal o a través del servicio informático 
de “Presentaciones Digitales” de esta AFIP con clave fiscal, conforme lo dispuesto por la RG 4503 (AFIP) y sus 
modif y complementarias. La presentación de las DDJJ en esta instancia implica la posibilidad de acceder a los 
beneficios de reducción de multas dispuestos en el artículo 49 de la Ley 11.683 (T.O. en 1998 y sus modific.).

De no prestar conformidad en el plazo propuesto, se dará inicio al proceso de determinación de oficio previsto en 
el art 16 Ley 11683, que tramitará en la División Revisión y Recursos de la Dirección Regional Neuquén de la AFIP 
– DGI, cita en calle Independencia N° 150 de la Ciudad de Neuquén.

FIRMADO: CP Facundo Lucas Navarro Jefe (int.) División Fiscalización N°1- Dirección Regional Neuquén. 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS”.

Andrea Fabiana Juan, Jefa de División, División Administrativa.

e. 22/03/2022 N° 16999/22 v. 29/03/2022
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
EDICTO

La Prefectura Naval Argentina notifica, acorde Disposición Firma Conjunta DISFC-2022-260-APN-PNA#MSG al 
Señor IVAN PITTALUGA (D.N.I. N° 14.491.858), con domicilio en la calle Congreso N° 475, de la Ciudad de Victoria, 
Provincia de ENTRE RIOS; a los propietarios, armadores, representantes legales y/o toda otra persona humana o 
jurídica con interés legítimo en el B/M “KORMORAN” (Mat. 02017), de bandera argentina, que el CONSORCIO DE 
GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA formalizó ante la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, un pedido de autorización 
en los términos del artículo 389 de la Ley N° 20.094 de la Navegación (modificada por Ley N° 26.354) con el objeto 
de proceder a su reflotamiento, traslado y puesto a seco en zona interior del mismo consorcio portuario, el cual 
se encuentra náufrago en el sitio 2 del Canal Oeste del Puerto La Plata, Provincia de BUENOS AIRES, desde el 04 
de Mayo del año 2021; y alcanzado por lo normado en el artículo 17 del mencionado plexo legal, al representar un 
peligro para la preservación del ambiente y constituir un obstáculo y/o peligro para la navegación, en virtud de lo 
cual se hace saber a los nombrados que, dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 
la presente, pueden manifestar su oposición ante esta Institución, y que de no ser la oposición razonable o si nada 
se manifestare, esta Autoridad Marítima podrá conceder la autorización solicitada. Se hace saber que la iniciativa 
propiciada no implica un cambio de titularidad dominial sobre el buque.

Mario Rubén Farinon, Prefecto General.

e. 28/03/2022 N° 18390/22 v. 30/03/2022
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